
Resolución Nº O O 5 3 
Lanús O 2 FE3 2G10 . 

Visto el Concurso de Precios N' 18/2018 2• 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 403-11701-2721273/1801-101 
cuya apertura se realizó el 31 de Enero de 2018 a las 13:00 horas y de acuen:lo a 
informe de fs 78 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo 
N' 154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1") Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 1812018 2• llamado, 
cuya apertura se realizó el 31 de Enero de 2018 a las 13:00 horas para la provisión de 
BIDONES DE AGUA. 

2") Adjudlquese a la firma SODA LA BUENA .ESPERANZA S.A. •con domicilio en la 
calle Magallanes N° 1470 de la IO<:alidad de Remedios de Escalada por la provisión de 
1850 (míl ochocientos cincuenta) bklones de agua, en la suma tola! de PESOS ciento 
veintinueve mil quinientos ($129.500) de acuerdo a lonmularío adjunto a foJas 78. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Conladuría 
General. 

Lle. Darnian Se :Vone 
Secretario de E9ono, 'a y Finanzas 

1 
e:::_:=_-=,---,.,.. 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



L. LANÚS 
MUNICIPIO 0064 RESOWCION Ni ,....,.,_ .. __ ,._., .... 

La•"'· O 8 FEB 2018 

VlSTO, lo estáblecldo an e! Decreto N" 0713/2016 del Municipio de Lanús y el Expte, 

N• A-909,612/16 (AlC. 1), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por e! expedlente de marras, laSra.AGUIRRE GLAOYS RAQUEL con ONI W 17,572.707, quien 
fija domicilio en !a calle R. AL!=ONSIN N" 1733-lANUS ESTE, solii:ita se autorice al vehículo marca 
PEUGEOT, modelo EXPERT 1.6 HD! CONFORT, ai"io 2015, tipo FURGON VtORlADO C/ASIENTOS, 
do_mlnio PFOS56 a prestar servicio como automóvil de alquiler con chofer en el ServlciO de Re mis 
en la agencia previamente dedarada mediante Expte. N~ C.-649,262/1994~ bajo Nª de Cuenta 

77,671, 

Que, de la doi:umentadón acompaflada se desprende que el vehículo y las .clrcunsianclas 

particulares de! titular cumplen con la normativa Légal de la Disposición en vigencia 

{Ordenanza NS!-10776 y sus modifkatorfas}, 

Por !o t;into, en uso de las atribuciones que le son-conferldaS por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

El SECRETARlO DE SEGURIDAD V MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE lANÚS 
RESUELVE, 

firtícu!o ¡°: Autorizase, la habilitación en.car~cterde renovación, del automotor en el Servicio_ de 

Remls$ a partir de la f~ha de rubrica de la presente-y con vencimiento a 23/01/20"19, declarado 

por !a Sra, AGUIRRE· GLADYS RAQUEL, en la age·ncta denominada "DELTA" ubicada ·en la-calle R, 

ALFONSIN N" 1733 - LANUS ESTE- de esta Jurisdicción, cuyas caracterfstlcas y· titularldad se 

detallan: 

Mar<!a PEUGEOT, mtidclo EXPERT l.6 HOI CONFORT, afio 201S, motor NS 10J8EA0011178-, 
dominio PFD556, ptop!e¡jad dé la Sra. f\GUIRRE GLAOVS RAQUEL,_D.N,I. N!! 17.572.707.-

A¡tig.íJg 2é: la unldad móyil autorl2cada en e! Art. lll, deberá oonta_r obUgator!amente y al ¡jía, 

durante todo el pertodo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica 

Vehk:ular·y con el Seguro pertinente qµe !e corresponde pqr-la categoría 'eíl que se_-encuer1tra 

declarada. E! lncumplim!ento de lo sei'í¡¡i_!ado .en el presente artículo d'ará lugar· a la caducidad 

autQmática de la Licencia habilitante, como así también de. la Imposición de !as sanctones 

administrativas QUe correspondieren.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

,¡, 

ArtJculQ 3il; La presente será refrendado por el Sel'lor Subsecretario de Movmdad Sustentable.• 

Actic;ylo ;4>!: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tom_e conoclmiento -e íntervenclón 
la Olrección de Movmdad y Transporte, la Dirección de F!scalií.acl6n y Control; y Archívese,~ 

' 

ti ___ _ 
Dr. OltGO G, KRAVETZ 

Jeto do Gablnato 
Municipio di, [.aníia 



L. LANÚS 
·MUNICIPIO 0065 

RESOLUClON.N• ......... ,. ............ . 

Lanús, O 8 FEB 2018 

VISTO, lo establectdo en el Decreto N° o77a/UJ16 del Munlclplo de lanús,y el Expte. Nll 1-
909.547/16 (Alc. W 1), y; 

CONSIDERAIIIDO: 

Qué, por el expediente de marras, el Sr. ITURRALDE FERNANDO GABRIEL con DNI N° 17.062;841, 
quien fija domlclll.o en la calle OSORIO N" 2099 (ESCALERA l), PISO 2, OPTO. "F" - LANUS OESTE, 

solicita se autor¡ce al vehículo marca CHEVROl.ET, modelo COBALT 1.8 N n,.año 2013, trpo -SEDAN 4 
PUERTAS, dominio MRJ216 a prestar servido como automóvil de alquiler' con chofer en el Servido de 

--º~- Remis· en la-agencia previamente declarada fnedlante ExPte, NS: B-811,652/07, balo W de Cuenta 
83,182, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que .el vehículo v las circunstanc!as·particulares 
del titular cumplen con la normativa Leg'al de la Disposición en vigencla {Ordenanza N2 'l077b y 

sus modificatorias), 

Por lo tarito, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 
RESUELVE: 

t;[t(cylo 1 ": Autorizase, :¡a habiliu:Jci6n en carácter de renovación, del· automotor en .el Servicio de 
Rernis, a partir de la fecha de rubrlca de la presente y con .vencimiento a 23/01/2019, declarado por 
el Sr. ITURRALDE FERNANDO GABRIEL, en la agencia denominada ,,CHRISER" ubicada én la calle AV. 
VELEZ SARSF.IELD N" 2929 - LANUS OE$TE de esta Jurisdicción, tuyas caracterís:tlcas y titularidad se 
detallan~ 

Marca CHEVROLET, modelo COBALT 1,8 N LT1 añO 2013, motor Ni B1(4008582,.dominlo Mru2i6, 

propiedad del Sr. lTURRALDE FERNANDO GABRIEL, D.N.!. N0.17,062.841.· 

AttícyJq ze: La untdad móvíl autorízada en el Art.12, deberá contar obligatoriamente y a1 día, durante 
todo el periodo en que la misma .se encuentre vigente, ton la Verificación Técnica Vehicutar y con el 
seguro pertinente que le co~sponde por la categoría en que se encuentra declarada. El 
lncumprimíento de 1.o sefialado en el presente artículo dará lugar a la caducidad· automática de la 
Licencia habllltante; como así también de la imposición de las sanciones admlnistrativas que 
correspohdleren.-

,/, 



{ 

LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Ar:tÍCY:ID ªll: La ·pre$el\te será refrendado por el Se Mor Subsecretario de Movlildad Sustentable.~· 

Artícylp 42: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 
la Dirección de Movilidad y Transporte, la OJrección l:le Fiscalización y Control¡ y Archfvese,• 

J1;,n-·Dft,, 
/,$lt!JCI~-

t( __ 
Of. DIEGO G, KRÁVE-lZ 

JrTQ do Gnb!noto, 
Ji,1\,mlclp'to dll Uln(¡,; 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0066 

RESOWCION N' - ........... , ... ,. .. .. 
Lanús, 

O 8 FEB 2018 
VISTO, lo establecido en el Decreto N~ 0773/2016 del Municipio de Laoú.s y el Expte. 

N2.A..S19.560/18, y; 

CONSIDEJWIDO: 

Que, por el expediente de marra_s, la Sra. AGIJJRRE GLADY!i RAQUEL con ONI N~ 17;572.707, quien 
·fija domlciUo en !a calle R. ALFO NS IN N" 1733- LANUS ESTE, sollctta se autorice al vehfculo márca 

CHEVROLET, modelo PRISMA 1,.4 N Lt, año 2017# tipo SEDAN 4 PUERTAS, dominio AB055YS ;a 

presta·r servicio como automóvil de alquil~r con chofer en el Servicio de Remis en !a agencia 

previamente declarada mediante Expte. Ni C~649.262/1994,-bajo W de Cuenta 77.671, 

Que, de la documentación acompaflada se de~prende qué el vehículo y· las c:frcunstandas 

particulares · del titular cumplen con la normativa Legaf de la Disposición eh vigencia 

(Ordehanza N!!: 10776 y sus rnodiflcat9rlas), 

Por' lo tanto, en uso de las atribuciones que le son eonferldas por el Decreto N" f,}773/2016 del 

Municipio de LanUs.,. 

EL SECRETARIO DÉ SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 
RESUELVE; 

Art!oolg 1 º: Atrtorl~ase el ALTA del automotor a incorp·orar en el Servfdo de Remis, a partir de la 
fecha de rubrica de !a presente y con vencimlento a 23/01/2019, declarado por !a Sra. AGU!RRE 
GI.ADYS RAQUEL, en ta agencia denominada "DEL"fA" ublcada en la calte R. ALFONSIN N° 1733-
LANUS ESTE de esta Jurisdicción, cuyas caracterist!r.as y titularidad se deta!lafl: 

Marta CHEVROLET, mpdelo PRISMA 1.4 N LT, afio 2017, motor Nll GFX00307S, dominioABOssvs, 
prople.dad de la Sra. AGUlRR_E ~1.ADYS RAQUEL, D.N.!. Nti 17.572,707.· 

8¡:tk~IQ 29: la unidad _móvil autorizada en el Ar:t. 12, deberá contar obl!gatortameote y al día, 

durante todo e! periodo en que la misma se encuetitre vigente, eon la Verífieación Técnica 

Vehlcufar V con el Segun:) pertinente que le corresponde por la categoría en qua se encuentra 

declarada, El incumplimiento de lo señalado en el ·preilente artículo, dará Jugar a la caducidad 

automática -de 1~ Licehcia habllitante, como asf también de la imposición de las -sanciones 

administrativas que correspondlereh.-

J. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Articulo 3íl: lá presente seráTefrendado por el Señor Subsetretario de Movilidad Sustentable.• 

Ao;fc;y!o 42: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretari.i; tome cohocimleoto e íntervención 
la Dirección de Movilidad v Transporte, !a Dirección de Físcalizaclón y Control; y Archfvese.-

liíllíl!lllll M lii\l 
JOAG~ A, 

soase;; . . 
., /' "- , __ -~.,J 

Dr, DIEGO 0.- KRAVETZ 
Jrfu do G«bfMto 

Munlclp,!o da lnMn 



:--:-.; 

lANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 FEB 2018 
RESOLUCION N' 0 Q 6 7 

El expediente N" 0..914.147/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vered_a del inmueble de la calle B.R:ivadavia 3559 de este :Partido; y 

Considerando:_ 
Que .a fojas 3 la señora Diaz Sitvlna María Oe1 VaUe, solicita la 

autorización_ correspondiente. 
Que segtln resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de álaino afiejo sus ramas tocan cableado eléctrico y los días de viento baja la tensión, raíces 
eXpuestas que han roto caño de desagüe, como así también vereda y pared medianera, 

Que se procedió notificar al solici_tante que deberá entregar por cadf!, 
.::/(-. __ .ei~plar cortado_, dos (2) ejemplares a la S_ubdi_rección de Arbolado Urbano para ser utilizados 
.. ::" ,-)~ti0s.9s:i la conservación del arbolado.público del"Município. 

· -/:·:·::_;:_¡~x~~~abwi;mte. Que a fs, 10, consta la ·recepción de los ejemplares arbóreos por la 

- -; . _ - , , .:. . _ Que consecuentemente y por: JO arriba sei'ialado_ lo solicitado -se 
.; \jitiii!t!á(al/,$tréo normativo vigente, artículo 5<' de la Ley 12.276 de la Provincia de Búenos 

:~Aíre'!ii}:;:_:\c:/ -
'----,:--.-: ' --·<.''";,:. '."> . 

· -, __ ,,.·:"l--i\-~d;i:f¡~;-:__,~;:· / 
El Secretario de Espacio Públh .. -o 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

·--:·-:·p:{AR.Tló!i;Ló>lª: Autorízar con personal m:unidpal el corte a un (l) mt.de altura rle un (i) 
···;eJ~P'l~f';t{~:álamo ubicado en la calle B_.Rívv.davia 3559. 

_ _ _ -ART:IcUt(f.2"'; La tarea de extracción de raíz del Cjcmplar quedará a su ca:rgo, Asimismo 
.. ~>. .. - · · :,tj9~áj'.~}{Yn plazo de tre

1
inta (30?. días como- máximo· para. la rep~!ción obli~atoria del 

) JJ_~_P1_8:f('._iµis especies- para_ a __ re_pos1ció11 deberán ser las siguientes: uo:sno amcncanó, arce 
· ,-_ ., _ _. ,.t:~~í11ottj;:j~ani;lá a~~cj_aNisc~;. ca•,;~asol de ia china,-ciruelo de jal'dín etc. 

·· ·.-.'AR'Í'I(i-;l)t;i()."3°; Efi_.¿áso-.d_eJri_éiiriiPHin'i~fito'del Art.:'.Z" d~ la presente Resolución se procederá a 
0:1a~.Iá:"~péctiva Acta·1a.quC:·~ebetá contener un infonne pormenorizado· de la- situación, para 
_ l\l~go·,s_~-g:káda al Tri_bunal Municipa1 _de Faltas a los fines de que aétúe en lo que hnce a su 

,. -. _ -_ JoOii,.p~«inci~;, -- . · 
·,.'.- : .. -:_,-i\RTiéYit"0:.-4º; Insértese en· el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

.. < _:V_U~l¼'á"'ésta"-:$ubsecremna-_de Espa.cio.-Público y Mantenimiento Patrímónial, la cual notfficará 
· ::.' )~~fóimai!eñac'iern:e a)-sol.foTtante-.y realizitr,fetulterior trámite . 

. __ ' .. ;-.-,,,-_ J." . • ; . . .- . . 

·secr:e!á"'ª'Aie_-Espacro"Publieo 
.':S\.lb&é~l"eta~"á de Espa_do.-Pú_bll~ y-Manteninilento Patrimonial 

:BL .,:l 
'--,<,,;-. _;-•.· .- ::;-.-_, . ·s. 

; ,.-,,_. , .. _. .,_,_,.-. 

···----·· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

O 8 FES 2018 Laniis. 
' 

RESOLUCION N" Q Q 6 8 
Visto: 

El expediente_N" H~86.889!17 med_iante el cual se·solicita la inspección 
del árbol ubicado en-la vereda del inmueble de la calle Enrique Fernández 3121 de este Partidó; 
y 

Considerando: 
Que a fojas 2 el Honorable Conctjo Deliberante mediante Resolución, 

·solicita la 'Ínspeccíón del mendonedo ejemplar. 
Que segun resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el' lugar 

eí inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente,' que se trata.de un (1) ejemplar 
de 1igústro .con una abertura en su tronco y dos ramas secas, en general et ~stado deJ ejemplar es 
bueno no causando daños. · 

Que consecuentelTierite y por lo arriba sei'ialado lo solicitado se ajustaría 
normativo vigente., artículo 5° de la Ley 12.276 de )a Prnvincíade Buenos Aires. 

Et Secretario de Eip?,éio.Público 
del Municipio de Lonús 

.Resuelve: 

Desestima el pedido de_ corte del ejemplar ubicado en la calle Enrique =-•- · -que no se observan danos. 

· ·.- "! En-caso de; incumplimiento del Art. l" de la.presente Resolución se procederá a 
·va Acta la que .deberá éontener.un infotmé.pormenorizado.de la situá.cióo, p&ra 

al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actóe en !o que hace a su 

!;!;;:!l!á¡~-;,¡:'?: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
··i:-.:~¡l Subsecretaria de Espacio Público-, fa cual notificará en. forma fehaciente al 

-~_6;-~:f@l}y#~--~(tj __ l,~~~-ttfufti\_-~ _:· _)' 
J;:~~!~~í~~:\.t :;.ii'(-I :._·::_ -<-. 
_ ~,,di., l';spal:ilJ,R\ílll!~,l' !)!:¡i_11J!'!'-i!nl•nto l'atrimonlal 
' -- . -·- .,_ 

l cadadia 
unpoco 

lii!lme!Or, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCIONNº 

O 8 FEB 2018 
0069 

El expedien_te Nº P-908.890/16 mediante el cual se soJicíta el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Alzaga. 4303 esq. Condarco de este Partido; 
y 

Considerando: 
Que_ a fojas 13 el sei'ior Prymak León, solícita la :autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 13; constituido en el lugar 

el inspector de Arboiadó Urbano_pudo·coostat.ar efectivamente) que se traüi, de un (1) ejemplar 
de fresno añoso que con sus raíce& ha roto cañerías de desagüe, vered4 y parte interior del piso 
del domicilio, 

- ___ - ·-: -•- -. ,: . _,-_ __ Que se procedió µotificar al solicitante (fs.8) que deberá entregar por 
\ ·.- ·_ :~---.i;<,:,'"/~Atij~mp1ar cortado, dos (2) ejemplares a -la Subdin¾:<:ión de Arbolado Urbano para sér 

-,, · :<,;\_utíJjZáiji>,S_,en pos de la conservación del arbolado público del Municipio. 
•i> ,'.::\{:::~~{i;l~:4t~te. Que a fs.14, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

. _ ::,.:-.. ~:: :·.¡. · :'. . _ ---->';·'.?·",'.'."' _ _ Que consecuentemente _y por lo arriba seflalado lo solicitado se 
- - ,/;~J1fi~~;@Ji4j_arcQ nonnativo vigente, articulo 5° de la Ley 12.276- de la Provincia de Buenos 

: ·-:·_;. -·:·._, ___ ;-:_::;;. 2rti~~~tl:}Jf;:.:·'ii 

.. i~?.,;tJ~ti.1.i~.;~l.fo~!!.,: 
,/;. El Secretado de Ei,pncio Público 

· • 
1
~, i'{(,; / 11', Autori.zar con pe~:::::~!:~::c: a un (1) mt.de alrura de un (1) 

e"(::::; á\ ··_ no ubicado en la calle Alzaga 4303 esq. Condarc.o. 
:(~/:¡i .::-;5:::;-·, _ _, t2°: La tarea de extracción de-raíz dc1 ejemplar qhe~ a su cárgo. Asimismo 

:}}-;}:)).C.~_í_i~~~~i(\Wl p~ d,e _tre_ip_tt_t_ (30) 4ía~ como máximo para la reposición obligatoria del 
:t-:t<::/ej~P}PVMf;=:-pi(_féS:P~i~-s_;-~á\I_a):'eJ)qiiC_iQI} -~berán ser las síguientes; fresno americano, arce 
"'.?:-?-'/;,Si~íri"9"r4nit'.i;:_"ánfudá _aCSCfo\Vi~o. -..r~@P,_a;·--~-~!01 de la ~hina, ciruelo de j1mlin qi.,, 

{{-.A.Rl!IClJOOS3":·.Ell cásó'"d/;ljfrí?,_UipJ}.li_~jeµt_o¡(;t_eJ Art.2° de lá presente Resolución se procederá a 
_ -,~, .- ·· \} _i/I~~~,A(:~~!1-~-ctlVá -A~fitl.tf"q~-:p~~tf~,Ont~ije_t un infunne ponnenprizado de la situación, para 

"">;\?J~~<?-;,~~i~~~--Jf-:T~~tluri.'1'.M~1-~1p:ál .~~-'}?,altas a los fines de 11.ue actúe en lo que hace a su 

·i:_.:·'~iÜ:"?'. _ ~ :. ~r., ~,:i~~,"4f¡: InsérteS'e ert·eJ .R~istro Oficia! de Resoluciones y Boietfn Municipal. Fecho~ 

·-... ·.i;'?};-? _,_.'./i"{i.~§i,~~·~li~.:_sl4b~t~~ef~f~-Ci~~ti,~/.P,*b,IJtO y ~antenimiento Patrimonial, 1a cual notificará 
-. . ; -~, _ ·.;;!{;/}\.~.r\?f'.Ofro:tit~lj-~Cit¡µt~'._a,l:J;~:iJi~_i~i)\<t·Y~~izárá ·_el- ulterior _trárríite . 

. ·::::t/t0t$&iét\injfíli:E•p•cloc'.Púb!ÍciÍ::r ·. >: . " 
:{~;:;¡;~:k;~y~~~t.!~ij~{~J"e·_.):s~~á>"~b~~---Y}Miót~nimiento Patrimonial . : ~~~~lT , ·. . ···. · .. •. . . . . 

j 1Ur:4._; ,:-,·;c¡ ; 

¡ 
.. ~-c<··---
j· ,.:r., '' 
i 

., 
Av. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 flB 2018 
RESOLUCION Nº 0 Q 7 Q 

Elexpediente N" C·919,230/!7 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en 1a vereda del ímnuebie de la calle A chaval 2258 de este Partido~ y 

ConsiderandO: 
Que a fojas 3 el sei1or Caeiro Fabián, ·sólicit.a la auJorizació_n . 

.:;orrespondiente. 
Que segúfl resulta del informe obranie a fojas 8. constituido eil el lugar 

el ins~or de Arbolado Urbano pudo 'COnstatar .efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso ahuecados en sus troncos y con plagas_ en los mismos, 

Que se proc~d_ió notlñcar al soÍicitante que _debérá entregar por cada 
ejemplar·oortado, dos (2) ejemplares a la Subdire9Ci_ón de Arbolado Urbano para ser utili:Zados 

.;i·;·;/·- ~.e1tp_os de la conservación del arbolado público dél Municipio. __ .'.:,_ -' :,- -:;:'.f:;_~~-~;ó Que a fs.9, cónsta Ja recepción de_ los ejemplares arbóreos por la oficina 

"'"'"«,-:·. ;f._._.-_., Que consecuentemente y por lo arrib:a .s_efialado lo solicitado se 
· · ·:•Riaro.o normativo vigente, o:r:tículo 5° de la Ley 12.276. de la Provincia de Buenos 

"j¡~;~L., •~~ :~~::. •• m~• •-• ~ ~ 
· -·- -.;<::.{1-}/{L:~~~3'.'3J~füpJ~$~~~ciParaíSó-ubicádos en la .c,aUe Ac}1aval _'.22~~- , . . 

·\<i:).';;-'.:i!:./'.;T;>YA • ~:La-tarea de ~xtniocmn de raíz de los eJemplares queda,ra a _su cargo, As1m1smo-
~,-· ·::";I?:;frZtfN~!( , plazo de treinta (30) días como máximo para l¡1 reposici6n obligatoria de los 

.,_'. ~- :(·-s>_f_;é:i"/i!~f---.• ·,· s especies para la reposiéión deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
···t _-'_\;~;:~ --. · ., .... ~d~_~}lt_vi_~, .. ~_~tt\Ípa:r pa_r¿i!ipl de la china, ciruelo de jardín etc, 

-. -· · "-"· -,- · .; \; ·<---~•-::.Efucáifo:2dé'jtÍCíimºfim"íéÍÍt'ó\ijl Att2º de la presente Resolución se-procederá a 
·- _.:-_./\·1c:t''° _ . ·1~¿~¡fáiq~·fdbijCJ'.:~~i\~ un info~e ponnenoríZudo de la sítuución,.pa.rn 

·····-::;,:e, ~::i)_llég{)/S~:~~~:.&1tr,rib*ifu,V:Nfi.°µü_C}~\d~;F~lias a los fines -de que actúe en lo que hace asµ 
---·:.--:--- '?'v,'-'---•~->--.- .. . --- . - . ""' -,- '·, ----~ -- /-·:,-, ... 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Vi•to: 

O 8 FEB 2018 
RESOLUCIONNº Q Q 71 

El expedietlte Nº G-912.75&/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en ·1a vereda def inmueble de la calle Cnel.Méndez 1804iJO de este Partido~ y 

Considerando: 
Que. a fojas. 1 la sei'ionr Gua.Han Maria Haydee, solicita la autorización 

correspondiente .. 
Que _según resulta del infonnc obrante a fojas 7, eonstituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivrunent.e, que se trata de un (I) tronco sin 
copa en situación regular, el cual se encu:en(ra seco. 

Que se_ procedió notificar al solicitante que deberá entregar por cada 
ejemplar cortado,, deis (2) ejemplares a la Súbdlrucción de ;\rboJado Urbano para _ser utilizados 
en pos de la conservación de! arbolado público del Município, 

Que a fs.11, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 
· · --~-~~ti~;_actuante. 

,.- _ · -- · "- __ . --·: · _ Q1.1e consecuentemente y por -lo arriba señalado lo solicitado se 
·---- ?_.-_>·-:.~juStácl~:J~l::tr,1aroo normativo vigente, artículo 5"' de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

_-;;: -<-<1{:íire"it:'.? -<>· 

. . ' .. 

El Secretario de Espacio Pú_blico 
del Municipio de Lanüs 

Resuel\le: 

_ . ----~\_,\:):_:¡;~ifui~-1°:.AutOriz.ar con personal municipal el corte a un (I) mt.d(Hdtura de _un (l) 
.-.- . -.. ;;-,c<:.\:?trOnéG'.ü15"íClldo en ia calle Cnel.Méndez 1804/10. 

" .. :::v-/'.{~!Jütiltifi'L(J)'¾t0
: La ta~ de .extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo, Asimismo 

· · ·-.. : ''--;:;'.''\_:-J~:::c(?iif,ü:1P99-nYUn piazo de treinta (30) die.s como má,dmo para la reposición obligatoria del 
... )/·_-.- -_e;emp_lár:'.;'La$· especies para la reposición deberán ser la$ siguientes: fresno americano. arce 

_-_ -;;,_--- -·- · · · .. , · · · · dá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc, 
· ' - ·"!_Encaso de inc_umplimi_enfo del Art.2° de la presente Resolución se-procederá a 

.}{\\fa· . ., "l~_iesP~iva: Acta-la· qt,te-.de:t,ii_r('QOrtr~e_r un infomw pormenorizado de la situación, para 
: '.-_--.. ·1u:~gqt~_erfgif~da al Tñ~~t- -Mutifoí[)al :dO Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
.- -:_ "ci)mp~_é~_~ft-'. 

'-:':-':<..:·:.·.•.·.·.·.•.·t.•.·•.•.•· .•. . . _,-~;.::_-:. . 
. ___ ,-. _ _-.;:_<,".-,--:--;-:-. 

Av. ~lpólllo Yrigoyon.~!!6~ • á1;~•/fü~~~;;!o~,¡¡. 
-0200~33~5268-ttanuSk\W::tañ\.1!5:;'~~'ar:";:::_·. --. -_.- -

.. . . . --- ,_ . . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 FEB 2018 
RESOLUCION N' Q Q 7 2 

El expediente N" P-912. 759/17 mediante el cual se solicita .el corte de 
árbot ubiqado en lá vereda del inmueble de la ca1le Boulevard_ de los Italianos 1894 de este 
Partido; y 

Con1>ldenmdo: 
Que a fojas 3 la sefiora Poggio Mirta Haydee, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a füjas 7, constituido er; é1 lugar 

el inspector de Arbolado ·urbano pudo c·onstatar efectivamente, que ·se trata d_e cuatro (4) 
ejemplares. uno (1) de ellos se encuentra seco, hueco y .con carcomas, 

Que Se procedió notificar a1 splícitante que deberá entregar por cada 
ejemplar cortadot dos (2) ejernplares a la- Subdirección de Arbolado- Urbano para sér utíUmdos 

de la conservación del árholado público del Municipio. 
Que a fs. 1 O, -consta 1a r«epción de lo_s ejemplare:s arbóreos por la 

Que consecuentemente y por Io arriba señalado lo solicitado se 
nonnativo vigente, artículo SQ de la Ley 12.276 de ia Provincia de Buenos 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Re11_nelvc: 

- IGUL(Xl"'•· Autorizar con pc,rsonal municipal el corte. a un (1) mtde altura de un (1) 
·art-üfüCí.i.do .en la calle Boulevard_ de los Italianos I 894. 

'·_~;-·'··¡:--_.-\; .,r La tarea _de extracción de fllíz del ejemplar quedaiá a su cargo, Asimismo 
__ _ _ o plazo de tre!nt.a. (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

-' iJ _ . _ _ ~ especie_s para la reposición deberán ser las siguientes: fre,sno americano, arce 
""'\ .-.. i '.-,)é~ui~~~/J;~ndá acaci_a vi_sco1 _cata!pa,_9~I de la china, ciruelo de jardín etc. _ 

.. ,-::.·::-.. ··::·····::.:::.i ->:3 ·: - • · ."rl:-_ctt$9·:~){!;,iJmPfüni~t~'.del Art,2° de la p~sente Resolución se procederá a 
_ .. , .. _, ______ .. __ -~-ct~;bí<_~U(i,:de.9~·-·,q<lll!~':lr un "informe po;menoriz.a(io de lu. situación, para 

-:e:::;::.?: .. >,;: . __ :>fs/:;::·cp~\-![~ª-~J-1: ri~u11áJ\~~~Jfi)jal: __ d~fF_~~s a los fines de que actúe en lo que hace a su 

., . é: '°::···_.,-_.__._:•_;:-~,z,;xa;,tt(it~;-;4\>:. Insértese_-en:·et"Regis_t}x} Ofjbial de .Re-soluciones y Boletít_1 Municipal, Fecho, 
• (: .- : .. --_ · · _ _._-:\, :-}y_µfJY,~,~·~sta,:Jfot,seCte{ai(a-d,e É~páé,i_ó PúbljCÓ_ y Mantenimiento Patrim_onial, la cua:I notificará 
· ·_. :- : __ .. __ ·: ::•·· .eii fOrtrii;febáCiente .ar so1icitántif)' téálizárá_-el ,ulterior trámite, 

·. . > . '• s~\,;1,f,ui4,,J;sp•cio p¿blie<¡ . . . 
-. · ;_"· . _ ---,- _. __ :·.c;,~::_$.!,l~~:~~fü.rAAt d_e_·E~paé;o i~~_blíco,y-:~fenimlento Patrimonial 

· · .>}fir±:bt 
SJiW?i!at/¡¡ Etpac@ P6bilco 

\filpl~ 
5r. 



LANÚS 
MUNICIPIO O 8 FEB 2018 Lanús, 

RE$0LUCION N' O Q 7 3 
Visto: 

El expediente N" 8~912.629/17 m-¡;diant~ el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la Ve!'eda del inmueble de Ja caUe Villa tuján 2754 de este Partido; y · 

Coruiid:erendo: 
Que a fojas 3 el seflor :a,e11~etti Sergio Gustavo,_ solícita la autorización 

oorrespondiente. 
Que según resulta del informe obran.te a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urb;ano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso en mal estado, raíces expuestas que levaµtan baldosas y extensas ramas que 
interfieren en el c.ableado, 

Que se- procedió notificar al solicitante! que deberá entregar por cada 
ejemplar cortado, dos '(2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados 

de la conserv~ió11 del arbolado· público del Munid-pio. 
Que a fs.1 t, consta 1a recepción de los ejemplares arbóreos por la 

Que consa:uenternente y por lo_ arriba seij.;tlado lo solicitado se 
normativo vigente, artículo 5" de la Ley 12,276 de la Provincia de Buenos 

El ~ecretarlo-de EBvitcio Púpli~o 
del Municipfo-de Lanús 

Re$u~ly_e: 

Autor.izar con personal municipal el corte a un (1) mt.dc altura de un (t) 
íso ubicado en la calle Villa LÚján 2754. 
:. La tarea de extr~_ción de raíz del ejemplar quedará a su cstgo. Asimismo 

n ·plazo de treinta (lO) días como máximo pará la reposición obligatoria del 
· especies para Ia repo8"ición deberán :ser las siguientes; fresno alliericano, arce 

__ ,ndá ~_ci_á yi_scp, ~-~IP?c par~~9i de la chioo, clruelq d_e Jardín etc. 
~E,ri¡'cijSoc:Q~,ii(~~WPlini~~!J:t"(f~~lArt.2°-de la-presente Resolución se procederá a 
·v1(A.qtá)ª'.Qü~f?~~p~·cout~et' un "informe p"cn1;\CTfr;>dZ-l'.ld0 de la situtt.elón, pártt 

.,:al;Tl'Jbi.i:MCM"uii_ié"ipáhlhd].i~s a los fines de que act:óe en lo que h_ace a Su i3/--- -.··. - "": ----- ,._ ,---.- __ ;:; -.,; ___ -.::- .- ·- -- _. 
.,.:.¿4~*,I!15éi:j:ei,f!~;_e,l:'-~~,~\"r<(Q.fioial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

, __ µ_~é,~~~J~'.z~~~~t?~:~~.li~-~~ y Mantenimiento Patrimonial, la cu_nl notificará 
~SOJfüiümtt.'r:freáliiárá' ~lJdteríor ttárrt!te. pa~ Pá)>IÍ.,.; ··· ..• • · .. 

. ,f~e:'Ji:-~paC,~~l~~bl .. ~-~~~-~,.fe,nim~nto Patrimonial 
. _; •,;·:o-·_¡ ___ -~:<--

¡,r•,\:ff1/, , 
_: -, . >;:;;.-,/ ,.,.,-;: l 

-r . 
>· 

"',·:,,.., .. ,.,,-~' 

1.' 
' ., 

"):.:':-.: 

Av:' Hlp~t¡to ,Yrig;oy1n '.3_~~·,i,.1~~~-¡g~,:@.~~c;)II~~•, '~: 
'08(((.;5_33~,268_\ !l8_~u ~,~~ ~,\~~~~~~,~~a;.:;,;;;:·:-:,: .. '->_.,'/- . 

• ' ••• ,, .: ,, •• '.-.,e', .... _.,_ > ,:'. .. ~- ... >. 
::-x,;:,,-:.~;ó/~(_:tt.\::...: .--, ' ... -



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 FEB 2018 
RESOLUCION ~' Q Ü 7 4 

El expediente N" V M9 l3A 10117 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en Ia vereda del inmueble de la calle Ayacucho. 1652· de este Partido; y 

Considerando:_ 

correspondiente, 
Que a foj_as 3 el señor Vázquez Decuzzi Eric~ solicita la autorización 

Que según. resulta del infonpe obrante a fojas l O, constituido en el lugar 
el ióspectQr de Arbolad() Urbano ¡judo constatar ~foctivamente, que se trata de un (l}ejemplar 
de plátano en estado regular, se obs_ervan carcomas y raíces expuesr.as que levantan vereda, 

· Que se pto-cedió notificar al solicitante que deberá entregar por cu.da 
ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a la. Subdirección de Arbolado Urbano pata ser utilizados 
en pos de 1a conservación del arbolado públi¡;o del Municipio. 

Que. a fs. 14, Consta la recepción de los ejempfores arbóreos- por la 

Qi.re oonsecuentemente y por lo arriba ·señalado lo solicltadO se 
normativo vigente; artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Espacio Público 
del Mílnic1pio de. L,.miis 

Resuelve: 

- -:·-_ :°''.-· _:::_--:_·:t::•:~]:~J'.;ii~tº; Autorizar con personai municipal el corte a Un (1) mt.de altura de l!íl (l) 
-,.- ' :-. '· •

0
"

0 ·;-:(ijéijíjliaf~f~Pláttmo ubicado en ia calle Ayacucho 1652, 
---::· ,_'.·_:;:;:_;~;_}~lt{q®Q·_:2": La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
-__ . --.:,;.-:-''.Wi?ií~•-\:~'óri_:'.'(in plazo de treinta (30) días como mb.ímp para lá reposición obligatoria del 
:. ·_:_··-::-.:_:,__-::.-.:;fl~Pí~ftJZÍt·S, especies para In reposición deberán ser las siguientes:.fresno americano, arce 
· ·- --- __ ::-_,. '-;"si~fü:fu};;J~dá acacia visco, ca.talpa. parasol de la China, ciruelo de jardín etc. 

-~ -_- ·_-_ .. ::.~i;\R:HC.Ufi(f3º¡ En caso de incumplimiento del Art.1° dt; la presente Resolución se p~ed_erá a 
_ ' :<>};:!~6.fijf'.J~\~tlYtf)\C~<.llfque.-d~ij~,rií_;confener un informe pormenorizado de l_a situación, para 
\:·.:_>.·-lueS:if,'"s'eff:g'_¡f~á--ál-1'Mbuital·,6i{!iiripipal--dé•:Fi.Htas a los fines de que. aclúe en lo que hace a su 

. -,__. f~_o:m~_~.rig!a/- . ' . . 
_ ·_, ·<.·:-·;A:RTI€L"EOA'l;- lns~s.e·.en.-el":R~gistto Qfjcial de Resoluc;iones y Boletín Municipal. Fecho;, 
·-:· :-· ___ \y~_1y~~iSit#f~ubsecr~~-~:·de;--~~i,óJ>Ub1_iOO y Manteni~iento Patrimonial, 1a cual notificará 

-. ·-::.::6AJ9i'iyti-1~~~~W.a!;soµ9i~~te Yr~izará:~t_.:u1terfor trámite. 
• Si¡l¡téj,IIl•ilfEspacioJtú!>llco,• <, · .··. •· ··• · .· ·. · 

· ·;',,:Sµ~t¡mi:_Je Esp;ii!Jt>"-P:li$icil<YJ\Jánteitñniento Patrimonial / Cff I:'2[;)' . > . ·•.· ·.· .. ·.•· • ···.·. ·•· · ... 



• LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 FEB 2018 
RESOLUCION N" Q Ü 7 5 

El expediente N" H-86.892/17 mediante-el cual se solicita la inspección 
del árbol ubicado eú la vereda del inmueble de la calle Berón de Astrada ll 72 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas i el Honorable Concejo DeUb_erante mediante Resolución. 

solicita la inspección del mencionado ej_empfar, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolada Urbano pudo constatar efectivamente. que se trata de un (1) ejemplar 
de el cual se encuentra en buen estado fitosanitllrio. No se observan motivos que justifiquen la 
remoción del mismo .. 

Que consecuentemente y pór lo arriba señalado io solicitado se-ajustaría 
al marco normativo-vigente, artículo 5,,. de la Ley 12.276 de_ la Provincia de Buenos Aires. 

-/·•··-. 

El Secretario de Espacio Piibllco 
del Municipio de'l.nnús 

Resuelve; 

t_:yütm;ót()( l ": Desestimar eI pedido de corte de ejemplar ubicado en la calle Berón de 
i/t~~q:;ir~;~~: dado que no i3e observan daftos,-

,. ·.1 ;$Jt':})fi/-f;fltI:~ft 
_ :._ -_;·--. _ _<(·::_:_.:?A'"RrTIWI@~2.!I: E11 caso de incumplimiento del Art.1° de la presente Resolución-se procederá a 

---·::,-(:f{{]~_~]~:~~tiva A~a la que-de~t:rá contener un infonne pormenori~o de la situació~ para 
·,:;.;;-::·::;-:\J_q_eg0/~!l-'g1rada al Tnbunal Mumc1pal de Faltas a los fines de que actue en lo que hace a. su 
. -;".'-.:' :::.-::_c~rif~éfiiil:c1~"1--: 

: • :· f 

· -----_:-·}.-,AiR.i.f:IéitLá:311:-Insértese en e! Registro Oficial de Resolo.ciones y-Bol(l.tin Municipal. Fecho, 
: __ '?X\v,if~l~a"{:áiM.iftfa Subsecretaría de Espacio Público, la ·cual notificará en forma fehaciente aI 

. --~ -·-

... 
--::--.::/;. 

·'---~ 

-- ... \:·.; < .-. 
t::_'-}{ _,_ ·<' :;•:~/ :<t?:}:;.; 

,.-_ .• , .. - .. -,., _,_, __ . __ . 



LANÚS. 
MUNICIPIO 

Lanus, U B FEB 2018 

RESOLUCIONN' Q Q7 O 
Visto: 

El expediente N" G~918.280117 mediante el cual denuncia a su vecino 
de la calfo Santiago P1aul_321 l de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas "l la señora Gockler Ana Ro.;;a. solicita corté del ejeinplar. 
Que según resulta del informe-obnmte a fojas 7. constituido en el Jugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se i:rata de tres (3) 
~iemplare.,; tilo, fresno y paraíso en buen estado· fitosanitario. !OS: cuales con s\.ís ramas tocan: 
parte del techo y balcón de ambos ve.tinos por entre sus ramas pasa cableado eJ6c:trico, 

Que_ consecqentemente _y por lo arriba sef1alado Jó S(}licítado se a.justaría 
al marco normativo vigente, artículo 5"-de la Ley 12.276 de la Províucía de Buenos Aires, 

El Secretario_ de Es;pa~ Público 
delMank)pío de Lanús 

Resuclve: 

Áutorizar eón personµ.I 1nunicipal ta tarea de poda de fonnación de tres {3} 
"-~·:.:::J~1tilo, fresno_y paraíso ubicad9s en ·la calle Santiago_ Plául 3211. 
{2,?;;',¡(J\ 

3": Insértese en el R~gístro Oficial de.Re$J)luciones y Boletín Municipal, Fecho, 
Subseeretarí!l de E!,pacio Público, la cual riotificará- en forma fehaciente al 

izará el ulterior trámite. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 FEB 2018 
RESOLUCI.ONN' O Q 7 7 

El expediente y...m F-904.706/l6 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Bedoya 425 l de este Partido; y 

Considerando; 
Que a fojas 3 el señor femández Nahuel, §Oiicita la autorización 

corres:pondiente. 
Que según result;i del informe obrante a fojas 6 vta., .constituía.o en el 

lugar el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que· se trata de un_ (1) 
ttlemplru: de paraíso en muy mal estado encon,trándose completamente seco, con carcomas_ y 
.extensas ram_as secas que interfieren en el cableado. La vereda se encuentra en muy mal estado 
y las raíces. levantaron las baldosas extendiéndose !os daños hacia la -mampostería y 

,, ·,jmppsfbilitando l'a libre circulación-de las pérsonas. 
,_.y · ·.,;, · Que se procedió nolifi·car aJ solicitante que deberá entregar por cada 

J} ,/~1Cfr1ii~~ -·egrtado, dos (2) ejemplares a Ja Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados 
.'.'"~ipP~::a~Jti .. ~nservacíón del arbotado piiblico del Municipio. 

' ·' >:e;-;,_-:;: i'.-_-,"':~§.'::> Que a fs,7, corista bnc-cepoión de los ejemplares arbóreos por la oficina 
·- :~}:A~6,/.:. 

:"i:-t-:~.'-{-~_:;-.-·_,,_;-__ -- Que conSí:;cuentemente y por lo arriba seflalado lo solicitadO se 
\:/\,iii}~_fáí :$reo normativo vigente; articulo 5" de la Ley 12:276 de la Provincia de Buenos 

;\Afrlis:t·--- . ., · 

El Secretario de Espacio Público 
del.Muuícip.ío de Lanús 

Resuelve:: 

da día 
poco 

i!llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 8 FEB 2018 

RESOLUCION N" Q Q 7 8 

El expediente Nº P~918.467/t7 mediante el- cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la-calle Sitio de Móntevideo 1270 de este Partido; 
y 

Conslde.rando: 
Que. a fojas 3 la seí'iora: Pintó Erleoa, SO!ieita la _autorizaeión 

correspondiente. 
Que segón resulta del informe obmnte a fojas 8, constituido en el. lugar 

el inspector- de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
ubicado frente al domicilio de Sitio de Montevideo 1273, el cual debe es_tar confonne con_ la 
lntervención solicitada . 

• _ •• __________ .-._, e-. Que consecuenti;:mente _y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
··" <}i'.)j; .. ;:;\;/ii.I}ní,,~ _normativo vigente, artículo 5° de laLey 12.276 de la Provincia de Búetios Aíres . 
. .. :'--<\:,:~t:::i;~:¡;:1t;;-__ 

,, ' ··. · , . .e ElS emri d E . Públi 

·. ; ;!;: :f '·:,?i};~:; ' ecrdel ~~~~::~: Lanús

00 

:.·-,_-\t\~-,;\;}t~~ Autorizar oon personal municipal la tarea. de poda de formación de un (1) 
/3:;;\}::~X'.'X'.{A'~iiií:íl~J~.ij~plo en la calle Sitio de Montevideo 1273, previa autortl'Jlción del vecino 

· ;-: -,: -:ft/-::--J2.;;,¡:ifilió"ilii8é,Léh dicha numeración . 

. -_ -~::li~}fj\;t;l:tr·}.~~_"tf:·;!:;·::-;\.: Dicha tarea será realizada en época propicia, dui'ante los meses de mayo a 
' .,- ... _·;;·.--. . . 

\ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

O 6 fES 2018 

0079 

EJ expediente N" L-904307/l6 mediante el cuál se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Ministro Brin 3921 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 la sei'iom Lucero Daniela Beatriz. solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del infunne obrantc a fojas S, constituida en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efec:tivamente, que-se ·trata de un (l) ejemplÍlr 
de paraíso y dos (Z) ejemplares de plátanos los· cuales han roto cailerías y vereda totalmente 
levantada Uegando hasta casa vecina. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.9) que deberá entregar por 
cada ejf!mplat corta,do, <;los (2) eJemplares a la Subdirección de Arbolado Urb¡mo para ser 

en pos de Ja·conservtlción del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo B.n'iba sei'irdado ló solicitado se 

márco norma,tivo vigente. artículo 51> c;le 1a Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de_ Lanús· 

Resuelve: 

Autorizar con personal municípal las tareas de corte a un (1) mt.de altura de 
de plátano, ubkados en la calle Mihistro•Brin 3921 y poda de formación ~l 
ubicado ell Ministro Brin 3931 -doniiciÍioaparentemente deshabitado-, 

Autorizar al solicitante u realizar las_ tareas de rateo ele r~fces al ejemplar 
Brin 393 t. Asimismo el cuerpo técni_co, de la Subdirección de Ar botado 

el asesoramiento técnico correspóndiente. 
~ -~~ _d~ e~~!i'.~ión _d_e raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

•.' •i;C;JJ~;::~~fd~/~Jhij·if(~~):tmhf~ino máximo ~ª. Ja reposición obJi~toria del 
_-,~\tf~<#~a: .'PQ;Ni;)_!1g_.~P,ó1>Í? .. ~_Qii'1~~ún ser las s1gu1entes; fresno americano, arce 

-- .,_._ --:_ :::,_,/,:/ _ ~(Q¡;J8qai:arf<l(t03:C_~iaj,•t~ó'.:.~Pfl;j)áfu_Sol de Ja china. ciruelo de jardín etc. 
__ .-.- :_·,>,>>; .,y;;> 0 ."'ii-,'·r--~···;i0-~;:i~i{~ü"SQ:\-J_é;:gt~~P:Hítti~id.:(:f_~I Art.3° de la presente Resolución se p_rocederá a 

.. '· -t<::'.:~:::;ft>~#~'.!?l~P,~Jiya/~9.tiiili~91:if~_;fre.Di·'.~hñt,~~f un -informe pormenorh~.ado de la situacióni pata 
--:.-- .. {t~:A\:\U~gQ:'.'1~f2míf(Ja_::at_-:-:rtitiw:iá:lJVbifli_Q_í~_Je_<¡:¡1ntas a los tit1es _de que actúe en lo que hace a su 
·'-;·,:.:,?-¡;:j:ªl}IP~~~-;(,'.: - .- :_ : :. -_ .::_:·--. -'".-.· :':>---·>:-,_·-_/:~-\-- ·: ·} 

_--· :- :->c,·'X.?~·Ra]I!€1',9&(i):·5°:-Jn,_~q~~~:-erj•él)~~gi~t~.;-qfiéial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
;: ·-:. '.. --_ -•:i\:.:(/f:'.'.\W$1Vjfá?~ii~\Subséc~'tatíá ·d~-:_;Jt¡¡pácjtlJ?:úfiÍiC0: y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

. ·.· l{Ci~lf if ira}?;;:~~r ít~ttealjiafa el ulterior trámtte. ' . 

· ·.· ·,::>.0t1.),f'~~uhs~l1~.~-~º~~~J~Jitl~}~~:_;Y Mantenimiento Patrimomal 

f ~~.k:.~:-~.--~- --, __ ~}itl~il-~iir~:~~~1~Jii~.l.1.:i-: 
- . '-' .•. ' .;>_-.-_.:,;. ·--"{-'· _.,, .,_.,_ ' 
\ ' ·-· ;" ,._ ·>\ ::.: ... ---'-:"' 
z - ;~; :' """,_:·::,_: _\;-: . 

. _:._, ·:-. --·-:· .:-.--: .:-. .,:-_; 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visfo: 

Lanús, Ü 8 FEB 2018 
RESOLUCION N' Ü Q 8 Ü 

El expedienteNºR~898.191/15 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pastor Ferreyra 3760 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 las seíl.oras Rossini Angelica - Cucci Graciela, solicitan 
la autorización correspóndiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 14, constituido- en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de plátano añoso de gran porte sus raíces han roto parte de la vereda llegando hasta la pared del 
frente, con posible caída del mismo. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.15) que deberá entregar por 
cada ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser 

en pos de la conservación del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 

aj_ marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Espacio Público 
._ .·. . del Municipio.de Lanús 

,jTiGtJLO l': Autorizar con personal :::~~~:~l el corte a un (1) mi.de altura de un (1) 
·. <:.:.-._. ._.._-\-:OjCitjp1aiúf~'1)íátano ubicado en la calle Pastor Ferreyra 3756, al lado del 3760. 
--.-:-. .-->-.?_:i}AR:TICIJ'E0::;2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

:"-:"- /:_(\'-~_)·]~tj#fjtiiii\f,9(?,fü:jin plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
'.. _-i:.--\/i)//,~J~IÍÍ"pfij{4'Jf especies para la reposición deberán ser lás siguientes: fresno americano, arce 

·-- ·' _-··.-t:;.t··s¡éqjrtOí-_0;\j~Srandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
~, _ :,_-.-<·.::;';i{ARTié~(j<3°: En caso de ip_cumplimíent9 del Art.2° de la presente Resolución se ·procederá a 
-.- _ _-.. · ... _:,<i}J;':.18.b'r_ar:}iLl:e'&AACtiVa--A:cta:la qlle.debent·c:OJ:J,tén~r un ·informe pormenorizado de la situación, para 

-.__ :_--:_,:----,:\_;i:Jei~·--·ser-,g·¡~(id\'l- a:1.·T-r=ibunai::Mu:riicip,ar'd.;.-#altas a los fines de que uctúe en lo que hace a su 
;_ .- .'_:/_;_.-/J:·ompet_enc1a/ .-. 

·. )- /.-_,?\(;::;\.{Rif:t€út(f4°:--rr1_s_~rt_es_e et_1 :el Regi_~trq Q_fici_al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
·-·· ,- _.; __ (_\\':,)({\IM_éJYií'.·:--¡-;~*tfü.:sµbSed'.~U!fí_i(d~.:-~SR~i;::fo•:-?úbl_i_c_o:y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

'-:·-::--::-::--~-if >?ff:~ttw~t!,~tti:~:!~S;~~\t:J:~:'Y·:teáiizará{l:Ulterior trámite. 

·- ·'.-,;;_\-_'::JS(liis·~-ff~_tíirl-~--d·e Esi>ació_:(p)fifüco_.-y_:~a(ttéóimiento Patrimonial 

'illt:~/· 
-:\0;;~"\ ·.'_.;-,J 

1 

R. D 
S~&ret:ulo 

' 
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LLANUS 
IVIUNICIPIO 0081 RESOLUOON Na, ................ ._ .. -

Lamls, Ü 9 F[B 2018 
VISTO, el Art. 17 del Decreto-ley W 16.378/57 incorporado por la ley N• 7,396; los Arts, 

3~ y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/SS¡ lo éstablecldo en el Decreto N" 0773/201$ 
del Munk:lpio de Lamis, la Resolución Né 37 /t7 y el Expte. W T ~905.5~3/2016 Ale. W 2; y; 

CONSIDERANDO: 

d.ue, por el e!(l)edlente de marras, él sr. TAVERNlSE. HECTOR con DN! N" 7.373.876, quien fija 
domicilio en WA,RNcS NR ,2611 v. ALSINA- LANÚS; so!ldta se autorice al vehículo marca M. BENZ; 
modelo L0·814, afio de inscri'pd6n inicial 2000, tipo MlNIBUS, dominlo DFW819 a prestar servicio. 
-en jurisdicción det Municipio de tanús-como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la· documentación acompafiada se desprende que et vehículo y tas c!rcunstandas 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial CíÍ.le r'eilamenta la actividad, 

Que, aslmísmo e:I veh!culo ha sido-prese_ntado a veriflcadón ocular del personal dé inspección de! 

Munlciplo encontrándoselo en oondidonés de proceder a prestar servicio, 

flor lo tanto
1 

en uso de las atribocione-s que le son conferidas ppr el_ Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de J.amls, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD"/ MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE IANÚS 

RESUELVE; 

Ar;:tículo 1 º: Autorfzase la habllltadón, en carácter de ·renovacl6n1 para el corriente año calendario 
de[ automotor marca M.BENZ, mod~o L0-8141 afio 2f?OO-, motor Ni 37498410.432523, domlnlo 
OFW819, U~encia N" ·104, propiedad del Sr. rAVERNlSE HECTOR, con ONI N° 7.-373.876, 

domlcili.ado WARNES N9 2611 V. ~INA ~ LAN.úS,destlnado al transporte escolar.-

Art{eulp 2,c: La vigencia de la autorízacl6n otorgada en el Art 1, c'c;menzará a partir de la fecha di;! 
n.ibrlca de la. presente y su valldez. será por el plazo_ del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 
periodo dé tiempo comprendido entre la fecha-·de ln!c!o que establezca la autoridad educativa 
competente, hasta el -día anterior al establecido por dicha autoridad comó fecha de ínicio del 
periodo es.cotar subsigúiente; conforme lo establece e! Art. 5 de la Resoludón 37/17_,-

Arlíg¡lo 39 : La ui1id_ad móvil ·autorizada en el Art. 19, 'deberá contar obligatoriamente y al dfa1 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificaci_óo Técnica Vehlcu!ar 
fa que deberá reali_..:arse al menos_ SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que Je 
corresponde por la categoría en que se enctientra_ declarada. El incumplimiento de lo señalado en 
el presente artículo dará lugar a la caducidad automátrca de la Ucencia habilitante, cómo asf 
también de [a impa.sición de las sanciones administrativas que correspondieren,-

.{. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0082 RESOtUCtoN Nil ... .,,_ .. ,,,.,_,_, 

tanú,, O 9 FEB 2018 

VISTO,. e1 Art. 17 del·Decréto-tey W 16.378/57 incorporado P9r !a Ley W (.396; los Arts. 
33 y SS. y 39. del .Decreto Reglamentario W 6.864/58; to establecido en el Decreto N" om/2016 
dél Municipio de laoús, la-Resolw::!6n W 37/17 v el Expte. N" C-900,935/2016 Ale. N" 2, y; 

CONSIDERI\NDO: 

Que, por él expediente de marras, el Sr. Cos'ENT!NO JUAN DANIEL con ONf N" 26.667 .328, quien 

fija domicilio en JOSE MARIA MORENO N2 lin LAN\Js, sol!dta se -autorice al vehículo marca 

RENAULT, modelo TRAAC S/01 ai\o 1996, tipo MINtBUS, doJ'ninlo BAX862 a prestar servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escoiar durante el _presente afio escolar; 

·Que, de la documentación acompailada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
·partlGulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la activldad, 

Que, asimismo él veh!culo ha sido presentado a verificación oc,ular del personal de inspecd6n 
det Municipio encontrándoselo en condiciones de-proceder a prestar servido, 

Por lo tant0:1 en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Arth::ulo W 2 del Decreto "N" 
On3/2016 del Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOIIIUD.A~ SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELl/le: 

:Amsulo ¡": Autorizase la ha"bllltadón para el corriente ano escolar~ en carácter de renovación 
del veh/culo de uso aftemattvo marca RENAULT, modelo TRAFIC S/01 ai"ío 1996, motor N!i 
AA48047, domlnlo BAXB~Z, Licencía N" 07S, el que prestará servido-en reemplaw del vehículo 
marca FIAl', modeto DUCATO 2.SD MAXI GRAN VQWME, aflo 19971 motor NII 2250-
2273734*~21264554, dominio· BFY688, Licencia N9 030; propiedad del Sr/a éOSENTINO JUAN 
DANIEL, D,N.l. W 26.667,328, domiciliado en la calle JOSE MARIA MORENO NG 19n LANÚS, 
destinado al.transporte eséolar.~ 

Artículo 22: El vehfculo _alternativo autorizado en el Art, 1 podrá ser empleado en caso- de 
emergencia por desperfeetos técnicos de la unidad a reemplazar1 a fin de _de condulr el traslado 
de los educandos.-

./, 



LLANÚS 
.MUNICIPIO 

./. 

Artfcuto 31': La vigencia de la _autorización otorg¡¡da en el Art. 1, -comenzará a partir de la fecha 
de rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo1 entendléndose pcr ral el 
periodo de tiempo comprendido entre la fecha de lo!do é¡ue estable2ea la autoridad educativa 
competente, hasta el dla anterior .al establecido por dicha aütoridad como fecha de inicio del 
periodo e$COlar subsiguiente; conforme lo establece el Art. S de la Resolución 37/17.~ 

Artfculo 49: La unidad móvil autorizada.en el Art. 1s, deberá contar obHgatorlame,nte y al .día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con laVerlñcación iécnlca Vehlcular" 

la que deberá realiiarse al ménos CUATRIMESTRALMENTE1 y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categ9ría en que se enooentra declarada. el incumpllm!ento de lo seiia!ado 
en el presente artítulo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 
tamb~n de la imposidón·de las sanciones administrativas que correspondieren.• 

Artfs;ulg· s•~ En virtud de la Resolución W 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Tra·nsporte de la Provincia de Bi.!enos A_ires, a los efectos de determinar e! 

número de Licencia Provinclal ;;:orrespondlente.-

Artfculo 69: la presente será refrendado por e! Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable,: 

Af:tlcy!Q ze: Dese al Registro de Resoluciones de la ~cretaria; tome conocimiento e intervención 
la Dirección de.Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y control;,y Ar chívese.-

! 



LLANÚS 
.. MUNICIPIO 0083 RESOLUCION Ne: ............. ;. ........ . 

l.anús, O 9 FEB 2018 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley N" 16,378/57 ilicorporado por la ley N"' 7.396; los Arts. 

33 y ss.-y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/S8¡ to establecldo en el Decreto N" 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resoluclón N" 37/17 y.el Expte. N" B-90_1.322/16 Ale Nª 2, y; 
CONSIDEl!ANDO: 

0:ue, por el expediente de marras, el Sr. BELIZAN NICOLAS MARTlN con ONI Nº 28.573.007, 
qulen fija dom_íci!io e·n SARGENTO CABRAL NS 60 - 12 E ~ AVELLANEDA, solicita se autorice al 
vehículo marca M,BENZ, modefo OHL 1316/51,, áficí de inscripción ink:ial 19941 tipo 
M!CROOMIBUS, dominio SVS588 a prestar servlclo en jurisdicclón del Municipio de Lanús como 
transporte escolar durante el presente afio escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que él vehículo y _las: circunstancias 
particulares def titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que; asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular deJ personal de Inspección 
del. Municipio encontrándoselo en condicíones de proceder a prestar servicio,_ 

Por lo tan.to~ en uSQ de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 
Municípto de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILl!)AD SUirENTABLE 
DELMUNICIPIO DE lANÚS 

RESUELVE: 

Artjcylo 1º:- Autorfzase la habilitación, ·en carácter de renovación, para el corriente año 
calendario dél automotor marca M.SENZ, modelo OHL 1316/51, alio. 1994, motor N2 15065, 
dominio SVS58S, Uceócia N~ 101, propiedad del Sr. BEUZAN NICOLAS MARTIN, con ONI N" 

28.573.007, domiciliado SARGENTO CA8RAL N• 60-12 E - AVELLANEDA, destinado al transporte 
escoiar.-

Afl:f&ujo :jfi?:: La vigencia de la autorl2.áción otorgada en el art. 1, comenzará a partir de la fecha .de 
rúbrica de ia presente y su validez será por el plazo del ciclo lectlvo, e·ntendlén_dose por tal el 
periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que e·stablezca la autoridad ·educativa 
competente, hasta el dia anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 
periodo escolar subslgulente; conforme lo establece el Art. S de la Resolución 37/17.-

Artículo a11:: La unidad móvll autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al dfa, 
durante todo_ el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 
la que deberá realizarse al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 
corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El lncumplimlento ¡;le lo se~alado 
en el presente artic"ulo dará-lugar a la caducld,:.d automática de la licencia habilitante, como así 
también de la lmposlCióo de- las sanciones administratlvas que correspondieren,-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artfcylo 4": En Virtud de la R_esoluclón W 37/17 ,se correrá traslado de la presente. a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenqs Aires, a los efectos de determinar el 

número de Licencia- Provincial correspondiente.~ 

Artíeµlo 5_1!; La presente será refrendado por e! SeJ'ior Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Articulo 62; Dese al Registro de Resoluclones de la Secretaria; tome conocimiento e Intervención 
la b!rección de Tránsito-y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archfve~.-

C---º'· 01iao G. KRAVF.TZ 
Jef'S do Goblnete 

Munlelplo da Ü~nóa 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

0084 RESOlUCION N.11 ...... ,,, ............... . 

Lanús, O 9 FEB 2018 
VISTO, el Art. 17 del Oectetó•Ley N• tG.373/57 incorporado por la Ley N• 7,396; !os Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario Ng 6.864/58¡ Jo·establecldo en el Decreto N" 0773/20i6 
del Municipio de Lanús, la Resolución W 37/17y el Expte. N" S-9'00.862/2016-Alc. W 2, y¡ 

CONSIDERANDO: 

Que, por _el expediente de marras, la- Sra. SALIDO MIRTA SUSANA con ONI W 12,205.069
1 
quien 

f¡ja domicilio en PICHINCHA N1! 3160 ~ LANUS, sol!clta se autorice al vehículo marca M,BENZ, 
modelo BM:O 390 VERSION 11151./41$ (:A, Inscripción !nícial 2004; tipo MICROOMNIBUS, dominio 
EMS464 a prestar servicio en jurisdicción del Munlcípjo de lanás como transporte escólar durante 
el presente al'lo escolar, 

Que, de la document;u;íón acompañada se desprende· que el vehfculo y las citcunstanclas 

partlculare!.i del titular cumplen con la nonnatlva provincial que reglamenta la actividad, 

Que, aslmlsmo el vehítuio ha sido presentado a verificación ocu!ar<lel personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones: 'de proceder a prestar servtcio, 

Por Jo tanto, en ijSO de las atribut;iones q_ue le son conféridas por el Decreto W 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD·'/ Í\ROVlt.lDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE.IANÚS 
RESUELVE: 

Artlgu!Q 1 ": Autorizase la habilltacióií~ en carácter de renovación, para el corriente año calendario 
del automotor marca M.BENZ, modelo BMO 390.VERSION 11t5l/46 CA, año 2004, motor Nll 
904925-00•591486, dominio EMS464, Ucencia N" 184, propiedad de la Sra, SALIDO MIRTA 
SUSANA, con ONI W 12.205.069, dqmlcfü~da en PICHINCHA Nº 3160 - LANUS, destinadQ al 
transp0rte escolar.-

A,:tf.¡uJp 2~: La vigencia de la autorl1.a_ción otorgada en el Art. 1, comenzará a partlr de la fedta de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo-del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 
periodo de tiempo comprel1dido entre la fecha de Inicio que establezca la_ au;tor!dad educativa 
competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de lniclo del 
periodo escolar-subsiguiente; conforme. ló establece el Art. S de la Resolución 37/17 .~ 

Ar:t;fr.:uto 3;9: La unidad móvil autorizada en et Art, 1~, deberá contar obl!gatoriamt:nte·y al día, 
durante todo el ciclo en que la_mlsma se encuentre vigente, con la Verificación TéO'llca Vehicular 
la que deberá reaÍltarse: af menos SEMESTRALMENTE, y ·con el Seguro pertinente que le 
corresponde por fa categor!a en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo se~afado en 
el pr-Ese:nte artfr.:úlo darli lugar a la cadUcidad automática de la· Licencia habilitante, como así 
también de la imposición de las sanciones administrativas que GOrrespondleten.-

,/. 
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LLANUS 
.MUNICIPIO 

./. 

Artfp,tfo 4~: En virtud· de la Resoiuclón W '37/17 .se correrá traslado de la ?resente1 a la 

Sub1;ecr-etarla -de Transporte de la Provincia d_e Buenos Aires, -a los efectos de determinar el 
mlmero de Licencia Provincia-! correspondiente,~ 

Artículo 211: La presente será r,efrendado pcr e_l Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.~ 

Allísylg §O: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretar_la; tome conocimiento e Intervención 
la Dlre_cc!ón de Tránsito y Transporte, la Dirección deJlscalizadón y Controt; y Arch/vese.-

..--~.°'"'·-,· -- -- . \ il l ! \ 

oow• ~J
1
~·· 

, Jol\lát ¡;. w '.'NIº 
--~,~~::% .. ~r,!,O 1-'""""" il _______ _ 

Dr. DIEGO G. KRAVETZ 
Jeto do 0$bkleto 

M\Nllolplo do LQn~e, 
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LLANUS 
MUNICIPIO 0085 RESOLUCION Ni!-.,,1 ................... .. 

Lanús, O 9 FES 2010 
• VISTO, e! Art. t7 del Oecreto·Ley N" 16.378/57 i~corporado pa_r la Ley N"' 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N" 6,864/58; lo 'establecido en el ·0ecreto Nº 0773/2.016 

del Muni<ipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el sxpt~. N• S-901.87S/2ó16 Ale. N• 3, y; 
CONSIDEHANOO: 

Que, pot el expediente de marras, el Sr. SPERANZA JORGE GUSTAVO con ONI N" 13.369.969~ 

quien fija domicilio en COMANDANTE MAMBERTI N2114A • tANÚS, splicita se autorice al vehículo 

marca M, BENZ., modelo 8M0390 VERSION 1320, Inscripción Inicial 1996, tipo MlCROOMN!BUS, 
dom'!nio SBRB91 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanúscomp transporte escolar 

""- durante el presente af'lo escolar,_ 

Que, de la documentación acomp'arlada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
partlculares del titular cumplen con la normativa proVincial que reglamenta la ¡actividad, 

Que,-aSimlsmo el vehículo ha sido presentado a verificadón ocular det personal de inspección dei 
Municipio encontrándoselo en condlélones de proceder a prestar $ervldo, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas. por el Decreto W 0773/2016 del 
Municipio de lanús, 

EL SECRETARlO DE SEGURIDAb Y MOVIUDAD SUSTENTABU! 
DEL MUNICIPIO DE IANÚS 

RESUELVE: 

t\rtfculo 1": Autorizase la hablfitadón, en caráctertje renovación, para él corriente año calendario 
del automotor marcí) M.BENZ. modelo BM0390 VERSION 1320; año 1996, motor NS 844362, 
dominio BBR.891, licencia W 003, propiedad del Sr. SPERANZA JORGE ·GUSTAVO. con (.')Ni N" 
B.369,969, dom!cillado COMANDANTE MAMBERTI Nit 1144 - lANÚS, destitiado al transporte 
escolar,· 

~rticylo i~: ta vlge~cia de la a_utorizac!Ón otorgada en el Art 1, comenzará a partírde Ja fecha de 
rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del dtjo Jectlvo, entendíéndose por tal el 
periodo de tiempo comprendido ent_re la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 
competente, hasta. el día anterior al establecido por di:ha autoridad como fecha de infclo del 
periodo escolar subsigoiente; conforme lo-establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo ¡_lt!; la unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día; 
durante todo el ciclo-en que la misma se encuentre_vige~te, con la Verificación Técnica Vehicular 
la que deberá reallmrse a! menos CUATRIMESTMLMENTE, y con el Seguro pertinente que le 
corresponde por !a categorla en que se encoentra declarada. El lncump1imiento de ·to señalado en 
él presente articulo dará lugar a la caducidad automática de la licencia habilitante, como así 
también de.la imposicf6n dé las sanciones admlnistra_tlvas que correSflOndieren.~ 

I 



LLANÚS 
IVlUNICIPIO 

./. 

Ártíc,¡ylo 4": En virtud de la Resolución N" 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de determinar -el 
número de Licencia p·rovindal correspondiente.-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Sefior Subsecretario.de Movilidad Sustentable.-



·• 

LLANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N• .•. 0 .. 0 .. 8 .. 6 
Lanús, O 9 FEB 2019 

VlSTO, el Art. 17 del Oecrt_to-Ley W 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7,396; las Arts, 
33 y SS. y 39 del óecreto Regtamentario W S,864/58; lb estabtet!do en el DeCl'e~ N" 0773/2016· 

del Municipio de lanús, la Res~uelón N"-37/17 y el Expte. W M-900.861/2016 Ale. N" 3, y; 

tOHSIOERANDG 

Que, por el expediente de marras, el Sr, MARCOS A.ICARDO ARMANDO i;on ONt W 7.750.709, 
qulen fija domli::lllo en Sl,Tló DE MONTEVIDEO N!l: 1873 ~ l.ANUS, solicita se autorice al vehk:UIO 

marc_a M.BENZ, modelo-6M0390 VE.RSION 1420, Inscripción lnfdal_ 1996, t!Po OMNIBUS, dominío 
ATM159 a prestar sel'Vlcio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolár durante 
el presente.afio escolar, 

Qúe, de la documentación acompaNada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
part!cu!ares deí tltu_lar cumplen con la normativa provincial que reg1amenta la actividad, 

Que, as!mis:mo el vehículo ha Sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Muntcipio encontrándoselo-en condiciones de proceder a prestar servido, 

Por lo tanto, en uso de las attibuciónes .que le son conferidas por el Decreto W 0773/2016 del 
Municipio de lanús, 

ÉL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNIC!P!O DE LANÚS 
RESUELVE; 

Artícylo ;1 "! Autorizase la habl!ltación,-en carácter de renovación, para el corriente aiío calendario, 
del automotor marca M.BENZ, modelo BM0390 VE~ION 1420, año 1995, motor N9 372.950-10.. 
157954, dominio ATM159, Licencia- W 001, propiedad Qel Sr/a MARCOS RICARDO ARMANDO, 
O.N.I. N~ 7.750,709 domiciliado en la calle SITIO DE MON-TEV1DEO N~ 1873 • LANUS, dt:stlnado al 
transporte estolar,• 

Ad(GY.ki . .2!} t..a: Vigencia de la atm~r!zación otorgada en el Art. '!, comenzará a partir de: la fécha de 
rúbrica de la presente y su validez será por el plazo de! ciclo ·1ectf_vo, entendiéndose por tal el 
periodo de tiempo comprendido entre la feclla de Inicio que establezca la autoridad educativa 
competente, hasta el "día anterior al e:stabiectdo por dicha autoridad como fecha de inicio del 
periodo escolar subsiguiente; conforme lo estabie(e el Art, 5 de la Re-solución 37 /17.-

l\rtku!p ·31,: la unidad móvll autorizada ·en el Art. 19, deberá contar obligatoriamente y al d(a, 
durante todo el clclo en que la misma se encuentre vigente; con la Verificación Técnica VehiGu!ar 
la que deberá realizarse al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el ·Seguro pertinente que le 
corresponde por la categoría en que se_ encuentra declarada. El íncumplimlento de _lo señalado en 
el presente artículo dará fugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 
también de- la ímposlción de las :sanciones administrativas.que correspondieren.-

J. 

--- . -· -- ... 



11 LANÚS 
IIIIMUNlCIPIO 

./. 

Artk:ylo 4"¡ En virtud de la Res9lución Ns 37/17 se correrá traslado de la presente,_ a la 
Subsecretaria de: Transporte de la Provincia de Buenos AJres, a los efectos de determinar el 
número de Ucencia Provlncla!'correspoodlente •• -

Ar;tkul9 59: la presente será refrendado por el Señor Subsec'retarlo_deMovll!dad sustental;lle.

Arl,í(;UIQ 6!!.; Dese a! Registro de Reso!uclones de la Secretarla; tome conocimiento e intervención 
la Dlrección de Tránslto-y,Transporte, la t}!i'e«,ión de FJscalizaclón y Control; y Acchívese.~ 

!)r. OIEGO G, i<RAVei'? 
Jr l,¡¡ de "Gablnuto 

MgnlclplQ diJ t.anó& 
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LLANUS 
MUNICIPIO 

0087 RESOLUClON NR ...................... __ 

tano,, U g FEB 2018 

VISTO, el Art. 17 del Oecreto~Ley W 16,378/57 lnoorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N" 6.864/58; lo establecido en el Decrato W 0773/2016 
del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37 /17 y el Espte. N' C-900.932/16 Ale N• 2, y; 

CONSIDERANDO: 

'Q.ue,_por el expediente de marras, la Sra. CLAVERO MARTA BEATRIZ con DNI N" 11.522,946, qulen 

fija domicilio enJOSE MARIA MORENO N!!: 1979 lANÚS, solicita se autortce al vehkulo marca M. 

BENZ, modelo L0-814, afio 2001, tipo MINIBUS, dominio OVK058 a prestar servicio enjurísdicción 
del Municipio de Lanós como transporte escolar durante el presente afio escolar, 

Que, de la documentación -acomp~ñ"ada se- desprende que el vehfculo y fas circunstanclas 
partkulares de{ titular cumplen con la normativa provlne!al que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presenta.do a verificación ocular del p(:!rsónal de inspecci_ón del 
Municipio-encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio~ 

Por lo tanto, en uso de tas· atribuciones que le son confet.idas por .el Decreto N"' 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEG.URIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL MUNICIPIO DE lANÚS 

RESUELVE: 

Artítulot•: Autorizase la habilitación para el corriente af¡p escolar, en-carácter de renovación, del 
automotor marca M, BENZ, modelo LO~St4, afio 2001, motor NI! 37498410469323, dominio 
DVK058, licencia W 051, propiedad de! Sr/a CLAVERO MARTA BEATRIZ, D.N.!. N' 11.522.946, 
domicllíada en JOSE MARIA MORENO NR 1979 LANÚS, ·destinado al transporte escolar.M 

Artículo é2: La-vigencia de la autorización otorgada en E!/ art, 1, comenzará a partir de la fecha de 
rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal ef 
perlado de tiempo comprendido. entre la fecha de fnk!o qu_e establezca la autoridad educativa 
competente, hasta el dia anterior al estábfec!do por dicha autoridad como fecha de Inicio del 
periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. S de la Re"soludón 37/17,~ 

Arjítulo 39: lai unidad móvil autorizada en el Art. 1e, d_eberá contar obligatoriamente y al día, 
durante todo el ciclo-en que la misma se encuentre vigente, con 1¡1 Verifkadón Técnica•vehicular 
la que deberá realizarse a[ mef'los SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente -que le 
corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El íncumplimiento de lo señala.do en 
el presente articulo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia hab!litante, como así 
también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

.f. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 4": En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la . . 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Alres1 a los. efectos de determinar- el 
número de UCencla Provincia! correspondiente.-

Articulo ss: La presente será refrendado por el Selior Subsecretar1o de Movilidad Sustentable,-

AOJcú!o 6!:!: Dese al Registro d~-- Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 
!a· Dirección de Tránsíto y·r:,t, spqrte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-. 

. /// 

I 

l / i 

/ /Sffl ,; ; JO . ..-. r-r- -
LIA \. =:rc::ci 
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LLANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N• ..... O. .. QJ1.ª 
lai1ús, O 9 FEB 2018 

VISTO, el Art. 17-de! Decreto-Ley N" ·16,378/57 !17cof'porado por la Ley N" 7.396; los Arts._ 
33 y SS, Y 39.del Decreto Reglamentario N"' (;.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 

del Munitipió de lanús1 la Resó!ución W 37/17 y el EXptEi. C-900,934/2016 Ale. N9-3, y; 
CONSID.ERANDO: 

Qúe~ por el expediente de marras el Sr. COSENTINO JUAN DANIEL con DNI N" 26,667.328, quien 

·fija \:iomic;ilio en J.M. MORENO N219n ~ LANUS; sol!cit_a se autorice al vehículo marca M. BENZ, 
modelo SPR!NTER 413 CDI/C 4025, Inscripción Inicial aflo 2007, tipo MfN1BUS, dominio GHP328 a 

prestar servicío en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 
presente año escorar, 

O.ue1 de la documentadón acompañada se desprende que el vehículo y laS circunstancias 
particulares·del titular cu_mplen con.la normatli.ia proi.i!ncial que reglamenta la actMdad, 

Q.ue1 asimismo el vehículo ha sldo presentado a ver!ficaciót1 ocular del pel'Sona! de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servido, 

Por lo tanto, en uso de- las atribuciones q_ue le .son conferidas por el Decreto W 0773/2016 del 
Munídp!Q de Lanós, 

EL $ECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEl MUNICIPIO DE LANÜS 

RESUELVE: 

Artí¡;ylg 1": Autorizase la habilitación, en carácter de renovae!ón, para el corriente año calendario 
del autómotor marca M,SENZ, modelo SPRlNTER 413 COI/C 40251 afio 2001, motor N2 611.981w 
70-061604, dominio GI-IP328, Ueendo Nª oio, _p_ropledad de! Sr. COSENnNO JUAN DANIEL, con 

ONI N1' 26.667 .3281 domiciliado J.M. MORENO N!? 1977 - LANUS1 destinado al transporte escolar.* 

Artículo 2,2: La vigencia de la- autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partír de la fecha de 
rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 
periodo de tiempo comprendido entre la fecha- de ín!do· que establezca la autoridad educativa 
competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de- inicio del 
periodo escolar subsiguiente; conforme. lo.establece el Art. 5 de la Resoludón 37 /17.M 

Artfq,ilo 3": La unfdad móvii autorizada en el Art, 121 deberá contar obligatoriamente y al dia, 
durante todo el cíc!o en que la misma se encuentre vigente, con la Verificacíón-Técnlca Vehltular 
la que deberá realizarse al menos SÉ/VIESTRAÍ.MENTE1 y con el Seguro pertinente que le 
corresponde por la categoría en que se encuentra declarada, E! incumplimiento de lo señalado en 
el presente artkulo dará lugar a- fa caducidad atitomática dé la Licencia habilitante, como así 
también de la imposición de las sancJones admlnlstrativas que correspondieren.~ 

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

,/. 

Artículo 4": Eo virtud de la Resolución N"' 37/17 .se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretarla de Transporte de la PrO\linda de Buenos Aires, a los efectos de determinar el 
número de Licencia Provincia! correspondiente.~ 

Artftulo Si: la presente será refrendado ~or-el Sefior Subsecretario de Movilidad Sustehtable,w 

Artky(Q 6!!; Pese al Registro de Res_olucíones de la Secretarla; tome coooclmiento e Intervención 

la 

rl__ ~--
t Dr. DIEGO G. KAAVETZ 

J!'fe d-0 GatlnetQ 
Munk:lplo de Larnla 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUClON 

LANUS,, 1 4 FES 2018 

0089 
Nº ---~--~-• 

Visto. la doct.imeritaclón pres.ente.da ante la. Dlrecclón Genera! de 
Recursos Humanos y átento lo-establecido en e! articulo 8º del Decreto Nº 664/9"6, 

EL-INTl!NDENff MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La OireC:ción ContaQuría General prqcederá a liquidar a partir del día 1º de 
febrero de 2018, ·1a ""60niftcac!ón par Tltulo'"', nivel S\?Qlndario {Técnléo en Adminis
tración de Em¡jre$as)¡ que détermlna _el art"ícul·o so del Décreto- Nº 664/96, a la 
agente Lorena ElfZab~th. VERO.N,_ legaj_o Nº iM:39/6, C(ltegorla 13, con funciones 

: .. de Auxiliar ,de Administración, Personal Admh\lstr-ativo de la JurlsdJcción 
¡.1.1.01.1~.boo, -C_e¡tegorta-Progr?tmát!ta 33.01, Oficina 1802, Agrupamiento 5.-

~ bonlflcac:lón mencionada en el ¡;unto 1°, deberá "imputarse a la P-artida 1.1.3. 
· etrtbuclones Ql.ié no hacen al cargo". -

presente :se~ refr~rtdado por el Sefior: Subsecretario.de $or,)iern_o Doctor MarJa
_-Hemán· IGLES_IAS,. quien-$e-encu~nfrei _:a é~fr9o _de_-la f!rmá del-_despacho de-la Se-, 
tarta de Góbierno, y el Sefior S_ec"retarlo ·de -Econom!a y Finamas1 Llcendado 
mlan SCHIAVONE.-

mun(Quese a qulen correspo_nda, inséfi~ en el Registro Ofic_!al de Decretos 
/Bólet!"n Municipal, tornen razón ·1as-Se.;retárí~s Involucradas y por las rnl$mas co-
_~ünfquese a las··eep~ndencía$ en reladóti'_func,iona_l,-Dése conocimiento a la Dlrec~ 
'P:n Contadürfa Gen$ral-, Sub.se\::rntaria de"Ré"cursQs Humanos y archive.se.-. . 

···--- •-~• ·····---~-------~•A•w--•--



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 4 FEB 2018 

Nº-~º-º-9~º~· 
Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene~ 

ral de Recursos Hurtiáno.S y at~nto lo estable¡::lclo en el artículo -Sº del Decreto N'O 664/96, 

EL INTENl>ENTE "'UNIC:IPAL 

RESUELVE 

La Dlreo:J;(?n CQntaqor{~ Genefál _proc,etj_etá -a_..Jl(Jí.lµat'-_,-_a_._ m1rtfr del dí.; 10 de 
febrero de.201~; 1a-~Bonifleáél9h•· pór. Título'f,-- hlVél Unf.'erstt'arlo- (Liteííclada· eo·-Artes V!suafes 
Ofientaci6n Arres del .Fuego), que determln¡:¡ el articulo 8° ~ Decreto Nº 664196, a·la agente 

--. _ Graciana_ PERl:Zr Legajo_-Ni;t 24131/9, ~te99fla JB; éó_ii Jupéioóes de.~!lªr de-~IT)lnlstrac!ón1 

· _ ,, ~tAdminlstratlvo ~--~ JW'fsdlcci6fl'l:1.1.0L16,000;. · ca_tegorfa Pl'Q9rarriátka 181 Oficina 
603, ·Agn~pamle_nto 5.'"-

boo!flcación mencionada en el punto-1°, deberá-lm_putatse,.a la Partida 1.1.3. "Retnbtlciones 
ano h~n.al ca~O"-. -> · 

presente será rel'rendadQ por el senor Subsecre:tarto. de Gobierno- Doctor Mariano Hemán 
LESIASr quler) se ·eni::uerrt:ra" a. cargo de la firma del despacho de la Secreuuia de Gobierno, y 
Señor Secretarlo de l:COnomía··y Finanzas, Licenciado Damiati SCHIAVóNE.-

.; uníquese a quien corresponda; lnsél'µ:!se en e! ~lstro Oficial de Decretos y Boletín 
_: imtcipru, ·tomen iazón 1as sec$r'ias inYoll!Cráé!as Y pot las,rl\i~ ·conHl!')IQuese a ·ias Depen,

cias etl relacióri func1onál. ~-.conocimiento a la-Dirección .Contaduría é--eneral, SubSécreta-
-de Recursos Kúlnanos_ y arc:!i~.~ 

'. X)RGE SCH!A'IONE 
INrEt.lOENTE MUNICIPAL 

iNTERINO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

WINUS, 1 4 FEB 2018 

1)091 N• _______ _ 

Vl$1:o la dóeumentación presentad~ ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo estab_lécido en eJ artículo. Bº del Decreto Nó 664/96, 

EL INTE~.DENTI; MUNICIPAL 

RE.SUELVE 

La Dirección Contaduría General p-rocedEJ:rá a llqulda_r a partir del dfa 1 o de 
· :--;'~brem de 2018, -1a·"sonlfí'cacr6n por.Titulo", nivel Terclarlo (Enfermera Unlversíta

-.;ffá;, •. que dete'r'm!na el· artíc_ufo s·o del .Decreto· Nº 664/96, a la agente Cri$tina Hay~ 
-REZ1 Legaj_o .N°· 24:604/0, categ:Oríi:i. ·:1:4, con fünclones de Enferm.era, P,rso~ 
· lto EsP!!cl¡¡llzado d~ !aJur(sdíccion 1.1.¡,o;.06,000, Categoria Programá

Oftclna 6Q03; _AQru_pamlerít9. 4..-

cación menclo_nad.a en .el punto 1P r deb_erá lmpqtar:se a la Partida 1.1.3. 
Clones que no hácen al-carg9n-. -

"' lite· será refr:endada _pcr e! Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ma
- n:án IGLESIA$, ·q:Uten se encueótra: a· ¿~irgo· d_Ei'la firma de_l despachó de la 
_ a de· Gdbiemo Y por -él Secretarlo de ""é_cOno.rrifá y Finanzas, "Licenciado 

]SCHIAVONE.- . 
ti 

fquese a quienes corresponda, Insértese en el Libro de_ "esolu(iones, tl;1me 
."·1ento ta S~retalia ·lnv.olu6-ada, por la 1111:S_i:tia co_muníquese.a las depen

s'.Sen relá:cl6n fundoOal, tomen conocimiento Subsecretarlá de Recursos Hu
'¡i\pirecdón ContaQuría .Generai y .arCh"íVe~_.-

<:;::;a0t{iiftt . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 4 FEB 2018 

RESOLUCION ,0092 N• ___ ...;;. ___ ~.-

Visto la documentaci,ón presentada ante la· Dirección General de Re~ 
cursos Humanos y atento lo establecicio en el artfcúlo So del Decreto No 664/96, 

EL INTENDENTE t,'IUNlCIPAL 

RESUELVE 

~ La Subdirección General dé Análisis y Contralor de Aslgnaclon_es de la Subsecreta• 
--,-._-_" i,Jla de Recursos Humanos proce·derá a _liq,uidar a partir del día 1º de 

rero de 2018, la ''Bonificación por 1í~lo", nivéJ Secundarlo ·(B_achiller), que de--
- na eí 19:rtículo. so del Decreto N°- 66'4/96, a la agente- Claudia Irene íORRES, 

·, Nº 23511/2, Juri$dlcció_n 1.1.1.oi.06 .. 000, categoría Programática 01, ca
t13, con funciones ('.fe Auxiliar de Admtnfstraclón, Personal Administrativo, 
ri,iento 5, Qfi,clna--602.~ · · 
' :-<> 

<[F,1 
-• !cadóo mencionada en el punto: 10, .deberá imputarse ,a la Partida_ 

trlbudones que nér ha'éen al Cárgó", -

te será refrendada por el Señor subse_t;l"etario de GObierno, Doctor 
Hernán IGLESIAS, -ql,Jlen se.-E!nCljentra a cargo de la:firm_a de"! despacho de 
aria d~ ·Gobl~n'lo y p9r et-·sec¡-etarlo dé -·e:ginomía y Finanzas, Licenciado 
CHIAVONE.- . 

· uese a quienes corresponda·, ins:il_rt(;?se_ en el Libro _de Resoluclones, tome 
_ s_ reta_ íQ1&!R!~J:,r¡~9a1 por la misma comuníq_uese a_ las áepen

JMt_~~~?iconocI,rriiehto. Subsei,;retalría ·de Recursos Hu
~si,ner~tY arth1vese_.-

~f l,f ¡. _./ 
' 

~:,, ... ,•· 
/ ·:~;::;...:;.,,;::;.-. 

( VOOE 
)NTEND:ENTÉ. f~\JNICWAL 

tNteRiNO 



Resolución N° O O 9 3 
Lanus 1 5 FEB 2018 

Visto el Concurso de Precios N' 244//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 302-162 cuya apertura se realizó e! 09 de 
Enero de 2018 a las 11:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 165, 
166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175 Y 176 de este pedido de acuerd-0 a 
las facultades confelidas por el Articulo N' 154 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Decreto ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

~ESUELYE 

1") Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 24412017 cuya apertura 
se r!'allzó el 09 de Enero de 2018. a las 11:00 horas por la provisión de ARTICULOS 
DE LIMPIEZA. 

2") Adjudíquese a la firma VlLELA GOMEZ GIMENA LAURA con domicilio en la calfe 
Verbal Nº 2357 de la Ciudad Autónoma de Bs. As. por la provisión de. 330 (tr!'Cientos 
treinta) bidones de detergente, 500 (quinientos) bidones de lavandina, 460 
(cuatrocientos sesenta) bidones de desodorante, 125 (ciento veinticinco) unidades de 
aerosollustra mueble, 60 (sesenta) bidones de limpia vidrio, 30 (treinta) unidades de 
esponjas, 30 (treinta) unidades de trapo replla, 45 (cuarent0 y cinco) unidades de 
franela, 200 (doscientas) unidades de trapo de piso, 35 (treinta y cinco) unidades de 
S!lcadoras de piso, 10 (diez) unidades de cabo de aluminio, 15 (quince) unidades de 
escobillón, 45 (cuarenta y cinco) unidades de baldes de plásticos, 67 (sesenta y siete) 
paquetes de bolsas de consorcio, 5 (cinco) unidades de limpiavidrios, 15 (quince) 
unidades de escobillas, 60 (sesenta) unidades de l!Elrosoi desinfectante, 4 (cuatro) 
unidades de repasadores, 75 (setenta y cinco) unidades de dispensar, 60 (sesenta) 
unidades de cesios de basura, 20 (veinte) unidades de escobas de paja, 115 (ciento 
quince) unidades de trapos absorbente, 23 (veintitrés) paquetes de naftalina, 4 
(cuatro) paquetes de esponjas, 70 (setenta) bidones de alcohol y 10 (diez) unidades 
de palas, en la suma tojal de PESOS doscientos noventa y siete mil trescientos 
noventa_ tres ($297.393) de acuerrJo a lormulalio adjunto a fojas 177. 

4') nsértes en el Libro de Resoluciones, iome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavon 
Secretarlo de Economía y Finanzas 

( Jorge Schiavone 
Jntendent~ Municipal lnterino 

Municipio de Lanús 

! 
7 

',,-, --~> 
' ¡ ' 

L~~=~J 



Resolución Nº O O 9 4 
Lanús 1 5 FEB 2018 

Visto el Concurso de Pr,,cios N' 8112018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 207-41701-276 cuya apertura se r,,alizó el 
22 de Enero de 2018 a las 11:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 
116 y 117 de este pedido de acuerdo a las !acuitadas conferidas por el Artículo N' 154 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTl:ND.ENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concursó de Precios N' 812018 cuya ,ipertura 
se realizó el 22 de Enero de 2018 a las 11 :00 horas par ía provisión de GORRAS Y 
CAMPERAS. 

2') Ad)udiquase a la firma INTELILIGENT BUSINESS con domicilio en la calle Yatay 
N' 3651 de la localidad de Lanús Oeste por la provisión de 2000 (dos mil) unidades de 
gorras, en la suma total de PESOS d00<;ienlos cuarenta mil ($240.000) de acuerdo a 
fonmulalio adjunto a fojas 119. 

3') Adjudiquesa a la firma CAVALLERO MARIA CELESTE con domicilio en la calle 
Güemes N" 850 de la localidad de Lanús par la provisión de 6 (seis) unidades de 
camperas, en la suma total de PESOS cinco mil doscientos treinta y cualro ($5,234) de 
acuerdo a formularlo adjunto a fojas 119. 

4' sértese el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduna 
General. 

Lic. Damian Scbiav e 
Secretario de Economili Finanzas 

\ 

( Jorge Schiavone 
lntendente Municipal Intérlno 
Mwrlcipio de Lanús 



Resolución Nº O O 9 5 
Lanús 1 5 FEB 2018 

Visto el Concurao de Precios Nº 13112018 
correspondiente a la Solicitud de POOido Nº 302-1 cuya apertura se realizó el 24 de 
Enero de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 164, 
165,166,167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174,175, 176, 177, 178, 179,180,181, 
182,.183, 164 y 185 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas pcr el 
Articulo Nº 154 ¡le la Ley Orgánica de las li\unicipalidadés, Decreto Lay Nº 5769. 

EL INTEN[)ENTE MUNICIPAL 

RESUELYs 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 1312018 cuya apertura 
se realizó el 24 de Enero de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de ARTICULO$ 
DE LIBRERIA. 

2') Adjudíquese a la firma CINCUENTA Y NUEVE S.R.L. con domicilio en la calle 
Vélez Sarsfield N' 175 de la Ciudad Autónoma de Bs. As. por la provisión de 120 
(ciento veinte) cajas de clips N' 5, en la suma total de PESOS mil ciento cincuenta y 
dos($1, 152) de acuerdo a formulario adjunto alojas 189, 

3') Adjudíquese a la firma FREE.STYLENET S;R.L. con domicilio en la calle Yatay N' 
339 Piso: 6 Oto: A de la Ciudad Autónoma de Bs.As. por la provisión de 38 (treinta y 
ocho) unidades de abrochadoras, 56 (cillC\lenta y seis) unidades de tijeras, 28 
(veintiocho) unidades de tinta para sellos, 38 (treinta y ocho) unidades da 
almohadillas, 2075 (dos mil setenta y cinco) cajas de broches, 85 (ochenta y cinco) 
cajas de bollgrafos, 750 {setecientos cincuenta) cajas de clips, 50 (cincuenta) Cájes de 
lapices corractor, 713 (setecientos trece) unidades de cinta, 70 (setenta) paquetes de 
folios, 540 (quinientos cuarenta) unidades de libros de acta, 27 (veintisiete) unidade.s 
de perforadoras, 15 (quince) unidades de saca ganchos, 135 (ciento treinta y cinco) 
cajas de resaltadores, 311 (trescientos once) unidades de biblloratos, 210 (doscientos 
diez) unidades de cajas plásticas, 25 (veinticinco) cajas de gomas, 112 (ciento doce) 
cajas de lápices negros, 28 (veintiocho) packs de adhesivo sintético. 5 (cinco) caJ.s d• 
papel par• fax, 303 (trescientos tres) unidades de cuadernos, 30 (treinta) cajas de 
arandelas, 4 (cuatro) cajas de papel carbónico, 68 (sesenta y ocho) cajas de chinche, 
41 (cuarenta y uno) cajas de bandas elásticas, 3 (tres) unidades de cajas de fibra 
negra con elástico, 58 (cincuenta y ocho) cajas de carpetas, 8() (ochenta) unidades de 
carpetas,72 (setenta y dos) cajas de separadores, 306 (trescientos ocho) unidades de 
marcadores, 67 (sesenta y siete) unidades de reglas, 5 (cinco) unidades de 
calculadoras, 44 (cuarenta y cuatro) paquetes de sobres, 2 (dos) guillolinas, 1 (una) 
resma de papel A4, 33 (treinta y freo) cajas de marcadores, 26 (veintiséis) set de 
bandejas, 4 (cuatro) paquetes de banderitas señaladoras, 36 (treinta y seis) unidades 
de sacapuntas, 100 (cien) cajas de aros de metal, 9 (nueve) cajas de anquetas, 2 
(dos) unidades de pincha papeles, 1 (uno) caja de papel termosensible, 12 (doce) 
unidades de tacos calendarios, 65 (sesenta y cinco) paquetes de tacos de papel, 44 
(cuarenta y cuatro) paquetes de notas adhesivas, 10 (diez) unidades de portalápices, 
l (una) lupa, 13 (trece) unidades de porta tacos, 9 (nueve) unidades de pcrtarollo de 
cinta, 8 (ocho) unidades de calesila para sellos, 2 (dos) unidades borradores para 



pizarra y 3 (tres) unidades de pizarras de corcho, en la suma total de P~SOS 
trascientos ochenta y d.os mil seiscientos noventa y seis con noventa y dos ctvs. 
($382;696,92) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 189. 

3 . sértesé n el Libro de. Resoluciones, tome razón la Dirección de Conladuria 
GeneraL 

Lic. Damian Schlavone 
Secretario de Econpmia y Fina 

\ 

/~/,~· r , . 
· Jorge Sehlavone 
Intendente Municipal Interino 

Municipio de Lanús 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCÍON 

LANUS, 1 5 FEB 2018 

0096 N~ ________ .. -

ViStQ la documeotac16n presentada ante la Dirección General de Re
cursos Huma·nos y atento lo est.abfecldo en el artículo s·o del Deéreto N!> 664/96, 

EL INTEi-iDENTE M.UNlCIPAL 

RESUELVE 

La Subdirección General d~ Análisis y contral_Qt .de Asign~dones de la Subsecreta
a de Recursos. Hunián_os p.roce_derá a -lí,qüldar a partir del día 1º de 
" ~ro de 201$f ¡a "Bonlficac!6rl pOi-tftulé)"_, 'niVe1·S_ec;undarl_o: (8achiíler con orlen-

' en Cien,clas- Soc!ales ·Espécfallzado· Jin $"estl6n de P-olíticas Publicas), -que. 
\ina el artíéulo ·eo ¡::!el Decí-eto N_O 6641~6, a la agente Gabl'.i_ela Mabel 
,:tp., Leg~jo Nº 2'1~44/9, Jurlsdlcción 1.-i-,l.01.06.000:. Categorí~ Programát!

egoría 1"!', con fündqoes de f¡;,mnaé:éútlca, Pers:1-'mal Técflico Especia!lza
: amiento 4, Ofl.é[na 610,-

Jqación mencion.ada en el punto ·1°, deberá Imputarse a la Partida 
l;!tribucl9nes que no hacen at cargb~, -

ente será refrend.ada por el Señor Subsecretario dre Gobierno, Doctor 
·':Hernán IGLt:SIAS, quien se e_ncu.entra' a;·éa-~o d_e _la fir,m~ del desp~cho de 

ta ria de Goblernó y por -el Se:créJ:arlo_.dei' Eco.nom·1~ y Fín.anza!;i, Licenciado 
CHIAVONE.- . 

es.corresponda, insértese:en el. Libro de.Resoluciones, tome 
-- .:J)'>,:v:,: a, (JO_r--i_a-._nil~fD __ a .co_rt,uilí(jues·e a_ fas depen~ 

·cono:cim!en\:o Subsecrétarfa de Re_c_ursos Hu~ 
?tr.chíVese;-

JO,f{~ "SCHlAVONE 
lNTE.~DENTf-MUNic;IPAL 

Im'ERlNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 5 FEB 2018 

Nº _ _,,_'f}-""(1.=9 ..... 7_,. 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ra! de _Recursos Humanos y atento-lo esteb1ec1ct0; en el ·artícul.o 8º del D.ecreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE í'IUI\IICIPAL 

RE.SU E LVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
-: f~brero de 2018, lat l'Scmlflcación por iítulo1

', nivel Terciario (Tecnólogo en Salud 
__ 9,Q, Esl)eclal!dad en RadiQ!ogia), q1,1e determin·a el artíwlo so del Décreto Nº 
'.6.'4Z _6, a la agente Nadla Marlel PIREODA, Legajo Nº 24692/5, categoría 181 con 

n,es de TéénlCO· Ra_di61ogo, Personal Téc_rii(;O Especializado de la Jurisdicción 
· .06.000, categoría Programática 01, Oficina 628, Agrupamiento 4.-

- ~tlcación mencionada en el'punto 10, deberá imputarse a la. Partida 1.1.3. 
t;'.:1,/.;Y>i,>::g·ciones que no hacen al cargo", -

!it*;Íi;f~S)ante será refrendada pPr e! Señor Subsecretario de Gobierno, Doctpr Ma-
-,N.-s,, nán IGLESIAS

1 
quien se encuentra a cargo de la firma del despatcho de ta 

_a de Gobierno y por el Secretario de ECOnomfa y Finanzas, Licenciado 
SCHIAVONE.• 

a quienes corresponda; Jnsért!:?Se en el Libro de Resoluciones, tome 
la Secretária lnvqlucrada, por la misma comuníquese a las depen~ 

·relación funciona!, tomen conocimiento Slibsecretaña- de Recursos Hufi 
Dlrecc:ión Contaduría General y archívese.-

11 cada dla 
11 un p¡x:o 
lílllmeJcir. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 5 FEB 2018 

0098 N• ________ .-

Vlsto la doé.urnenta.clóo pre,;entada ante la Dlreceión General de Re
cursos Humanos y atento lo estable.cido en·eFartlculo a<> de.! Décreto Nº 664/96, 

EL IN'l'ENOENJ'E MUNICIPAL 

RE.SU E LVE 

~ La Subdirección General- de Análisis y Contralor. de Asignaciones de la Sub~ecar_eta·
.,, })a de R~éurs0$ Humanos P,~derá a liquidar·- a parQr del día 10 de 

- rero de 201a, la 11 Bonifiq19lón por Títullt',_ rilvel Se·cundario (Técnico Metán~co 
' · · ista), que determina el artícµlo -so del_ Decreto Nº _G'í:)4/96, al agente Adi!án 

la AGOSTINO, Legaio N• 12828/3, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría 
ática 20, categoría 2'2, ·con fut1é!Ones· de Insp·ectOr, Personal TécníCO Espe~ 
, Agrupamiento 4, Oficina 2,11.-

cación mencionada -en et _punto 1°,_ debef'á imputarse a fa Partida 
etríbucion~s-que no haceil-alcái-gp'-\:.. 

nte ~r-á fe:frendad_a por _el SeJ1or Subsep-etatio d~. Gobierno, Doctor 
ernán :rGt_ESIAS, ·qul8n,-se.e6®~ñtra {tCa:rgá_.de la firma-dé!" despacho de 
_rta·-de Gobíerhó _y por él ~_c,retarío-dé- E'!;Onom(a y Finanzas, Ucéndado 

. CHíA\/ONE.-



' LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 5 FEB 2016 

RESO LUCIO N 

Visto la documentación presentada- a_nte la Dlrecc:i6n- General de Re-
cursos Humanos y atento lo establecido ~n_ eta·rt¡cu_l0-8° del Decreto· Nº 664/96, · 

EL INTENQENTI: MUNI.CIPAL 

RESUELVE 

La Subd_lrecci6n ·Genet,a¡I de Anál!si_s y Contra!Qr-de Asignaciones de fa subsecreta
ria de. Re.cursos Humarros pr-0á?dé/J. -a llqu·1dar a. pl;l_rtlr dél día 1 ° de 

ero de 2018, la 'B.o.nl/lcación por T[tuío", nível secundario (llachiller), que de-
• el articulo a0 del Decreto ·Nº 564/~6, a la agente Cécllla Maria DALLEGRl, 
Jllº 114.1~/2, Jurl,;dicclón 1.1,1.01.1s.ooo, ca~egoria Programática 41, ca
JA (37), Jefa de DépPrtamento, ~rsona! Jerárquico, Agrupamiento 2, Ofi~ 

deberá imputarse a la Partida 

_ ente seri refrendada' por et Sel\or Subsecretario de Gobierno, Doctor 
-Hernán IGLESIAS, qUl1=i1.se .eneue_ntra -a cargo c1e-1a _firma del dtisp:ach_o-de 

r!a de _-Gobierno y por el secreta rió· ,de ·Ectmomfa -y Finanzas( Uc;enctado 
(;HIAVONE;.-

, ue~e a quienes. cotrespcind4'1- insérte~e en: el Libro de Resoluclones, tome 
· Jg,_l,a_J:j _ !llGr.pfl¡:¡;_- por .lá. mls_ma -o,muoíq1,J~se a fas depenM 

·>-·,, iéfü:· Qíhe'rí;Icono·cimleól:ri SUbS~retar'fa- de Recursos Hu~ 
' ·•·-""·'""'· . . .. . . . . 
'il"élial'Y-·aréhfVese.~ 
;.-,:'>''-'"f}f . 

1 

/ 

' 
\ __ ª JOltG~;°SOiiAVOtiE 

Itf'rt':°NDEH:TE MUNiCIPAL 
llf\1!RINÓ 

llcadadla 
lhmpoa, 
lilmeJor. 



• U.NUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 5 FEB 2018 

RESOLUCION 

Visto la documentación pr~ft)entada ante !.q Dirección General de ·Re
cursos Humanos y atetito l.o esti\lblec!do erf el artf,éu!Ó· _8° del· pe'crefo·NP 664/96, 

EL INTENDENTE MUN~CIPAL 

RESUELVE 

La SubdlreCClón Gen~rat de.An~lisls y Contri;ilor de-Aslgnacion~s de la Sub$ecreta~ 
·a de Recursos Humanos pí-oced~rá" a Bqúidár · a partir del día 10 de 
· rero de 2018,, la "Bonificación -por Titµlo-"1 nfvel Terciario- (T.ecnóloga en Salud 

Espe_ci;11(dad_ en Rad!ológf¡:,), que déterrnina el artk:lilp· ·so. def D.ecreto Nº 
,_ aJa ag,ente-Ofe!l_a·.del·Carl11~n _ÁLÍB_R/\~00, ~ajó NO 235-12/1, Jurisdic-

_-1,1.0l.06-.0Q01_ €~tégoría Prp'grafflática_ nt, éate9oría 18, C{)n funciones de 
Radiólpga, P·ersong¡¡_ Técnico E{p.éc)~llzad_o; Agn.i_pamlento-4; Oficina 602,~ 

_iftcac¡ón mendQnaOa en el punto. -1°1 deberá ·imputarse a !a Partida 
_- Retribucloo~s que no hacen al.cargo·,,_ - · 

sente seri! rl!!frendada µor e! SeñQr SuQ$e~rio de .Gobierno, Doctor 
· +lernán IGLESIAS, qúi<'m··~e encuentra .a-eárgo de"·la·ftrma del despacho cie 
.étailá qe -Goble"mo y ·por el ·secretario· de• Ecónófflfll y Flnanz~, Ucellcl_ado 
n SCHlAV0NE.· 

iquese a quienes .correspond_a, 1nsért;es_e .en el Ubro de- Resoluciones, tome 
lento la Séctet;ari_a "!hvolucra"daí :pat la !r'iSma_- -comuníquese a las depeo-

. · -~p"'~~-!I~:conod;mtento-Sub.secretaría· de Recursos_ Hu
J:~~.PJ~_~jgf -a réh1vese,-

IIN..J1!rqf ~t 

= 



. ' 
LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FtB 2018 
RESOLUCION N" Q 1 Q 1 

El expediente N' B-915.077117 mediante él cual ,e solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda dol inmueble-de la calle Vedoya 4159 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas I el sedor Brid Ad¡,Iberto, solicita la al!lorización 

correspondiente. 
Que según resutta del informe obrante si fojas 61 constituido en el Jugar 

el inspector 'de Arbolado Orbano pudo constatar efectivamente, que ·se tr~ta de- un (l). ejemplar 
de álamo decrépito, ahuecado llegando al final de su ciclo"vital. 

Que se prócedió m,tificar al soH!,':itante .que deberá por cada ejemplar 
cortado. entregar dos (2) a la Sub4ire<:cíón de Arbolado Urbano para ser uti1izados en p(,l& de la 
cgnservación del arbolado -público del Municipio. 

·--'-.,: -- ·;/6/~-_p, Que a- fs,!"01 consta Ja rec~pción de los ejemplares arbóreos por la 
_:_-, .. , - -~-- tc"\-i _.:\~~ei6f~~ante. 

_,,,,./';?)/> •j. -· <·, _,, . _ Que consecuentemente y por 1ó arriba sefialado lo solicitado se ajust.arfa 
//._.;-.\-\/:;, !::1:c_-;:;.}.al~rti~J\dfinativo vh!:ente, articulo 5° de la Ley 12.2-76 de la.Provincia de Buenos Aires. 
·--~ :·://- -2!f:¡/~~:{ti:~t~1:~Jt{ ~ . 

-.'..·.'::.:.-:',':.·.,:.·.,.-_~.'-·<-; ·;-,-:';-,:- ;.,-_,-.; ,;:· 
• • ., .. --- ¡j '_.<:;~,-':\.--

._- __ --,\-\{J:f~)t tt}(I: S\••::;;i 
- -:--:/-:'.\,.:,::.--i~}\(:."f{.;;:/."-;\ -. -·-· 

•,;•<· ., .. -,'<';;;"_'.,-_,X.:.; :);~'.,j-

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

. -_ :-,-:.-- . .-/;.<.,:ti~i>;,:::t-Jb~;:;;~-~;~fE. 
: __ -;~/'"i-'.?.\i:}{\~;;:A:Rl1I~'O:H0: Autorizar C01J personal rnwiici~l e1 corte a un (l) mt.de altura de un (\) 

i .:<;>;"ii'f, · Jqiíiiilam<r ubicado en htcalle Vedoya 4159. 
-\;-.-:-_;_:(_.-· ; ·?o:, Q: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a.su cargo, Asimismo 

-·:·c.:-:¡i1;~ t7·:)'~ -... , .,,Jqíj~'.~n pl&m de treinta (30) días_ c·omo má:dmo paia la :rep00ición oPHgato_ria d~l 
· .- .. -~it_:.,.\-:/~JefimJffe;-'.::;_:Ib~J:especies p!l,ra- la reposición dCberán ser :las siguientes: fresno americano. arce 

_-;,,?>:/SlªQm95>:tia'.C_iirandá.acacia visco, catalpa, parasol de la chin8t.CÍruel_o de jardín etc. 
>< )f::;//Jf,i'R,TI(}l)L¾)-~0

: ~n 9a_s.o.d·e ln~_u~plhpi~to_del-Art2° defa-preSénte Resolución se proce~eráa 
_.._ -;::---~I::'[:_<;~))!~~;J!-f~P,~tíVR--A_9_f_a)a'qúé_-.4~t5eraiC'~i~~r 1,m i,rf'.orme po_rme110:rizado de la situacÍón, para 
.... '. :"_{}¡<: _>JQég(}J~r;.~a. -al. TfjbUn'a\'-1,\Aítn!O.iím,l"-":(_i~ ··1;4•Jtru; -11. ·¡.,$ fin-es des qu-c- IU,otÚC _Qll lo qu~ ha.ce a ¡¡.u 

....... -tRºfll~rt~@~' _ . .. _, 
.-· ·\·-,;---> NR-TlC{JI,;Q:;411:·,Itisé,:te_®-en·,ehR,egis_tro O{í:i::;tal de_R~soluyiones·y Boletín Municipal. Fecho, 

__ .. ·: :>;tiij~(~~)ú~>,$_.úbS~i~~(~~.:;:g~iifl~Hi.i~_ti.-y Mantenirn!énto Patrimonial~ Ja cual notificil!'á 
__ :·i.\J:,{;t~if-/~t~J~j~•n}e=-~f:_~iiCi~_cl/YtfJái_ízefá_:'.éf~ltetí_or trámite. 

•.,. . ¿:e- ·._ ... -;..: ... ;,,.. ... -- .,_- _'' .":-·-- -::;.:.-- • ,,. ,:· .. :;-_, 

... _-.;/;:;j•i\~:-~-~l~td.~:~P2-' .. ~~~~1Í~~J~~i):;/:::_ -_ -._.)·i:-~-<t· 
__ ;,,_: :;~:.;abs~~--,~~;i}SPf'9.~-~~liJJc1ty•;l\;(~:1t~#lmiento Patrimonial . . . . "~ri.: iiF > l 

cadadia 
unpoco 

limelor. 



·~. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, l 6 FEB 2018 
RESOLUCIONN" O 1 Q 2 

El e,q,;,dlente N" A-914.691/17 mediante el cual se solicita el oorté de 
árboles ubi~os:en la vereda del ínmu~bie de la calle Tucumán 43Q4 d_e este Partido; y 

Considerando: 
Que ·a- fojas 3 Ía señora Abbate Beatriz. solicíta la autorización 

correspondienm. 
Qu.e según resulta del infonne qbrante a fojas ·7~ oonstituido en el lugar 

el inspector de Arbofado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso en estado regular, se observan ralees ex.puestas y levantamiento de· 
baldosas· qUé podrían ocasionar dafl.os en cafferias.- Se observan carcomas e inc1inaci6n de los -
~jemplares. 

Que se proc~ió notificar a1 solicitante que deberá por cada ejemplar 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados eri pos de la 

_ del erbolado·púhlico del.Municipio. 
Que a fs, 11, consta la reéepción de los ejemplares arbóreos por !a 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicítad,o se ajustaría 
vigente, artículo 5* de ta Ley 12.276 de la Provincia de Buenos· Aires, 

El Secretario de Es:pacio Público 
dcl MUiifoipio de Lan~ 

Resu:el:v~: 

'· <>. Autorizar con personal municipal el corte· a un (l) mt.de áltura de dos (2) 
_____ araíso ubicados en ta calle 1'.ucumán 4364. 
:· :: 2<>: La tarea d_e extracción de ·rafees de los ejemplares quedará a su cargo. 

't~Ptará CQP un plato de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
Y,-__ )~_s·. L,as_ .espectes p~.111, la_reposii;jón d~berán ser las siguientes: fresno americano, 

·1;.J~~~~)~if1~~i:~lffi_; ·_parasol de la china, cirueio de j~ín etc. 
'!•<En: Caso,de )l'.!eurrtp.1nJueri:t.O:del Art.2<> de Ju p~nt.e Resolución se procederá a 

" / '".", ;fax -- .- . a· _Á~:-.la·,~_'de~fl'.cbri~ér un iTlfonne pormenodz.adO de la sitúación,_ para 
· ·.--\.:C)~gQf~:gJ~ ·al _'.ftibuna:1;.Mun_i_t:ip~l_":de/F~tas ~ los fines-de que actúe en lo que.hace a su 
·+<:<i1iw"~#fl~iij~); - · --_ :; · .. ·-· / .- _>··_- _ : - -' :: 

_:_;'.SiARJ2IC:!1Eg;.-4l_l;--ltlsétws.é;;eti.~l.'R~gfStt:é(0,tJcrtu de Res·otue,iones y Boletín Municipal Fecho, 
· .. · í \t:.-~~~;Y~:.([~üf~.Ubt~~éi_e'f~_ria',d~J:?,S~~¡pJ?ú_5-iic.'ó' y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

,:).:,erj/f qrfüa?;m1_íápíe~e · at130UCíia#te:;Y::ff:?;ll~fá,.:e1-: ulterior tramite . 
. >j'. ·;:-ce- , ,. i:'-:y_,c< :} ,-" : 

• S.,:tjil~i'iii'de Espacio Públicó . . 
-·:iS'úl#~~{i#-de--Espácl~ :tllblico-;Y-'l\ifantenimiento Patrimonial 

-~ HL. ·:·._-JJ> _::.-- \.: . ' . 
--, .. ,,,' Ji 

1- . .-._.,_>/ 
'~~;~:;;--i .<:_·,-.-tt. -- º"-" 

1 ... _ .. ,. ' " --; ,, 
1 :;.\"//:'\¡\:_-y"-

__ .,,.,~,.-.-.,"' -- _. __ :.--.• .- ---. -;<-:: -,-..1<S-)l~'.·12 "--· 
Av,. Hipólito Yligoyeo ~~t;-J~_,¡ ~M-~:.i:~~!f ~,.u.e~_~ .. ,'.' 
0800-333,52681lanu~]; ~\a~jíj.:~.bjf<'' \;, •.·' <•. 

. . ·.·:_·,.·.· .. ·.·.: .. ·.:_:.-:... -.. :;·-- ;~.· .... ·.?: . ... '--.. :e:.::.. ' •, ' 

\ \ 
' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION I',~ 

Visto: 

1 6 FEB 2018 

0103 

El expedie~te N' G-915.458/11 mediante el cual solicita el corre de 
árboles ubicados en la-vereda.dél inmueble de la ca He Ve~uz 82 l de.este .Partido~ y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la sefiora Gómez_ Ana Maria, so1foita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del.informe obrante a fojas-9, cons:tituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivame_nte, que se trata de dos (2) 
ejemplares de arce én mal estado· fitosanitario, seco, 'hu~i) y con carcomas. Ambos con 
ahuecaniiento y carcomas ·c.0:mo resultado de-malas prácticas de poda. 

Que se procedió 09tifibar al solicitante que ~berá por cada ejemplar 
do, entregar dos (Z} a la Subdirección de Al;bolado l)rbano para ser uti!izádos en pos de. Ía 

t1:Cióádel árbo(ado.público-'delMunioipio. 
· Que a fs. 14. GOnst.a la recepción ~ los ejemplares arbóreos por la 

~;, Que oonse9uentemente y por lo-arriba seftalado lo solicitado se a.justaría 
· ,ativo vígente, artículo 5" de la Ley 12.276 ·.de la Provincia de Buen OS Aires. ' . 

El S~c~taño d~. lt.8pfl9o-Público 
del Municipio deJ,aníu, 

Resúélve: · 

(Ir Autorizar· coh personal municipal el corte a. un (i) mt.dé altura de un (1) 
_ubí<t¡µlo en lá caf_t_é.-VerttcrÚz ·s21, 

•: La-tarea de extracción de raíces dél.ejemplar quedará a s:u cn,rgo. Asimismo 
·plilzo de treintá (30) días :como. mWino ·para la -repqsic-ión i:tblígatoria del 
pecies para la reposición -deberún ser ·¡ag siguientes: fresno americáno,_ arce 
ndá acacia-Visco. éatáJpa, ~ol de la china, ciruelo dejardfn etc. 

: -~·;\ítl{ó"t~'C~~-~-tiirlpíin{i,~~f~{~kl- Art,21) de la pre5ente Resolución se procede ni a 
!1:Ni\GA~;:¡í('qU<.i{_d~li'~~-imii:~*~ un informe_ potmonorízado de lú situación, para 
· ... i~l),t~hit9ál{fyitPJ~~Jil\J,~--itálhts a los -fin~ de que actúe en lo que hace a su 

·•' ,>:-"':!\ .,- •••,•"'.;¡c,'f_a•,/•. 

··:~~;:!~ffi{é~j:~);~f~!)MW.$ififQ'fl~!al de Resoluciones y BOletíO Municipal. Feél101 

_---~~;c,~~~;1t}l~.~~j~if,~1?1JCQ;y Mantenimiento Vatrimottial, la cual notificará 
iéme'i8:t:fl0liCíffin~;.ycTéalizárá\~i .:Ulterior tramite . 

. -;; --~f "<>,:A.; ¿L\t;::>::\ :<C,i-~;, :: ,, ~-)-,:»-:-:;: '·;:','' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FEB 2018 
RESOLUCION Nº Q 1 Q 4 

El expediente N' D-913.020/l 7 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en fo vereda del inmueble de-la calle Ucrania 3216_ de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas l la señcwa ·oe Pra.ndi Lidia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resuita del informe obrante a fojas 12, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efect_ivamente; que se trata de un (1} ejemplar 
de jacarandá tiene ~ornas en su base y tronco,_ en malas _condiciones fito sanitarias. 

Que se procedió noiificar al s'olicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado• entregar dos (2) a la Subdirección de Arbola.do Urbano para ser utilizados en pos de la 

. ,,_ tJ{ \:/1f{: ::;;,~t::;_ación del arbola~u~ú:~s~/:~~~~=i:~pclón de los ej~mplare1> arbóreos por la oficina 
· ···· -'.iá~.-•-_··.•.·•.·_·_h.-.·. ·t,;c: 

--<;;_ 

_ , /;.:,- _, ,Que cons·ecuentemente y por lo arriba sefialado lo solicitado se ajusta.ría 
Jri~~atívo vigente., artículo5º de la Ley 12,276 d·e la Provincia de Buenos Aires, 

:) 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de l.,¡1111)., 

Resuelve:: 

\-1°: Autorizar con personal municipal el corte i un (1) mt.de altura de un {l)_ 
ndá ubicado en la calle Ucrania 3216. 

º: La tarea de extracción de mices del ejemplar quedará ll su cargo. Asimismo 
_-n plazo de treinta (30) días. como. máximo p¡µ-a la reposición obligatoria del. 

·-;: especies para la reposición deberán ser · las siguientes: fresno americano\ arce 
' rtdá acacia visco, ca.talpa,. parasol de 1a chimi; ciruelo de jardín etc. 

º•. E11 -~ d~_i_n1rQn1p_límieJ.!to ~e[ Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
_ :·~~)~:~fjl:JµL'._'§Ui~~?*í'.~b~~ un informe pormenorizado de la-situación,_ parn 
j_¡ir:JJTilj_új,l~J,::'~1.úh~9n,#.f;'.?1/f'.:!IJUt'as 11 los -fines de que actúe. en lo que hace a su 

._:._,. ·.- --,: ._- _::-, ,: : .;- _-•.---.: -- ·_ ::· . 

· ·á·)ll§~$-~:_e:~e:1:i~gisiro:.0.fici_al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.,,,--",._$.u,Óseyft,tárfa:_d,e>Espru?ió->Púh:liC6 y Mantenimiento P!ltrirnoniat la cual nolificárá 
1j¿fili6~---klióti"iitimte'y:;~izárfói-'.ulterior trá~ite. 

·- . . . . ' ... . <.-._> •. "" ~--.. . . 

·:{J;%~r;~¡;dt&\í•¡:Es:~,-' ci,fiii,~l~¡-, \/_ ._.-:.\ :.- ---- :·:= 

• ·• • ·•·· .. f-1;:/'g¡ii,~~ il~s' .i:loPi\Í>li~ MaiÍ!enimlento Patrimonial 

~!~~~[~~~·-~¡ p • .. . . . Y,. . ...•.. 

' . 

\ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto:, 

Lanús, 1 B Ff 8 2018 
RESOLUCION Nº O 1 {) 5 

El expediente N-C~9-15.174/17 mediante eJ cua1 se solicita el corte-de 
iíbo! ubicado en la vereda del inmueble de]~ calle Yerba! 5330 de este Partido;y 

.Considerando: 
Que a fojas "l la s!fura Centeno Sandra Fabiana, denuncia. á su vecino. 
Que seg'mresul!a del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar'el 

inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente~ que. se ttil.tn de un (1) ejemplar de 
IBmo ábso con carcomas y ahuecamiento ya ha sido podado, su bese tiene careomas y partes 
secas, 

Que se procedo notificar al solicitante q:ue debéll entregar por- cada 
ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a la Subdireccill de' Arbolado Ürban• para ser utilizados en 
pos de la conservacin del arbolado .p';blico del Municipio. 

_, __ ·:_/i:)ti\;g:~~!i~l~~~- Que a fs.8,.consta la recepci'.n de los ejemplares adúeos por )a oficina 

.. :·t;c,;·é-:\:\;-.·-,i Jf"'':.-0,:x;:>_;,:- Que oonsecuentemente y -por lo arriba sttmlado lo· solicitado se ajustarla 
;;_;(tf'j){f'.}JI1~~Í~~tµ¡ativo vigente, ru1iculo ~de-la t.eY 12.276 de la-Provincia de Buenos Aires. · 

... }.t"f¡~~í~li\~it,,:,, E! Sect~•:::~~:~;t~::c• 
Resuelve: 

/{ 1°: Autorizar con personal municipal el «)fte a un (l) mt.de· altura de un ( 1) 
· · ubica.do en el domicilio-de la c:aUe Yerba.l -5330. 

: La tarea de extracctn de raíz del ejemplar queda.tía su cargo. Asimismo cont.aé 
--;,, e treinta (30) clas como rréxúno_para la repóslcOO obligatoda-del ejemplar, Las 

. ._ ;la reposicffi debemt ·ser fas siguientes: fresno 1unerk:ano1 arce sfoomoro, jacarandí. 
' --- ' ' ·---

' ___ _ . .,.-, _ talpa. parasol de la china, ciruelo de járdn etc. 
__ -.~.'\J;,\:{;\~fj¿, - -, - i3": En caso de· incumplimiento del Art,2' de la presente Resoiucín se· proceden a 

-_- .: _-•>.'.fj:f;':.¼fib"'"• ·· iva Acta la que debeiicontener un informe pormenoriza.do de la situacCO, para 
': _.::_. ¼'· '((i:;;J;f:s:¡i~ts.e_i:.t~~;~f'.:1-'ry.füm~>~~~i~lpaj'.t~+l~tas a los fines -de q~e acre en lo que hacé a su 

_--:i~{i:~fiJ:'.:¼i~h\f~~i)ih4lJ~J¡){fi~;:t~~i~~fi:itai de· Resolucjones y Boletín Municipal. Fecbo, 
· ---_ t:>:.'.'.'}'\f;?Sjt~Y9~Ni!! Ji~~Ore,@f{í=gtf-ª_füíP_i{J;~Jió.9\Y "Mantenimiento Pattirnonial. la cual -notificruíen 

;~,<i:-_?i<:,tf'c(tffia: ---te aJ:SoHCítáñtiL --~reáfizmiel:ttlteiior tmúte . 
.,::J\t}?fij;c;:~_ , __ . -E-~P-~i!'(~--~J\~ú:r;_:·.-_/.r\':-:"\:_/::_·,_:-:,--:
.-_,·_t::2:-::.-f:'Sülls1i~-dttES' ·· 'ió-!Púb'ti'c()·_-_,,:M'áftteniiniento·Patrimonial 

)\¡I\~tj~~1f ~ y / . 

. ,,~,.-'::·_;¡;¡e"\'"". -<'.:.': "::;:( 
_.i\_':<>-:,; ,J.:. :.--i- -- -- ' ' ,. -·-, .. .-.·._>:;,;;_:·._· 

Av, 

\ 

cadadía 
UllflOCO 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FEB 2018 
RESOLUCION N' O 1 Q 0 

El expediente Nº L-912.203/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pringles 29 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el sefl.or López Hugo, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado· Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso el ubicado a la izquierda c_ausa daños a la propiedad observándose 
rajaduras y el ejemplar a la derecha se encuentra en buenas condiciones. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá entregar por cada 
ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados 

os de la conservación del arbolado público del Municipio. 
Que a fs.11, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
11iTiacc,o normativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276·de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús• 

Resuelve: 

Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de· un (l) 
"'.~.' .aíso a la izquierda de la p1•opiedad, al de la.derecha deberá abrir el cantero para 
és:arrollo, ambos ubicados en fa calle. Pringles 29. 

· º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
pl¡u:o de treinta (30) días como máximo p·ara Ia reposición· obligatoria del 

~sp¡¡:_c_i.~s .. .P.tu:~. l.a. ;repp_s_i<;:~()1},. __ de~rán ser las siguientes: fresó o americano, arce 
.... _. ... :IDt®)iéaq,ia>,)fiSC.CiiCát.~P.íii':"Pá:tá:SOl de-la China, ciruelo de jardín etc. 
''::í(if(f -~i?iú~\'g~•6j;~~,'..'if'i'.~.@i~fhp.;~fi:J?·{fa¡ Art.2° de la presente Resolución se proC<.ldorá a 
'::ilá:tí~~qfiVií-tA'cfa:Jt{JíV.~\d~b~rá,\i;diiffil,-'~r un infonne pormenorizado de la situación, para 

"'·::'~~-J\ííl_)/ffib_~_IpN,,fU,JJJ9iPál)#@),E_~Itas a Jo_s fines de· que actúe en lo que hac.e a su 

.,-.:~fJJs.é.*{~Ii;#fe,J{i;•gf~{t{Ofi:&ial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
Ji~~~!i~tafí.~<d~[EifJqj(?\~9PJ!é_{í'y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

,"j~_rifo}a'.LSOI ·:"i•éaffZáfke'Lulterior trámite. l~~~~fi~ilií ·'< -:· .. ·::· _ _._. .. ·:,'-::·_··.::·:·::·: ,-
-)l~-~:~+~i>~~J~:: ::~,Mflf?;:!J~.~!íténimiento Patrimonial 

l!cadadía 
llunll!)CO 
llill mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N' 

1 6 FEB 2018 

0107 

El expediente Nº D-914.648/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pte.Derqui 1278 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Duarte Leguizamón Lidia, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo completamente seco resultado de malas prácticas de podas realizadas al ejemplar. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.11) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

.-_p_os_._de la conservación del arbolado público del Municipio. 
--- ____ -_·_::./¿:~Ü;¡h·a·'aCtuante. Que a fs.12, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por \a 

·· '.-_·. :_:_ <·,i-··-.>\i}- - Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
' al:ip._ai9:CÜ10í:mativo vigente, artículó 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
--._,P'ár,'.eil_b·:: .-•: . 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

--._..--_JT.I~~i;-~::_1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
\~jel11Pi_iifd~jí.lamo ubicado en la calle Pte. Derqui 1278. 

;_ARTíCl.JE(r·.2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
__ :_c;_~~ta,rái:._'_b(.11{:~n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

_ ,_. :.: .. )~j_~fup_íill\/I~}iífespecies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
-'···:--:\._:>;/g_lc:Oñi~R,/j~Carandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
' :-:--'.:},}_::":ARTi(ftfL@;~3°: En caso de incurnpli_miento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

·.-:/,;,:_1áQ'iaf_f1((~-gp_i:;CtiVa;ACtj'..i-i4uf,d~t;eJ:á-,~-0Qt_~t)ér un informe pormenorizado de la situación, para 
_,., _ _.:,i)J;eSo:i~~>Sfri!da ál Tfib_u11ál i~:furiiÍ!ipal'-,.de',Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
<-'.éOnipete_llcia/ · · · 

_. ·_:ARTíCútú-<1°: Ins_éI1ese-eri. ·eJ;Registw Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
--.- .---:}_\r:~e1-V·!!/~~-S~\$.11bs_eci:t:_taría-d_e:°ESpicio':Pú-Qlic9 y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

. .--.;- }enfó:ti,ri~--:'fehá:Ci$rite :·al só:Iiéit@te,y; i:e_álizará et ·ulterior trámite. 

-. -_. :·_-_,<_,se_c~~~~;~;d~--E-~pació Públi~o 
Subs~Cfe;tár.ia de ·.Espacio P:Ób_lico. y .MantCnimiento Patrimonial 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
tv\UNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FEB 2018 
RESOLUCION N' O 1 o 8 

El expediente Nº A-91-4.645/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Aberasta:in 3115 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora De La Puente Verónica, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano.pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de jacarandá uñoso, su tronco está con carcomas y seco y con rafees expuestas. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.9) que deberá por cada 
ejemplar cortado, entregar dos (2)" a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

-"pos de la conservación del arbolado público del Municipio. 

· ·· ·· \ ( ( 9~5in~0i~nte. ~:: :o:::~:~:t::::t:•y :::::¡::¡:: ,:::l:~:~:l::~ci::,::j:::~: i /,¡.~ ,.,)'Xi~~rfi¡~:~ig•atiYo vi&ente, articulo 5° de la Ley 12.276de la Provincia de Buenos Aires, 
¡f~';::_'.\':_'.;\/!;l';~t;::I'.t'.f}(!/{~:? El Secretario de Espacio P,úblico 

;•/:!~il2{1': Auteriwr con pe::.,:::~!~:• :•c::: a un (1) mtde altura de un (1) 

.. :;\i}t{~j_~ífü?]ai\Q.~\f~c_arandá ubicado en la calle Abe;rastain 3.1 15. 
__ ;~1§\}ARTtCifi.'5"0-Y.2°: La tarea de extracción de· ralees del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
}f-Gi\j?ó§ff&'.á;\:\~Qjj,{}\ín plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
-\'.'.•;_"))i_ej~fuPüífa\\f{a"S'. especies para la.·reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

... - __ ·_:::c·_-_<\1_i~#ni9?'p~:j"@_árandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
_ _ .--__ :._···?<:::-):\ Á:RTICÜEQ:,3°: En C(j.SO de_ incumplimierito _del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
.-: :;-;:: ·: i_i-::/,:\t/J#~_fñf::.\Élff_ijp~_tíVii -A:c_tid~_,-_4úf i:l~~'.erí{.(:O~t~íiér, un informe pormenorizado de la situación, para 
-__ :.::--::t::?':'.:Hi\k}lW~ti:~~R~~~-~J:~t T;ib,lil!~_1 __ =:r.f:'\iéipulAé,;t~1tas a los fines de que uctúe on lo que haco a su 

__ , ::f\h'./rt\S'.JA!lTICftffió\.4"":>'1ri_$~rt'e~~---én)fl\R~g¡~ti',ó :()_fidal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.\t.-_.:?;_\})A\'._;fi\tfl.f#;;~;i~~~':SubsCC.~tjií,a·,_df~-S!)~ci_é(BY.WiC_D y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

· ·:-·,<:::.. <\.'':S:c;'P}fotjrí~J~}í~ci~rite,:~l sOlicitari_té,:ffoáliz,ará· el ulterior trámite. 

:-,i:( _ _,~i}\;}:'.~~:~~~:~~1r-'J:e:--E~p~c_ifr-~¿-~li~ ,:·_:·_:·-~·:;·.::_ _ _: --- :·-:·/;_ ·_': 
·- >,"::<:--:-:;,/Jt~rn:~;r~r:e:ta_~~:<Jf:E-Sü?-~ip:•r"61)1_iOO;:Y,:i\il1,1_1lt~nimiento Patrimonial 

Av, 

j \_ ! 

\ 
llcadadía 
llonpoco 
lil!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FEB 2018 
RESOLUCION N' Q 1 Q 9 

El expediente Nº B~914. 711117 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en·ta vereda del- inmú~ble de fa calle Gral. Pacheco 2702 de este Partido; y 

Considerandot 
Que a fojas 3 el señor !lay Lucas Damián, solicita la autorización 

correspondiente¡. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 15. constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado- Urbano pudo constatar efectivamente. que se trata de dos (2} 
ejem¡:¡lares de tilo uno sobre-- la calle Alvear e~ buenas condiciones fitosanitarias el cuál tiene 
raíces expuestas y han mto pared medianenf y el otro sobre ia: calle Pache.;o el cual ha sido 
cortado • 

. . .. _---~ ·_ ·:,.i. . _ Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
'.-:/{:i-:OOrüµ;fo,. entregar_ dos (2) a l!:l Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados én pos de Ja: 

-- ·.- __ , __ ;:~-"<-i-<'J;tci'.5.~~'~fY-~i(mdel arbolado públíco det Municipio~ · 
· v::t:\.'. "'"'"'""·A·.:·· Que a fs.16,_ consta la recepción de los e)empla~s arbóreos por la 

,: ;_:-;: \_{i¡}filiibi~ánte, 

El Secretario de Espacio Público 
del Munie.ipio de La:uús

Resuelve: 
----,_.._. __ ,, .. _ ·-,·-- J ·e."::-

·-·;;"1::>;/4iiffirei-11,itr: Autorizar con personal muniqipa.l el corte a un {1) mt.de altura de un (l) 
.:-- --éjruµpl~i:\~Jifo ubicado en la calle Alvear esq. Gral. Pacheco Pte. Derqui 1278. El otro 
:_:--:,~~mfüi,:µkt4:iwo en la calle Graf.Pacheco 2702 ha sido cortado. 

-- ·: X ---~:;::·AR,ttOOEQ\211
: La tilrea de extracción de ralees del ejemplar quedara a su ~argo. Asimismo 

.
1·,)f \_:}:(iQií,@~'&;,ri'_::W, plazo d~ t\!ÍQ.Ja _(30) df~ como mi)Ximo para la reposicióll obligatoria del 

-· ·_; ·/~~};_,~;;}}"~}~~1}f\1_:fíf ~~i~_P,ár,i/~.-~p§_~~I9~:-.-tié"oorán ser l~s sí~uientes: _ fresno amerl®oo, ao;e 
.. _,_ :,t\¼,~.19.q_W•f9i"3,~~dá :~él_~ Vf~_r:?~-i~~~~'.'.E'Íl.J'.:µi_ol de !a chma, e1rueio de Jatdfn. etc, , 

_· _ . _;:..- .,.-·._,;·-:4JlTIQt.:JI¿Q,.-:JO; Eaca~9,d_e'_tnc1.nnplin'ii~to;d_el Art.2" de la presenté Resoh.1~tón se procedera a 
-. · ::·_,:.-,::JJáhrár]ii\~~i'vá·Act~:_ta\g\)é."deb,ii~cpii~néf un infonne porm~norizado de la situación, para 

·-__ \.:_.-t~~~(s_~r:·;&i_rrida-ar Tribuná:1_:_MuUiciPal-_de Faltas a los fines de (lU:é actúe en lo que hace a-sú 
• ~éiaé · •· · 
.,---:A:R~OAº: In5éñese_·én::él"-Registf0:t)ficial de Resoluciones y Bol;..-tfn Municipal. Fecho, 
:\.yti~W·.~·-jíJ~,,:Sübseqéet~-de."-E:s¡,ácio ·P:ú"tiÍ{C{) y Mantenimiento Patrimoniái, la cual notificará 

-·::-(;::~-~lOhiWfép~iente af soliéit_a}jfe_'.):,ie¡;ji~tirií-~l ulterior tráthite . 

. ·. · . ~fef;irf,.aiEspaclo.Púlilico .· 
· -fSuhséét':-eqtrla: ~~' -f-,Y.,fI,!>_'.~~-~l~~;~-J _Mantenimie~to Patrimonial 

• .. BL.. ~/ ' ... ·•· .'.i '/§i!F;'? 
,. . ' .. .;.-.--·

.. ··- .-_. 
R. k 

S..$1W.ad:0 

\ 
cadadla 
unpoco 
meJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FEB 2018 
RESOLUCIONN' 'O 11 O 

El expediente Nº M-914.263/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Matanza 3040 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Martinez Eulalia Beatríz, solicita la autorización 

correspondiente. 

Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de fresno los cuales con sus raíces han levantado parte de la vereda, uno de ellos ha 
sido dañado intencionalmente y corre riesgo de caída mientras que el otro merece poda. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
.· .. · --·->--.--"/\,f?~do, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
· ':':e ,-;_--y_-;;,-,./.-:/.E.()~_~(;l_f:Y~ión del arbolado público del Municipio. 

Que a fs9, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la oficina 

· ·.-·,;{:--,_·,?/_-;/t_"'\';_//'·}_:.-;\·, Que consecuentemente y por lo arriba seflalado [o solicitado se ajustaría 
·-· .. >\:-}íbfyi'.~()_:_nOl'i:nativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

_'.::_/.Pilr,i_@_l_i,~í_. \)'-- -

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

·: ---<iAATÍ~tlí,¿):·.1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (!) 
_.)\"~jelii"J)lru;'):1~/fresno el cual ha sido dañado intencionalmente y corre riesgo de caída y al otro 
_. _:_-:-ej~diPlá.{{éáiizar tarea_ de poda fonnativa, ambos ubicados en la calle Matanza 3040. 
_:-_)tR'FiCtJL"éfr: Autorizar al contribuyente a realizar tarea de raleo de raíz a uno de los 
-_.- éj~·rrtpfaijs'.";úpjcado en la calle Matanza 3040. 
·,Y-ÁRT-Ié:lUiJ0·.·3°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
:;-.-c9n_tijá:':/éOi(:Un plazo de. treinta .(30) días ·co_mo máximo para la reposición obligatoria del 

_ ·:·.;_cjémpia{-cLa":{ espe_cies para ·la «1po:sfoión .deb"erán ser la::i sisuientes: fresno americano, arce 

:' .-· .i§'i:c9"tn~_i#{Ja_cafan&í_,aClacia visco, ,c-atalpa1 para"sol de la china. ciruelo de jardín etc. 
< .-:;-:;_;AR:TiCtJ'I:.(l-.4!:· Ell.:Caso-.d~:incµml)HD:1ieót6:_del Art.3° de ]a presente Resolución se procederá a 

- ;-)i·labfii.·fí;(té'~-pfctiy_a-.Acta _la qué· d __ ébei"á conten~r un infonne pormenorizado de la situación, para 
_. :_;iúego:;-g_~¡:_-.:gfráda ·al TÍibunal-Ivi:Íi:llicipal-de -Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
-:.-\~oinpétijcfá.:; 
. :-:.-.·A:.R:T:ícbt0:'.5~-: Insértese- en-e,l Re,gi~ti:o Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

---; -:YµC:l:y~--.-~i~sfa-Subsecretaría de Esp_acio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cu~I notificará 
efrféitima":f~Íi_jl.Ciente al sOÍicitante·y reálizárá el ulterior trámite. 

'--/Sécrehi"ríá_'.d_é::-Esp_acio :PúbliCQ 
-::SUb;ec~ia:rilÍ de.-Espacio-Público y Mantenimiento Patrimonial 
:-- '~--,,=,,--. ·.-.·, ,'•·":·_:·:--:-·-•,-,-_ . .- ,·",: 

BL. 

Av. HipólitoYrigoyen ~~6§)13\í~~~;¡Tu)i, 
oaoo-333:-526.S'ltamiSJ;)WWWfii'rlüii··-·crbfá'r,\·, . . . ······· ....... ··········g···· ... . 

.. lcadadla 

\ 
unpoco 

. 1111 mejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FEB 2018 
RESOLUCION Nº Q 111• 

El expediente N" 8-912,669/17 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado enla vereda del inmueble dela calle Gral.Pico O,sa N" J 2359 de este Partido; 
y 

Considerando: 
Que a. fojas 3 la señora Sanchez María Luisa, solicita la autorización 

cor@Spondiente. 
Que según res u ita del ínforme obran te_ a fojas 7, constituido en él lugar 

el inspector de Arbolado \irbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo en mal es~do- inclinado hacia la propíedad, seco y con raíces expuestas que levantan 
baldosas. 

__ ··:'-·:: -:_,·:::e<_.·,·:·<<«·- Que se procedió notificar aJ solicitante que deberá por cada ejemplar 
}t:;,f\:r:J!:'':fi•~~~ entregar dos {2) a la SubdiJ'.Ccción de Arbolado Urbano paf a ser utilizados en pos de la 

:\:f:2-§.ifr{;,}_,:\{t9Qp'ij:}\!,áqión del arbolado público de.1 Municipio. 
· -_ -~--- ;:,}>,,}5/:;t'.:t:i;S~tti}t: ::;)tff ;~;.-_ Que a fs 13, consta 1a recepción de los.ejemplares arbóreos por la ofipimt 

_,: ::;_ . . ·-:; ·,:•·~--- vo:;,..y•• ti,¡·.;..'••.· .. :,:::.··.' .. : •. {,. ',, .. ,.,;,. ·,·.• ... '::> - ..., . . ·<>-.';-,, -··.·:,i ·,,,"..,:"v ,,_,._..__ Que corisecuenteménte y por lo arriba sefialado lo solicitado se ajustarla 
-~ ;:,:·_,·:</v!:.• <--,-.-ativo vigente, artículo 5° de ta _Ley 12.276 de la Provincia de Buerios Aires. 

;<,ji:T/::.~iiii;\ts _ ,J· 

.. ·,· .. •· .. ·,. ' ... iio:.?.::'..i.':'.:. :f:<;<•+'.'S: :e,_;; El Se•r••-~• de F·pacl· o Pu'bli-• ->·:'_;;-/; __ ,,,,.-, ;-f?;;:'ij.y-:,; < • .. .,... "' .l,!,3 ..,., 

;, , • • •4 , _." ,, :>·· > del Munidpio de. Lanús 

~11f ¡"lfyj~~=i::E~.i:ZE::::: ::: 
· --: _~/4::t t;;;_ tt' .... :?ttjjn plazo de treinta (3.0) días corno máXimb para la reposición obligatoria del 

·,,< ::.. · ~-, -espt:._ci_cs p_ara __!_a ~p,o~_ícló.n deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
+,.c:•ápdJ;~i~V.~;,i;aúij~::p~t de 'la china. ciruelo dejardin etc. 

~t,-E;n'.J~~~.:i;H(J1i§~ijjpf].ínf~tt(~él Art,2º de la prestmte Re.solución se procederá a 
-, .-,:.-. ;:(~};,f .'.f,,~,.,,~~A}:.:y•·, .,, ,'~i~f:A:9:~))it:!f):l_~;ii~::'??~~! un informe ponnenori~o de la situación, para 

-. ,,;.,.-.. >' .. \;,'.1-,,;_,:-,,,.),.~~\~~r>&i!ªda: _a) ::ffl!:}µqaJ_, Nttm~~~P.tlLd(l. J?~Jtas -a. los fines de que actue en lo que hace a su 
·· .--. ·-·'.::<--.~::-,.:;·:{{;Com~renm&::t·-<":: · .-_:.:.,-_.. -,-_:._ <:-----'>-.. : _.:. ·: _,::.<"._:: ·>/~ --

. ;,Yf;<"J~;:J;_{;':AR'.Tferuíro'f!4ti;°Jn~:é~;,~;'·~1.~·g!~tr§_::-9y~_ial de Reso'Juciones y Boletín Municipal. Fecho~ 
-. __ _-:.I.:~'.'.;_)f?}J};:Y:,~·~Ji~W~itá;:_§,U,6ji~.~fti;~~}~S~i:ó,i.~4~1_i_~ y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

·· •· . • }t/i;:,<,¡,<!ÍÍJ\limá'Ji,~apieú!é'fil sqlí~it,íp(e\f t'Flili~ra; ~lullerior trámite . •. -·._.:_,.: c::.>,;:~:_-:<:;(/:\':.-:;;\Y.~fSA:i;,:f --· - -- ·•- .. ·•·. -" ·\i.: <.-:-- -- -



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

1 6 FEB 2018 

0112 

El expediente Nº B-914.839/17 mediante el cual solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Corvalán 1930 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la sefiora Benítez Felipe.. solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el in•spect.or deArbofad'o Urbano pu.do constatar·efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en mEÍI estado fitosanitario, seco, hueco y con carcomas. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
cortado, entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público·del Municipio. · 
Que a fs.11, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
en la calle Corvalán 1930. 
La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

.• .. ,,'.'I4n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
,, .. especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
j\randá acacia visco, catalpa., parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

• '\3°: E,n c11.so de incumpl~miento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
.. s~_CtiYá.\t\:,cia,:1á_é¡'Qe.'i1J,~Wr.t\i:oritéríér un informe pormenorizado de la situación, para 
:gif&dá/iiLtf°ibunaüMÚni,cÍp"ar d~ j::;altas a. los fines de que actúe en lo que hace a su -··.•~tt.'-t\'•,:- ',-:· . ,_, _/, •,' ,,.,• .,' -:. :,:•, ' 

, .. ifü':\i~t'.-fu:~é';t~s~)in:·~i."R~gjg'trc{.'áfidal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
\1ue1:vr:a::~S_t,li::Subse·cr~tá:rí~'-dé :E.S1ia_c::io':Pc4bliCo' y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
,_eírJQmíái-'(éh~_hmté :aL~_ol_iéi:fun,te\;ifeti"if~á _e:ruiterior trámite. 

·:.-/\(<i'.:~iEip_a~-¡~·-,Pu~ii~_?.c- _, __ ·· .- :·-.-. / _,. :: 
_ .... , ·,4«{El;'S~¡1CiO:'fúl:)Ji~'..Y--~a_nfC_Dimiento Patrimonial 

\ 

cadadla 

!lli::ey:.o 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 6 FEB 2018 
Rll:SOLCCION N' t) 11 $ 

El expediente N' M-915.455/17 mediante el cual solicita el corte de 
árboles. ubicados en la vereda del inmuéble de la calle Mendozn 3474 de este Partido; y 

Considerando: 

correspondiente, 

".' .. 

V·'•"••: "~<i--';. _, . ·. . . 
· J.a:;.,.::t·_-- ¡-__ ,,_ 

Que á fojas 3 la seilora Moreno Estela del V nJle. solicita la autorización 

El Secretario de Espacio Publieo 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 



Lanús, 

RESOLUCION N" 

Visto: 

1 6 FEB 2018 
0114 

El -expediente Nº F-915.219/17 mediante el cual solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pte.Avellaneda 661 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la seftora Femández Adelina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector. de Arboladb Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso, un ejemplar se encuentra en malas co_ndic,iones fitosanitarias con 
ahuecam"iento en su tro_nco e inclinado, el otro está podado en buena's Condiciones fitosanitarias 
sólo tiene algunas ra:fces expuestas. 

· Que se procedió notificar al solicitante que deberá por cada ejemplar 
,_ entregar dos (2) a la SubcÜrección de Arb_olado Urbano para ser utilizados en pos de la 

· __ n del arboíado público.-del Municipio. 
Que a fS.9,-consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la oficina 

Que conse_cuentemente y por lo. arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
_ ivo vigente, artíctilo·s0 ·de-..IaLey 1-2.2,76 de Ia-_Provincia de Buenos Aires. .. . 

El Secretario.de Espacio-.Pú_blko 
del 1'furiicipio. de-Laoús 

Resuelve: 

º: AµtoriZf,lr. con· personal munic_ipal el corte a un (l) rnt.de altura de un ( l) 
_ajso y el ·o.tro' ~alJzár· poda-a ·tres {3) rámas qu_e le quedan, ubicados en 'la calle 
661. 
º: La tarea de e}{tracción de rafees del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

lazo de .-treinta 3Q) días _cqmo máximo pata la repoS:ición óbligatoria del 
··" }~i.;~rán s_ér· las siguientes: fresno americano, arce 

'jif~l de lachim1, ciruelo de jardín etc, 
_ i~t§fü~_I Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
··" ·ce "'j#'if-un_ informe ponnenorizado de la situación, para 

_{~_[!fas a "Iós ·fines dé que actúe en lo que hace a su 

antenimiento Patrimonial 

cadadla 
unpoco 
me1or. 



LAN.ÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lomís. 1 6 FEB 2018 
RESOLUCION N' Q 1 1 5 

El expedíenre. Nº B~9l5.084/l7-med_iante el cual denuncia el corte de 
árbol ubicado en fü vereda del·ínmueb1~ de la calle GráLPico 918 de este Partido; y 

Considerando: 
-Que a fojas 1 la se_f!.ori,, Barboza Melina; .solicita la autorización 

Qµe-según.,resulta: del informe obfánte a f9jas 7~ constituido en el lugar 
el inspector de Arbol5:do UI'bano pµ.do-~tar ~tivrunente, que se trata de un {lJ_ejemplar 
de fresno ~- buen estado· frtosañftarfo Jnuy graride, ef'-cual con sus'rafces (otnpió v~reda y pared 
de frente rajada._ 

Que se procedió_ -notificat al-solí,~itanre que deberá por cada ejemplar 
_ o, en.tregar dos {2}.-a)a. ~u~r~íón de_ Arb.9lado--Uitm'rlo. para- set utilizados en pos de la 

íóµ,del_arbolado:públjéQ 4~I _Municipki. 
Que- a·-fs~Ll; coriSta.-la recepción 4$' los_ ejem_plares arbóreos por la 

__ Que· con~ecuenterpe~~-y-por lo ar,rl~-sefíaiado lo solicitado se .ajustaría 
:.Jitiv~ vigente~ artíci.Ílo ·:>0 .:de la Ley-1.2,276 dé-la Pfovl_ncia de Buentis Aires. 

El Séct~tario de-~pacio:Público 
- ~eJ -M~.ff!~Pill d~ 4l_Óú$ 

Resu·e1ve:, 

l": _ Autorizar ~ól_l. ~Són:~l mµ,J)icipal, e_l corte a un (1.) mtde a_ltur_a de_ un (l) 
· · o úbig!tdo. err lác¡¡lld'lí:l!l,l'ícó 918. 
• La---~ de. eXtraC-OióU•-de· raíces ·del ·ejemplar quedará· a su catgo. Asimismo 

·. pl0;zó-de- treimá {;lOj días como má;iifilo -para la reposición obligatoria del 
species .pata ·1a r~posi9ión .deberán ser las siguientes:_ fresno americano, arce 

~ -. 'J.de !n·chína;-ciruelo-dejardín etc. 
J·_Art29 ·d~ la:·presente Resolución.se procederá a 
un -infontie pormenorizado-de la situación. para 
s a los -fihes--de q11e:.actúe en lo qué hace a su 

' -----·- .. __ ,.,,' - '._ . --- ' ?<, 
-\~~j~}l~,i:~~jal de Resoluciones-y Bolétín Municipal. F®ho, 
~;&pá&iOi· :' fC(ty'f...1antenimiento ~átrimonial, la cual notificará 

·--.,.'t -'· 1"''"··"·'·'· t~HúJteiiof-·trfunité. · 
-~-,~-.:-',¡:~'.~ ,. 

l, t 
~

" /. . j 
. ¡ ,,,, ~( 

s, . ' " '"(~' ""7 
'\· Clldadfa un ··.· -~ 



Resolución Nº 
Lanús 19 FEB 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 26//2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 207-3 cuya apertura se realizó el 09 de 
Febrero de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 69, 70, 
71, 72 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 26/2018 cuya apertura 
se realizó el 09 de Febrero de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de.ARTICULOS 
DE JARDINERIA. 

2°) Adjudíquese a la firma AMERICAN PARK GROUP S.R.L. con domicilio en la calle 
Lavalle N° 958 de la Ciudad Autónoma de Bs. As. por la provisión de 1 (uno} armario 
inifugo, 1 (una} bomba de impulsión de agua, 3 (tres} unidades de mangueras de 
agua, 130 (ciento treinta} unidades de madera saligna, 2 (dos} unidades de equipo 
aplicador, 7 (siete} unidades de layas, 4 (cuatro} rollos de tanza, 7 (siete} unidades de 
azada, 7 (siete} unidades de mazas, 7 (siete} unidades de regaderas plásticas, 4 
(cuatro) unidades de carretillas, 50 (cincuenta} unidades de bandejas, 450 
(cuatrocientos cincuenta} bolsas de semillas, 300 (trescientas} bolsas de fertilizante, 5 
(cinco) litros de glifosato, 500 (quinientas} unidades de macetas, 100 (cien} unidades 
de cajones plásticos, 20 (veinte} unidades de machetes, 20 (veinte} unidades de tijeras 
de podar y 2 (dos} unidades de lonas, en la suma total de PESOS cuatrocientos 
diecisiete mil treinta y nueve con cuarenta y siete ctvs. ($417.039,47) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 74. 

3°} Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

1 -. ______ ,., .. 

Lic. Damian Schiavon 
Secretario de Economia y inanzas 

Sr. :J'Orge Schiavone 
Intendente Municipal Interino 
Municipio de Lanús 

' ' ·--~-·-·=•'""''" 



Resolución Nº 
Lanús 

01 i Y 
1 9 FEB 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº 249/2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-150 cuya apertura se realizó el 10 de Enero 
a las 12:00 horas y de acuerdo al cuadro comparativo de ofertas a fojas 79 de este pedido 
de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

16) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 249/2017 cuya apertura se 
realizó el 10 de Enero de 2017 a las 12:00 horas para la provisión de: CONJUNTO DE 
ROPA DEPORTIVA 

2') Adjudíquese a la firma RUIZ ANGIOLILLO LUCAS FERNANDO con domicilio en la calle 
Lavalle 133 de la localidad de Temperley .La provisión de 35 (Treinta y cinco) conjuntos de 
ropa deportiva, por la suma de PESOS Ciento veintisiete mil cuatrocientos ($127.400.-) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 80. 

Lic. Damián Schiavone 
Secretario de Economla y Fina as 1 ---. 

. 

_ J e Schiavone 
Intendente Municipal 

Interino 
Municipio de Lanús 



Resolución Nº {O 11 8 
Lanús 1 g FEB 2018 

Visto el Concurno de Precios N' 1512018 2º llamado 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 207-22 cuya apertura se realizó el 24 de Enero 
a las t 1 horas y de acuerdo al cuadro comparativo de precios obranta a fojas 84 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de. la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Aptuébese en todas sus partlls el Concurso de Precios N' 15/2016 2º11amado cuya 
apertura se realizó el 24de Enero de 2016 a las 11 horas para la provisión de: CARTELES. 

2') Adjudlquese a la firma FREESTYLE.NET SRL con domicilio en la calle Yatay Nº 339 
Piso 6' Dto. A de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires la pro~$ión de 93 (Noventa y tres) 
unidades de Carteles, por la suma de PESOS setenta y Sais mil quinientos veintuno ($ 
76,521,00.·) de acuerdo a fonnulario adjunto a fojas 68 .. 

3') Adjudlquese a la firma KAPITULA MARTIN. ANTONIO. PABLO con domicilio en la 
calle Ucrania N" 375 de la localidad de VaJentln Alslna, La provisión de 50 (Cincuenta) 
unidadés de carteles, por la suma de PESOS Sesenta mil ($ 60.000) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 86. 

4') lnsértllse en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla General. 

/~ 

/' 

Lic. Damián Schiavo e 
Secretario de Eco· ía y Finanzas 

//'p~,__ ~:::::::::=::;ce> 
(---Jo_r¡¡_e_S_cfl_la-v-one __ _ 

Intendente Municipal 
Interino 

Municipio de Lanús 



' ! 
; -,, 
) ¡-•----
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Resolución Nº 'O 11 9 
Lanús 1 9 FEB 2010 

Visto el Concurno de Precios N' 11/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 701-268/302-2 cuya apertura se realizó el 23 
de Enero a las 12 horas y de acuerdo al cuadro comparativo de precios obrante a fojas 81, 
82, 83, 84 y 85 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 11/2018 cuya apertura se 
realizó el 23 de Enero de 2018 a las 2 horas para la provisión de: ARTICULOS DE 
PINTURERIA. 

2') Adjudlquese a la firma OGUS SH con domicilio en la calle Av. San Martín N' 1592 Pi 
de la localidad de Lanús.La provisión de 22 (Veintidos) unidades de rodillos, 170 (Ciento 
setenta) latas de pintura, 2 (Dos) latas de aguarrás, 42 (Cuarenta y dos) latas de esmalte 
sintetico, 20 (Veinte) unidades de cinta, 5 (Cinco) rollos de cinta de papel, 10 (Diez) unidades 
de repuestos, 10 (Diez) unidades de pinceles y 10 (Diez) pomos de !analizador, por la suma 
de PESOS Ciento sesenta y seis mil doscientos veinticuatro con cincuenta y seis ctvs .. ($ 
166.224,57-) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 87. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, toma razón la Dirección de Contaduría General. 
/ 

/ 

Lic. Damiá Schiavone 
Secretario de Economla y inanzas 

Jorge Schíavone 
Intendente Municipal 

Interino 
Municipio de Lanús 



Resolución Nº O 1 2 O 
Lanús 2 O FEB 2019 

Visto el Concurso de Precios Nº 1912018 2• 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 207,i cuya apertura se realizó el 
02 de Febrero de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a informe de Is 92 de este 
pedido de acJerdo a las facultades conlertdas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébe"8 en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 19/2018.2º llamado, 
cuya apertura se realizó el 02 de. Febrero de 2018 a las 12:00 horas para 1.a provisión 
de CEBOS, MASCARAS, ETC. 

2') Adjudlquese a la firma PULVEMAQ S.R.L. con domicilio en la calle Av. Dardo 
Rocha Nº 1505 de la localidad de Bemal Oeste por la provisión de 800 (ochocientos) 
kilos de cebo, 4 {cuatro) unidades de máscaras panorámicas y 20 (veinte) pares de 
guantes, en la suma total de PESOS doscientos cuarenta y seis mil quinienios noventa 
($246.590) de acuerdo a lormul.arto adjunto a fojas 94. 

3') lnsi¡rtese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Conladurla 
General. 

r 
' 

Lic. Damian Schiavone 
Secretarlo de Economi.a y Finanzas 

Sr. Jorge Schiavone 
Intendente Municipal lnterino 
Municipio de Lanl.Ís 



Resolución Nº O 1 2 1 
Lanús 2 O FEB 2016 

Visto el Concurso de Preclos N' 20//2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 802,22 cuya apertura '"' realizó el 00 de 
Febrero de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 82 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas p0r el Articulo N' 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus parJes el Concurso de Precios N' 20/2018 cuya apertura 
se realizó .el 06 de Febrero de 2018 a las 12:00. horas por la provisión de LICENCIA 
SISTEMA DE CHAT, 

2') Adjudlquese a la filma GCS TELECOMUNICACIONES Y SE!l.\llCIOS S.R.L. con 
domicilio en la calle Jerónimo Salguero N' 2430 Piso: 9 de la Ciudad Autónoma de Bs. 
As. por la provisión de 11 (once) meses de ricencia de sistema de chat, en la suma 
total de PESOS trescientos .treinta mil ($330.000) de acuerdo a lo011ulario adjunto a 
fojas 84. 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Ecenomia y Fi anzas 



LANÚS 
MUNICIPIO 

0122 
RESOLUCION N' 2 1 F!:8 2018 

Visto: 

El Íf-Xpediem:e Nº M-915.897117 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ub:icado en l~_vereda-del inmueble de la calle Dr.MeJo.3726 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas J la señora Matatrese Roxana, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que segón ~sulta del informe obmnteaifojas 9, constituido en el fugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente; que se trata de un (1) ejemplar 
de tipa añejo que con sus raíces ha roto parte de la vereda y también umbral de entt:ada de 
garaje, 

Qoe se procedió notificar al solicitante que deberá entregar por cada 
tjemplar cortado. dos (2) ejemplares a la Subdirecciórt de Arbolado Urbano para ser utilizndos. 
,;'"!P°" de la Conservación del arbqlado-_público de1 Municipio. 

Que a fs, l L cottata la recepción de los -ejemplares arbóreos por la_ 

. --: 
, .. 
' ,. -· . "': ;-_,,-, 

Que consecue_ntemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
normativo vigente, articulo 5,;, de is: Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

El Secmario de- ESpacío Público 
del Municipio de Luntis 

Resuelve¡ 

•.·_r': Autorizar con personal nwnkipal el corte a W:t (Í) mt.de altura de Un (1) 
~ª-ubicado-en fa .ca.ti e Dr.M~)o 3 726. 

Jl"'• La tarea .de extracción de rafz del ejemplar quedará a su_ cargo._ Asimismo 
)i ·plato de treinta (30} d_ías como máximo para fa reposición obligatoria dél 
· e?pecies para_ la reposición deberán ser las siguientes: fresno ameri~. arce 

_andá -~la vi_sCt); .. caqtlpa. ~ras_ól de la Qhina, ciruelo de jardín etc. 
-~::~ií~_~\de'/ip~tt'#f~ífü)j~ó:_~1-Art.2º -de la presente Resolución se procederá a. 

\1'~$P~(!V4 .'A~t~:)~,j":éj'jJ~id"e~'.:,g9Uté;rí_~J; un informe pormenorizado de la situaeión. para 
ii{;'g@:aá;4};J:r!~J1:WV;h1ühiíi{Pi,Y.®~--i:~1tas a los· fines· de que actúe en lo que hace a su . :.;,,-;---------., .. _. ~- ··,:.-,- . ''"""••··· ·- - .. 

.. :'. ::_ -_; _:·;-·_ :- .\ t·")/><:.·.-.\}._~,;<:-.:.- _:_·-- _-_-. 
. fi!i)S_é~f#j/~titt~J~!fyf'.PJ.i~~ de Resoluciones) B_oletin Municipal. Fecho~ 
bsectetárít:r'·de:,&gaéicLPúbll*O- y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

•:¡eJi_t~(ill';~¡l~t~~::y}rpiü_~;~t_ü.1teriortrámite . 
. ,_ · .. ;.· ·• , .• _, •'.P _/-:··· •. : -•,,,.,;•, •. • .-,_";:;:. 

Patrimoni3l 



' LANUS 
MUNICIPIO 21 FEB 2018 

012s 

Lanús. 

RESOLUCION N' 

Visto: 

El expediente Nº 0~916.95&'17 mediante el cmtl se solicita el oorle de 
{u-bol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Andrade 979 de este Partido; y 

Considerandoi 
Que a foj_as 1 la sei'í.ora De Paul Líliana Terésa, denuncia a su vecino 

Sr,Opess Carlos de la calle Andrade 979, 
Que_ según resulta. del fo.forme obrunte a foja(, 11, conStituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano ptJdo cQnstatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo con desarrollo radtcuhu: superficial y de grandes dimerisiones, estas causan dai\os_ ~ 
mampostería vecina cercana a la caseta- de Metrops. 

Que la inspectora_ actuante informa a fs. l 1 que la denunciante no vive 
más en es.e domfoilio y se ha mudado a Neuquén, El VCC"lno estA de acuerdo con el _corte del 

que está en su vereda. 
Que _cons~_µcntemente y ·por lo arriba soi\alado lo solicitado se 

marco normativo vigente, -artículo -5º de- la Ley 12276 de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Es1_uu;io Público 
del Municipio-de Lanús 

Resue.lve: 

Autorizar con _personal municipal el eorte a un (1) mt.de áltura de un (1) 
_ o ubicado en la calle· Andrade 979, 
: La tareá de extracción de raíz del ejemplar quedará a su car:go, Asimismo 
·plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

· especies para la r~posíc-Um ·deberán set · las sigu~entes: fresno americano, arce 
randá acacia visco.. catá.lpa, parasol de la ehin~ ciruelo de j!ltdín etc. 
"'~ En caso de _inéum¡ilimiento del Art.29. de 1a presente Resolución se procederá a 
iv~ Act_a-ía qu_e d~l?ertc()llt~n(n' un infoNtle pormen_orizado de la-situación. para

·- ;_~l}TfJ_l?µ~_~>M:U~i9iRáfdfF.áltas a la$, fines de que actúe en fo que hace a su 
il;\i- : :- :; __ :/ c--i·.-,:_:"·)-'-_/->' . .-,:':·_-_\ ::· _ _---;-_.,.: __ ·: --:--
-;:i1?:- _.ltj~~~(~/elJ;l~_gi.s~;;~9:ial de Resoluciones y Boletín Municipal Fecho, 

•

0 :!$_tili§,fC~Jl~;;e~páo_iP>J~úl:ifü:•~,Y Man:tenimientó Patrimonial, la cual notificará 
-- ---., .... ·:--;_~;=~~f(~J~~,~f~¡'¡~~~éE:ii]terior trámite . 

. __ .,._- ·-Ju. ;'-"' < ' 
,,.-. ·::-. . '. --:·:. ·'. -. 

. , <E_s~~éf?~ fp~),íg~;;):_{} {f(;:, __ / :;_::-:· _ 
~~~ñ"~\l"~Pj_éi~.J;lµgllf!f(vil.\'Jj\ij_~íí;ím.iento Patrimoniál 
':->:·-:< //, :' '°-·-. . '" .. _. ~ - : '' . ,• .. ' __ "'' 

'<"""/• -:--.;;-;<: -;:" . 



LANÚS 
MUNICIPIO 2 1 FEB 2018 

0124 

Lanús, 

RESOLUCION N" 

Visto: 

El ~pedientc N"' S-916.705/17 mediante el cual se solicita el.Corte de 
árbol ubicado-en 1a vereda deJ inmueble de·ta. cailé Donovan 675 de este Partido; y 

Conrdderando.: 
Que a foja5 3 el sefíor Soloaga Sergio Delio, solicita ta autorización 

correspondiente._. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 3,- constituido-en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivam_ente, que se trata de un (lJ cjémplar 
de fresno afioso oon todas sus raíces expµeslas lás cuales han roto vereda, canos de desagüe y 
rompió pared del frente _del domicilio. 

Que se procedió notificar al solicitante -que deberá entregar por -cada 
_-., ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a Ja Subdir«:ción de Arbolado Urbano para ser utilizados 

·-N+:;;3:_::ó\+-< ·- :;,-z,,~:z~l~ de la conservación del arbolado _público del-Mun!~ipio. , 
c:·/_'.'f'.21f[f!~'!? · _, -----. _- Qoe a fs.10, consta la recepcton de los eJernplares arbóreos por la 
:}/_t\,~'.i§0é :!)~ante, 
•• ✓;•,,-.,.<:;;0:(~ f4;~~;_.__ Que consecuenterne'1re y por lo arriba seflaladO lo solicitado se 

· ·- ---- árCO_ ~ormativo -vigente, artículo 5"' de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Espació Públk:o 
del MUnicipío de Lamis 

Resuelve: 

---1": Autorizar con personal mtmicipa·1 el corte a un (1) mtde altura de un (1) 
·sno Ubicado.en la cane·nonovan-675~ 

·: La.~ de ex.t:f!lCciÓn de -raíz del ejemplar quedará.a su cargo. Asimismo 
· plazo de treintá "(30) días como mú.ximo para la reposición obligatoria del 

·especies pura Ja teposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
.a~#-ii~~.9~ yt~~-ºt ~~_IP.3:1_ p~~ol de la chin~ ciruelo de jardín etc. 
,r~pf{t,t,SJ>.:,'.dfméf(!Uíflijit~-h#i_i:~l Art.2º de la presente Resolución se procedeni a 

-i~~ft{#,~,'.vf}¾\~~3~-~(~~~~i.~!\~tm~~i un infürme pormenotizadó de la SÍÍllllCÍón, para 
~<l;-~0J:u,~~:~u,,n_~\4~/:f'.J!l?IB a los-.fines de que actúe en Jo que hace a su 

. .- \-!~-~~~e°iJf:c:f.~{~~_t~Ó'00~fal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, · :< :': Xa'.6~;~4_e::ij§pi!:~iQ)?UbJjtj•$), y Mantenimiento Patrimonial, la cual notif"wará 
--\•:t1Iiiil:5iicitánie::'·~--re· '·liZfil'a<et últeriortrámi . 

. I r . ü f. , 
·. l k ,1 /j 

D 10'>·{E!rl¡\j 
S,o·:,:.,'n'"·,",'r1:21!_.u:1i) Púb&o l 

1 

\ 
.1 o 

día 
o 



Lanús, 

R.ESOLUCION N" 

Visto: 

2 1 fEB 2018 

0125 

El ex~diente N"' 8~916,704/1? mediante el cual &e solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle·20 de Septiembre 3&84 de.ySte Partido; y 

Considerando; 
Que a fojas 3 la señora Burza Béatriz, solicitá fa autorización 

correspondfonte. 
Que según result:Q; del informe obrante a fojas 91 constituido en el lugar 

el inspector -de Arbolado Urbano pudo cOóstatar efectivamente. que se trata de un ( 1) ejemplar 
de paraíso en regµlar estado fitosarútario. está decrépito y ensanchamiento basal, ejemplar muy 
afioso, 

Que se procedió notificar al solicitante (fs. l O) que deberá entregar por 
cada ejemplar .cortado, ·aos (2) ~emplares -a la Subdirección de Arbolado Urbano _para ser 

. '--"· ./i:J\t;Ui,zados en pos de la conservación del arbolado público del Municipio, 
: \{ $.t~Xt{¼ii:~}~;}?>i{<,. Que .a fs..12, eoósta la r'ecepción de los ejemplares arbóreos por la 

:. : ,,::;;,,;. _: :l:}[J~}~t{~];tf~i~t'fante. . . . 
-~-- >--<: :;;~¿¡;)];;}:'.{:L;}\~\'_:'0'i."/"/ Qu_e consecuentemente y por lo amba seflaiado 1o .sobc1tado se 
: ... ·."'}'.< ):X,\~'.~,i~.,íijJ¡jJJ~Y:~j_fuarco n~mnativo vigente, articuló 5.., de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

\./$;;?:-i/}'A•1t_eS"?{f ;{;::<?:..:;_ 
. -,,_,., :"f':\-: 

El Secretario de Espacio - : 
-del Municipio de La 

R~udve: 

n ll!IC; "(:Ll": Autorizar -con person_al mvmcipal eí corte a un (l) mt.de altura. de un (t) 
· ~¡~~miso ubicado en la calle 20 de Septiembre 3884, 

· º: La tarea de extraceíón de raíz del ej~mplar quedara a su cargo. Asimismo 
.. , ... , _ r•· n plazo de treinta.· (30.) dfas como máxi_mo para la reposición obligatoria d1:tl 

;;--~~:;_ es?QÓíes -p_ara la ICposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
.!R1:~~~Jl~.t ~!?¡ª yi~_co, .<?:~ú41~;, ~r,apol-de la china, ciruelo de jardín etc. 

_ '"· -- .. /0/" l>':.'ijfpa_~p__;~~}~}®P!~.~~-4'kf,:f~Ü Af'.t.2° de la presente Resolución se procederá a 
\:'.i ;//{.:\?<--:tY+0· .,,.-.-:l';}}~~#'.s'.~~~:/~a~~¡a::9:,u~\--~~ª'"·~Q#fe~~ 1m informe· pormenoñ~o- de la 1:ituMión, para 
- :··--?tl/f(}:~t/!i:#1:~.~if~~i.~l~~--·i:t(~~~~j~µ-"J?:~~~--~~(J;~l~as a los fines de que actue ·en lo qu_e hace 11 su 

{i;::';'.'>Z!-'./J_'.}5/~~lPjl_~f~H-~;-j._ __ -::. _:_-\°_-: :· :· \ <'.:' :·-·:_-:.-_;.;_:: - '.. _ '/" "<_ ·:_=-- ::· -:'-

-·.>} ·;,~-'. ;)-~_'.(i:.~;;:-_;'t¡¡\Rl116UL0?49?. I~rté_!ie ~~~,;~1--R:egiStr<U;)fi;,¡fal de Resoluciones y· Bol_etín Municipal, Fecho, 
:.:.-,:--_ .:;;::'._::_'.-.)f;·tt~?:i~~l-~'.fü.:~~g}~uti~:~ré(áría:;_;d~'.~~--iP.:P,_ú&µ9(}-_y Mantenimientó Patrimonial, Ja cual notificará 

[\;.;'l¡{;;i)/ ;filí;¡~¡i;;:l~~!i!!~f,~!}t';~IJJlterlor trámite, } . ' 

,_ .. ~ --✓-- .•.·,· - :

4
_'._;~,~I!}~g~!,i,)~-~l•.~~~~f~~~~t~ni_miento Patrimonía1 l \ ? 

<,Y 'r.•<·'{.'· l.-a 1~~!] 
---:./iit::1r:_',{ _ G~ffflrfo Espaelu p~'° 

,:.;; .. '· · ·• • 1P~"tf~T;lJ~E ¡ 
' ' \ 1 
\.,.Lada dla 
runpoco 
llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N' 

21 FEB 2018 
0126 

Bl expediente N,., Jl..916,5_5_6/17 medíante el cual se solicita el-corte de 
árbo:I ut,ícado en la v~reda-del inmueble de 1a calle Oyueis l 632 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Bigo·rra Hemá,n Javier, solidta la autorización 

correspondiente. 
Que ~gún resulta def informe obrante a fojas.a, constituido_en el Íugar 

el inspector de ArboJado Urbano pudo constatar efectivamente, qµe se trata de un (1) ejempiar 
de álamo aiioso eff mal estado fitosanitário. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá erítregar por C?da 
ejemplar-cortad~_-do!i'(2} ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados 
en pos <le la c.onservación del arbolado-público del Municipio. 

:_'.'.~{~:;~~¿~)¡~: __ ;-~flf{~.~~~~i-~,~••· Que ·a fs.1 O, consta la recepción de l~s ejemplares arbó~~ por la 

(;;//\:--,~~Sf;~ig/,i;1t'/})JA . Q,ue ~nsecuen":mente y por lo ~ba señalado. 1~ ~hcttado se 
(1/:t/'.:·~V~~i, · /t.,>. '.;t_~woo normativo vrgente, articulo 5° de la Ley 12.276 de ta Provmcia de Buenos 
<<\¿;~_;,::1,t;)\· /',}t::; 
J}{~fE:t:: ,. 

·::;~}?·,,k ... , 
··.;;;(. ;[{'rl'}:sfrt: 

El.Secretarlo de Espacio Público 
del Muníclpio· de Lanús 

Resuelve: 

... 
: ~:;>(.;-
·,·- ,-:.r 

»: Autorizar éon personal municipal el corte a un {l) mtde altura de un (1) 
:::·~'.tf~!~hmo ubicado en la calle Qyuela 1632. 
~""";iifb@Ü"-; La tarea de e~ión de raíz del ejemplar que.dará a su _cargo. Asimismo 

plazo de -treinta (30) .días 'COmo máx'imo para la reposición obligatoria del 
especies para la reposición deberán ser Ias siguientes: fresno ameriCfill~ arce 

_dá.ac.a~ia,. vi~) catal~_pamol de la china; ciruelo d~ jardfn etc. 
-~~{§~ .~:-~:Ni,~º-~fY~.i~~~--d,~l·A~2º de la presente·~esolución ~ p~~ederú a 
___ 1,v_~~9:~:H~·:"9!:lr:,,~~;~~-,-un mforme potmenonzado de fa s1tuacmn, para 
_a:_ al<'.:fnbt¡i}tll,."ffl~1C1~,~de,-Jaltas a lo& fines de que actúe en lo -1.1ue hace ·a su 

; /' \ •,· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N' 

2 1 FEB 2018 

r,127 

El expediente Nº ?~916.214/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Wames 1667/69 de este Partido; y 

Considerando: 

correspondiente. 
Que a fojas l la señora Pisani Sabrina, solicita la autorización 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano-pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de álamo añejo el cual con sus raíces ha roto la vereda, cai\os subterráneos y por entre sus ramas 
pasa el cableado eléctrico. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs. 9) que deberá entregar por 
-,,_ cada ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser 

. ,u_füizados en ·pos de la conservación del arbolado público del Municipio. 
·\::'/;_{;i;?~ii~iiliáctuante. Que a fs.11, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

... "'- _;;- >/\::;:f:/:\'.)\'{</'~--- Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
· · .-. ·-,·:,.arco nonnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

~1~~~ ¡~! ... , __ ~:=~~~ "" "' ~~ ..... ,,, 
.R#fü_fiiífül~f~i_'amo ubicado en la calle Wnrnes 1667/69. 

c·0~l;,,'.! AROOIGUEn~!:,~~~:;:,~~~:r~::~~:~~;::~¡7.{r;i}~:7~~~!~~~::2i~;~ 
'· .-·,· > . .- ,_. _ .. ,._..)ran_d_~_ac~Ja visco, __ c.at.~p~, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

:-. -.- · ;·)-\:-_-:.-. ,' ,•.,- ,:,()¡;"3.~:·.-En\P4~o_;de:-uiélJ.1UP.li!llfeÍ1tfr.,d_el Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

..... ··.:·.··.· ... ··.•.··•·· .•.•..•. • ....•.•• ¡ •....• •• •. '..•·•••; .•. :.:.·/ .. •:;.••.•.:• .. ·.• .. ·••;•.·•;.•·•:: ..•. •·•• )\.-/:\J~\:if:li'J:{l_ft'jf~S-¡i~#vá---Aci.á?'i_~-):íí:ie_:4_e~.erlf--c:Ofifeiri~r un infonne pormenorizado de la situación, para '/:{'>~~#i?i{J6#jfü~ll(át'·!:i'.ibi.i4áCM\J_ñ_fofpál ·d~. ;F~lfas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
t:>:\i'.(?:füJi'Pé!iúfü['./.-_:-_:··,.-_ _.ec· ,,_-,- <:'/.i :.-. .-_/'.:\,_\)) /_i-- -.-._ .--.'. ·_;-:· -- _ 

.-:""_-,\.\-/\-\-'\)t:.'/;.¾ARtFI<JUE@l4~.f)ú_S_~t1-~-Íi~L~I_i:(eKl(~gi:s~n¡i",,.Pfi_cial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

'J':/,)J(;;;,::nw¡,DI'.~11?1~~,: .::\f i~!~f;t!i~t}:f t~~&,Jl::ttr te~~~:::::~to Patrimonial, la cual notificará 

¡ · '"~'"'º~~:?..i~¡J\/, 

~ 
~~~~ª lltilm~ 



>••-->-
·>:;!:J;t"'' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION N" 

Visto: 

El expedietrteNº A-915.902117' mediante el_cual se solicita-el corte de 
árbol ubicado en la vereda del irim_ueblc de la c_aHe H~mandarias 4&99 dé este Partjdo; y 

COnsiderando! 
Que a fojas 1 el señor Arruti" Roberto Ornar. solícita la a'utorización 

correspondiente. 
Que según resülta del -informe obran«: a fojas 6, constituido en el lugaé 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo ailejo inclinado ·nacía la esqµ1na con _riesgo de caída. 

Que se procedió- notificar al solicitante- que deberá entregar por cada 
ej!;mplar _cortado, dos (_2) ejemplares a·ta Subdirécclón de ArbÚlado Urbano para ser u_tilízedos 
en pos de la conservación del arboiado público dej Municipio, 

Que-a fs.S, consta la recepción de 1os·ejemplares arbóreos por la oficina 

. Que ·consecuentemente y por lo arriba sefialado· lo solicitado se 
· ~arco normativo vi'gen~, artículo. 5;, de.lit Ley 12-.276 de la Provincia de Buenos 

El Secretario de Espncib Público 
del Municfpi0: de. Larrús 

Resuelve: 

<l .. :-Autorizur cort pe~ona1 municipal ei Córte.a un (1) mt.de altura de un {l) 
_ · ·o ubicado e:n la can~·Hernandarías-4899, 
· <>, La tarea de extracción de raiz del ejemplar qµedará a su .cargo. Asimismo 
·n plazo· de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
especies: para ·1a rep_osición déberan ser las siguientes: fresno americano, aré:e
and~ a,cacia Visa~ catalp.a, parasol de fa chinn, ciruelo. de jardín- etc. 
º: ~n .cas!'.> de-inc_urnp_limJ~~to _de_l Art.2° d.e la presente ReSólución se procederá a 

}i~l4b!aj'JJ~f- _ ,,_ tí~-~-- A,§~)3):fu~.:~~ti~fif:§~ij~-~~ un-informe p_orm~norizado-de la situaci~ para 
· · .. •"•--,·----~~.Lá[\Tl'.füúnál-Múñífüpill/dé:i'Fii_!tas a los fines de que actúe en lo que hoce á. su . .;-;-,:;.-. -·-- .·,,-. -- ,,_ -------- ··--·----•., ._,;,-;. -·. 

;\:,él\~1;:,J--iL'.rt~ii~ff Qq~l de R.es_olucíones y Boletíh-.Municipal. Pecho, 
_,,. ' _;~~~~;'<:J~'.~~~§J§:li,*~1,t_9·9:Y Mantenímíent,o Patrimonial, la cual notificará_ 

i' ,.,-f~ente_;al:s,~-~iCi_~~~~~i,~l!#á:·:~t_µlteriortrámite, 

·• ... ·.· · } Ú,~~~~i~ d{Espat'iql'úbl\co ·•· .. ··. · ·.·.·.· • · · . 
. _.- _-..• -> - ·._/I;;,i~-~JW~~~~~:_JI:~{~C_io::P·útili~;f :~ilteóimiento Patrimonial 

llcadadfa 
llunpop:¡ 
lime¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

2 1 FEB 20'ffl 

1)129 RESOLUCION Nº 

Visto: 

El expediente N~ R-915.765/t7 mediante el cual ·se s·olicft.a el corte de 
árboles _ubicados en la vereda del inmueble de la calle $egurolá 1492 de este .Pá.rtído; y 

.Coruiiderandm 
Que a fojas 3 Ja señora Rodríguez Sara Ramona, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta dél iriforme obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivrun1:nJe, que se trata de dos (2) 
ejemplares de álamo que han sido _podados recientemente-y la inadecuada medida y especie de 
los ejemplares. 

Que se procedió notificar al solicitante que deberá entregar por cada 
ejemplar cortado, dos (2) ejempl_ar,es ·a la Subdirección de Arbolado Urba_no para ser utilizados 

de Ja ctmse.rvacíón del arbolado público d-el MUnicipio . 
. Que a fs.14, consta la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

. Que consecuentemente y .por lo a:rríba señalado lo solicitado se 
' arco normativo Vig~nte·~ artículó 5" de la Ley 12:2-76 de la Provincia de Bueno$ 
' 

El Secretario de Espacio Pú.blieo 
d,I )\1J>niclplo de Lanlill 

Resuelve: 

-1": Autorizar .con personal municipal el corte a un (1) mtde altura de dos (2) 
· o ubicados en la calle Segurola 1492. 

·,lº·: La tarea de extracción de raíz de los ejemplares quedará a su cargo; Asimismo
''µ plazo de treinta_ (30) días como máxiino l)afa la reposición obligatoria de los 
·· especies para la reposición deberán ser ia.s siguientes: fresno americano, arce 

.J1:~$J\~~~,:yi~_e;;,C~~}.~:!-'J>~-~.ol de la· chin!l. ciruelo de jardín. ~te. . 
''.J:t!! 9(l.-5Aid -:qé1 Art.2° de la-.presente Resoluc1on se procedera a 

-'H;<,ll\;ª: ·-·· un infomle pormenor:muio de lo. situución~ para 
Ji;,i,fttr···- a los finca de que actúe en_ lo que hace a su 
'."'.;;-: /•.':'> -

... /al de Resoluciones y Boletín Municipal, Fecho, 
:~:y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

1.··:·>1;,Wiüiterior trá'mite, -

l 
1 

! 
día 

r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús • 

. RESOLUCION N' 

Visto: 

El expediente Nt> S-915.890/17 mediante el cuai se solicita ;1 corte de 
árboles ubicados en la vereda del imnueble de la calle. Bolaños l 466 de este Partido~ y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la seí\or,a Sá.1vat María del Carmen, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que ·según -resulta del informe obrahtt'H\ fojas 8, constitúido _en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares en mal estado, Se observan carcomas, ramas secas y baldosas levantadas. 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.12) que deberá-entregar por 
cada (:jemplar cortado, dos (2) ej~plares a la_ Subdirección .de Arbotado Urbano para ·ser 
utilizados en. pos dé ia coflserváci_ón del arbol_adQ: público d~l_ Munícfpio. 

Qu¡:; a fsJ1. consta la recepción d·e lós ejemplares arbóreos por ·la 

El Se_cretario de Espacio-Público 
deLMurticlplo de Lnnós 

Resuelve: 

.-·.-,1\1: Autorizar con- personal mu_nicipal _el corte a un (1) mt.de altura de doS (2) 
dos en·fa_palle Bol_año_s 1466. 

\2:1
.• La.tarea de extracción de.raíz. de los ejempl!ll1'S' quedará a su cargo. Asímismo 

!,uh: plazo de treinta {JO) ~lías como máximo para la-_reposición obligatoria de los 
~- especies para la reposióÍ6n deherán ser las siguíente:s: fresno affiericano, arce 

_--;_ andá~acia visco, catalpa1 parasol de la China, c¡ruelo de jardín et.e, 
- --'"-3&: -En-cf1$0 de inC!J!IJplimiento deJ Art.2c de·la presente Resolución se procederá a 
·'·-··et\t~:i'?f~'.íW{t¡éifo~~réo#t~#aj'-un informe pormenorizado de la.situación, para 

· ;·;~l.'..J.í.r\~_~fúil,,_Mii'í'.tfujíiáí'.(de:-'.fal~s a 1os_- fines de que actúe _en lo que hace a su 

: __ .~ldáS~~~\;r~t:~~st_t;ffu~~ía1 dé Resol14cione~ y Boletín Municipal. Fecho, 
J,isé(.1ieijij$:f~.é.,J~:Jpipj_~}P,~i?1_icii y Mantenimiento -Patrimonial, la cual notificará 

á6íeilieliit'Sólictt'aiíü{y'.:"reá:u:ú,fá.éb.1lter:íor trámite. 

· .... ··e ~~~1,~~!~.;¡~:11·r f :· •. ···•·. i • • . 
. .. , ... , . .- ___ , , _., .. _., ~t~:1;]~ .. _e;,., ),.c1Jt: _ , ,--.~ ~J'!'Si, ; .. -an'(en_ nmmto Patnmomal 

7/'\2~f "Iit:,,!~}li}I~! { ..... ·. ·· .. · .. . . 
·;': >">_-__ /00;- :,;~\-: 

lcadadfa 
. unpoco 
llme¡or. 



Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N" 

2 1 FEB 2018 

0181 

El'expediente N' R-916,270/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda.del inmueble-de la calle GrnJ.Guido 4227 de este Partido;_y 

Coosidenmdo: 
Que a fojas 3 Ja señora Rago Margarita, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según-resulta del informe obran.te a foja_s 8, constituido en el lugar 

ei inspectór de Arbo_lado Urbano pudo constatar efectivamente~ -que se l:qtta de Uo ( 1) ejemplar 
de iigustro el cual está con carcomas, ahuecamientos en maJ estado fitos-anitario. 

Qué se procedió notificar al solicitante q_ue deberá entregar por cada 
ejemplar cortado,- dos {2) ejemplares a lt SubQireccíón de Arbolado Urbano para ser ÚtUmidos 
en pos .de 'la conservación del arbolado público del Municipio. 

· Que a fs.tO,,_ Consta la. recepción de los ejemplares arbóreos por la-

Que consecueptemeiite y ·por Jo arribá sef'ialado lo solicitado se 
normativo vigentet articulo 5<> de la Ley 12.276 de Ja Provineia de Buenos 

El S!!-ere"tatio de Espaci0:· Público 
del Munki"pio de Úi.nás 

Resuelve: 

<1°: Autorizar con_ personal murtiéipaí el corte- a un (l) mt.de altu_ra de ·un (1) 
_gustro ubi_ca:do en la·calle·Gral,Ouido 4227. 
✓Jz~. La ·tarea de extracción de raíz del ejemplar quedani a su cargo. Asimismo 

. plazo de. treinta (30) días como máximo para la reposición oblig!ltoria del 
especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno am.eri_cano, a.n:e 
andá -acacia visco, catalpa, parasol de la china. ciruelo de jardín etc. 

· ": En caso de· incumplimiento del-Art.2<> de la presente Resolución se procederá a 
.JY:~:f,~~J~jmf~~i~t'.~~~ un informe pórmenod~o de la situácíón, para 
a,-:_~li._;;l);t~ÜÍlªf:~µr_ij9_)-il.~l{l,e-,F11)tas a los .fines de que ~tfle en lo que hace a. !:u 

: .-,:,.: ·,. -- ',.;':_.:· . . ---,,; :---- .,_ .. - .. 

~ .. :,jhi~~.:,~h;;~tg~~~-:ofi;Qi_a¡ de Resolucfones y Boletín Municipal. fecho,
:.~~~-~~;~{~91º<-~.~~t,t~f y Mantenimiento Patrimonial, la cua1 notificará 
gq~;~J~Ji<>/Lá¡)!;~¡í;}~~~{~[pltcrior tráinire. 

-~~;~~Jit;;_~.!t{lt~@r~~x 
.· .. #.lí;,l'ÍÍ~.i• !t4.l>lí~:f)):lantjiJ¡lmiento Patrimonial· 

_,,.. " ' -- , ) -:,_\?_;. t/L ._--,._:, ... ;1_.; -

"'/>::.:·_ •. ,_.,_;- ' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

21 FEB 2018 

0132 RESOLUCIQN N" 

Visto: 

El expediente Nº M-915.{389/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados· en la vereda del inmueble de la calle OsOrio-2 722 de este Partido: y 

Considerando: 
Que a fojas l la sefiora Murray Susana, solicita ia autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido- en el lugar

el inspector de Arbolado urbano pudo constatar:- efectivamente, que se tratn de- dos _(2) 
ejemplares de álamo uno añejo q!le\ con sus raíCJ;S ha levantudo parte d.e la vereda y el otro 
totalmente seco. En la vefedá vecina- Osorio 2-7-02 $e encuentran dos (2) ejemplares secos y uno 
( l) en malas condiciones frtosanitarias, 

Que se procedió notificar al solicitante (fs.7) que deberá entregar por 
_ ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a. fa Subdirección de Arbolado Úrbano para ser 
· en pos de la conserva,ción del arbolado público dél Municipio, 

Que a. fs.9~ consta la recepción de -los-ejémplares arbóreos_ por la oficina 

Que cons«1.1entemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
normativo- vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de Ja Provincia de Buenos 

EISecretarlo de Espacio Público 
del Municipio-de Lanús 

-Resuelve:-

·r:.Autorizar con :personal municipal et corte a un (1) mí.de altura de dos (2) 
· lamo ubicados en la .calle Osario 27-22. 

La. tarea de ·extracción de raíz de los.ejempla.res quedará e. su cargo. Asimismo 
plazo de trefata (30) días como máximo para la reposición obligatoria de los 
especjes p~_ la Jepo_sicíóp, debi:;rán S!:'r las siguientes: fresno americano, arce 

----- -·\foii~iá:\~'(scó<'ffiitái .. ª-,·f ar;.Úíof de la chi - ciruelo de 'ardín etc. ,.,, .. , .. , .. ,., .. p;i,,P,,., na, J 
:: .. :-- \.}11_~-;~~~~~~ijíffü~_ifüj_f,~~1.A~.2(1 de la presente ~esolución s~ pr~edeni a 

0
_; _Jlv.~/~_~:!3;41!!:'.,dJ~?~tm;tpO~l}'?f un informe pormenonzado de la s1tuac1on, para 

__ , __ •:•.:a;i;_:;frf6i!Há1IMµri'íé1pái}t~Sjüí~ a los fines de que actúe en Io que hace a su .:---- • -:·-., ._., ... _.,__,-; .•. ,._.--_ .. ,.,_,--,c--\--.. ·: -,,:,-., ... ",/ .. 
<-¿,:._.,-. 

-';4~•J:ZÍ_~~-i(~,.-~(i{~~O/_filfi9__iaI de Reso]u(:iones y Boletín Municipal. Fecho, 
'':St:íPi~i~~!,~t(i~-;J!S.~fi2\~íi~J.i~2-· y Mantenimiento Patrimonial. la cual notificará 

·· ···,¡t1--$0licitañte/Tteiilíi.aij}éfiilteríortrámite, 
••,' _..,. -->'-vw •---.;%::-.:;-/,t'-/:<<i:•''"• ;\•/ .. : 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

2 1 FEB 2018 
01ss 

El expediente Nº M-916.302/17 mediante el cual se solicité. el corte de 
árboles ubicados en la vereda def irimueble de la calle Sae:nz Peña 479 de este Partido; y 

ConsidE!raJ).do: 
Que a fojas 3 la seftora Marzoli Belén, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, qu_e se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso uno de e!lOs levantó la vereda y el otro ejemplar tiene carcomas en su 
base y ramas con ahuecamientos, además interrumpe, entrada de garaje. 

Qu~ se procediO- notificar' al soliéitante (fs.9) que deberá entregar por 
cada ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser 

;-_-,rutitj_zados eú-pos de- la conservacióll d_el arJ:;olado-público del Mllnicipio. 
----- Que a fs.11, consta la recepción de. los ejemplares arbóreos por la 

:I>_ Que cons~u~nteme11te y por lo a_rriba señalado lo solicitado se 
·_;¡,, "arco normativo vigente, an;ículo "$0 de la-Ley 12.276· de la Provincia de Buenos 

El Secretario. de Espacio Público 
del MunicipiÓ--(Jé Lanú·S 

ResU:elve: 

\r: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
;;;:raí so ubicado en la .calle Saenz Pefia 4 79. 
:-12°: Autorizar al solicitante a realizar tarea _raleo de raíces al ejemplar de paraíso 
'''\vereda qbicado en la _ca_ll_e Saenz Peña 4 79. 

3º: La tarea de extracción de raíz del ej_etnplar quedará a su cargo, Asimismo 
·· n plazo de treinta. as como máximo para la reposición obligatoria del 

·\zc.,..:-<-1~1.;{µ,"~j}j~- _t~~:~½rán· ser I~s sigtú_eÍltes: fre~~o americano, arce 
p -~~dl- de la china, ciruelo de jardín etc. 
--·¡¿jjf(t'd~i"Art.3° de Iá presen~-Resolución se procederá a 

":'tifi)~:§~ii~}qg· .,,-..... -______ ._.r#.9~t~~; un informé porniellorizado de la situación, para 
_ á/áli-])'.iJiiµI_¿i_f-'ify;l*fü~JP~1)~~\F~.Ifas_ a los fines de que actúe en lo que hace a su 

:;#:;,;_;~;~:~~iíiF~:,~J{i~~ü~fü~~¿i·al de ResÜluciones_y Boletín Municipal. Fecho, 
--~~~-~éíi!fu::fü}Q~\~líi~:iQ:\~Nicb y Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 

aciéóte\il ,s&übtiáWffi-:f;'féihiiáfá:\;\} -ulterior trámite. 
liE~·p:a¿iJiRtt~ú~-o,:I-:Y.::-.(? ::·\/·:. :.-··, 

,h}!!:~'!/d~:::J¡:_SP~~!ó_:f_ü lJ:li~_<(Yi.J'\:'laütenimiento Patrimonial [:~"' ,;,, ,,, ...... ··········••.·.··.·· •····· .. 

-- ·- -"<-.:_i,:,.;: _· :.;.-'.,;/._ 
:-.:-:·:¡-,, 

.cadadla 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Z 1 FEB 2018 
0134 

El expediente w·p..9t7,963/17 mediante el cual se solicita ei corte dé 
árbol ubicado en la vereda deJ inmueble-de la calle Sgo.del Estero 3394 de:eSte Partido; y 

Considenmdo: 
Que a fojas l el se_ñor Dm:dano Rubén~ solicita lá autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del lnfm:me obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivumente, que se-trata de un (l) ejemphit' 
de tilo añejo y está inclinado hada fa calle apoyado en un pálo de Juz eléctrico con peligro de 
caída. 

Que ~ procc,dJó notificar al solicitante (fs.8) que deberá entregar por 
cada ejemplar cortado, dos (2) ,,ejemplares: ·a la Subdirección_ de Arbolado Urbano para ser 

. _ -:.:· .. .- .~ :..,::_·-.-:/<--·,ll:1:lliz:adoi en pos de ta conse;rvación-del arbolado p·úhJico del Municipio. 
-- .::;;_ 1,:;~;.¡fij}\~fi?\{fi:}·c _ · Que a fs.8:, consta Ja recepción de los ejemplares arbóreos por la oficina: 

.'"?<:±: ,. ,·;'.< ---

. "" 
.-;.}:_>::-;>; :; ,,, . Que cons~úentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 

'.)/X~~~~-~::::. .;:~arco normativo vigente~ artículo 5° de la Ley 12.276 .de la· Provincia de Buenos 
··t,> 

-:-~ ,. --·- ~-_iti_I}J~t!itJj(~ :>: 
-·. -. .:-·-;'( ··'t-:t'.f_'.1,;;-:,./-j. ·;;;;.:(<_· _,_ ... El Secretario de E.spaclo "Público 

del -!dutiicipió de-Lanús 
Resuelve: . ·•·•. ,:· '~~;A~f ~~¡~f ,i~~~~~ 

~=~ Autorizar con personal municipal el corte a_ un (f) _mt.de altura de un (1) 
~ij,iílo ubicado en la calle Sgo, del Estero 3394, · -•»~------

-· _, :-, "· Ln tarea de extracción de raíz. del ejei:nj,lar quedará a su cargo. Asimismo 

···r -- . . 
¡---

:;-: 
___ , ,,..,,~,-- .;: 

i '.< __:,, ___ .• . 

·:_f ·.-.. 

.. :-:: t·.:":~.,- ~.~_.e:f; .. : . '' 

plazo de treinta (30) -días como máximo para la reposición obligatoria del 
·especies para la_ repqsición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
andá: acacia viscoJ catalpll,~rasol de-la china. ciruelo dejardin etc. 
_·-,;~~:

1cA:§frií~~:~1nti~htp:~1 Art.T' de la·.presente-Resolución Se procederá a 
··i_iv.á_ ~_éti1Jaj,Q.tj\;-_'@~[~~-Cs;iP-'.@ie,r un informe pormenorizado de la s_ituadón, para 
~;af:TrjJW:rj~1:f'.vi\i_íiiC1~_';d,e>;E.~ltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

., ; ""'>-;.. _) .. -,-., ·._. ; ·<, ·- ; ;-. 
. '• ·--'· . . -·. ,, .· . 

· ~;·}_~,sette~:'~:r:.§M~~J_sfl'<{:=9-fi_qial de Resoluefones y Boletín Municipal. Fecho, 
.~6-~tmj~---ét~·:B;'IP~íq"f\'tb_ljCqy Mantenimiento Patrimonial, la cual notificará 
''ie#fy{al _ s6Jiri,itíl~te_)l.;féa_lilzá'rá·-if°lliterior trámite, 

('-~.H)pólit0Yrlgl>!'9n,~"'"'<_BT8·~ . ',_ 
Dlll!f-3:13-~~•8 (tanu,l::1'· - ;IÍÍ ü"t 

. . . ·.-. . • -·. , -_,.t '"·';:::-,;:~;:<·: 
->.~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 
2 1 FEB 2018 
o1S5 

El expediente Nº J:3~906.'036/16 mediante el cual se sollcita et corte de 
árbol ubicado en la vereda del' inmueble de la calle A.Palacios 2916 de este Partido; y 

Con$ide:rando: 
Que a fojas 1 la Séffora Balea.roe ffaydee Lydia, solicíta la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe o·brante a fojas 6, cons_tituido en el lugar 

el iflspector de Arbolado Urbano pudo con$lll;tar efectívamente, que se trata de un ( l) ejemplar 
de fresno de m~Hano porte con nunas bajas y clara sefiales de -podas anteriores. Sus raíces 
producen dafios visibles a vereda y cafiedas los ·cuales son irreversibles. 

Que se pro~dJó notifi9ar al solicitante (fs.8) que deberá entregar por 
qada ejemplar cor!lldo, dos (.2} ejemplares • la Subdirección de Arbolado Urbano para ser 

,,_./'.'.'.>: ,-- >·c",-<Jl: .;;11Ji,l_j,?,ados en pos de la conservaci6Ó del arbolado Público_ del Municipio, 
., . '-'· .} rN{~Sf~~J'.1f1t-i Que a fa.10, oonsta la ~ión de los •ejemplares arbóreos por la 

. · :/::,:,.·" .,}{:;_:i/X:1:Wit,i~~;;tF;tl,.tanw. 

-->;.{/~:,1t(}t{¡~~j_i~}t:;lJ~arco nonn~~: :;;:e:~:~~~º~~ ~r r!; ~~7ª6. :B~a!~0~~é:1!:it;;1;0: 
' • )f ;-_ 

-·:,:;,.'. :2. 

-.:-.:¿- _ :•,{i-
_-,;:.-.. -,,r-• 

h:::-;;·.,, .. /~ .. -_.-~;~~ :-: _-

. ·.· Av.,~!~9~9;jrÍg9ye¡t . 
. OIJO.D<3;13t52.S'lia.Qús)J, 

. ,/: 

El Secretario de E.1pacio Público 
del Municipio de Lijníis 

Resuelve: 

cadadfa 
. uneoco 

me¡or, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 1 FEB 20111 

.0136 

El expediente N" F~915.&4.S/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda.del inmueble de.la calle Ta.Ícahuano 3348 de este-Partido; y 

Considerando; 
Que a fojas 3 la seflora Femández Alicia Susana, solicita la autorización 

.correspondiente. 
_ Que según resulta del Informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata:de un (1) ejemplar 
de fresno -el cual oon sus, raíces ha roto gran parte dé Ia vereda, como así también caño de 
.desagüt,·ymjado toda la pared del-frente de la propiedad. 

Que se procedió notificar al solkítante que deberá entregar por cada 
ejemplar cortado, dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utllízados 

, _ ·-_;,/> \~-~~,t:?OS de la conserv_ación d·el-arbolt.tdo.público del'Mt,micipio, · 
. _ :-, ·º ,<;:o~?"-'.lj:·-~,~"'--?; .:>:~- Que ·a fs, lO, consta la ~pelón de los ejemplares_ arbóreos por la 
-·:-J-~-,, ~ ;,¡,,, ,oñ.<dn~aotuante. 

~$;~~¡~~~'i;''.~~';i ¡¡>,,¡ "' norn¡a~~~ ~r:::~~·::i~~'~, ~.':' ¿; ri"2~6 :ñf~~::,.i~c:1~~~~~.: 

_;\1?;/,f{f?í--
·--> ·-. _,;_ ;,_< 
•"?; El S.Cretarlo de Espacio Público 

defMU:nieipio de ~nús 
Resuelve: 

· Hº: Autorizar con personal munfoipai el corte a un (l) mt.de altura de un (l) 
•
0 'ffesno ubicado en lo calle Talcahuano 3348. 
"')2?: La tarea d~ ex,µ-3~16n de rafz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
· n' plazo de- treinta:_ ~30) días <:orno máximo para la reposición obligatoria del 

_ especies _para- la reposición deberán. ser las siguientes: fresno americano, arce 
.:. _ n~á;:.!\_9~ía_yisc,o, cata_l_p~·para_S9I de la china, cit'Uelo de janUn etc. 
· t!;i~#/.2~~\'.d~Jil'.4WtllPfüiii,él\fo;~l Art.-2° de la presente Resolución se procederá a 

-:,,·nvai.¼;Ctá)ta-'Q'Ué\debé.'nt:éo6teñét un informe pormenorizado de la situación, para 
iitlá°::~fJ'.FriP~_l--;j,í:µ'r!]d,i¡itt1\1~'.--Fi.íjtas a· 1os fines de que actúe en lo que hace n su 
; . ~, · .. :.::, ;::> --\ .. ;.;;::: .. . 



LANÚS 
MUNICIPIO 2 1 FEB 20111 

018'1 
Visto: 

Lanú,¡, 

RESQI,UCJON N' 

El -expediepre N° V-915510/17 medjante el cual-se solicita el cm1e de 
árbol ubicado en la ve.t'.eda q_él -irimu·eble de la ca1_le{;;netsegui I' 361 de este Partido; _y. 

Considerando: 
Que a _fojas l fa señora VeJ:a Teresa Serafina, solicita la autorízación 

cmrespondiente. 
Que _según resulta. del informe. obi:ante a fojas 6, constituido en el ltigar 

el inll~tór i,ie Arbola.do Ur~n<l pudo cónstatar eti.ctívamente., que se-trata de un ( l} ¡;,jemplar 
de paraíso en .regular- estad.o fitosanitario con. un~ inclinacjón peiigrO"Sn._ 

Qui:!' -se:procedió notifi'car al- soliCitan,te que deberá entregar por cada 
ejemplar 'cortado, dos (2) ejemplal'()S' a ia Subdírección de Arbolado Urbano para ser utilizados 
en pos de la conservación dt,'lJ arbp_lado públíCQ .d!!I Muni_cipio. 

Que a fs.lO, <:OQsta 'la recepción de los ejemplares arbóreos por la 

Que cons_e,c_uentemente y por lo arriba 5eí1a1ado lo solicitado se 
arco nor~tiVo vige,nte;.artícul9.·51J de la--bey 12,276 .de la Provincía de Bueflos 

E)~ret,nio de,.!;spaclo Públieo 
(J~l'.M~Jii_cipi9· de: L_llJ1!i$ 

~Uetv.ei· ---

-·": Autoriµr .con. personal municipa"I e_l -90-r_te a un (1) mtde altura-de un {i) 
'so ubicado s,n·lá.~UeCn.el$egui- 1361. 
·.:La:~rea.de t!X\facción.de raíz del ejempii..r quedai;á a su car_go. Asimismo 
_PiázO de t_reínta (30) dlas .corn_o mtiiitno pal'á la reposición obligatoria del 

- s~ies _p~ra,: la ~posicJón ¡j.eberán s~-r las _siguientes:- fresno -americano, arce 
_aridá,OOácktviSc:p; catalpa¡ .pru:asol "de la ·cI,.itia; cirueio d.e jard_fn etc, 
~·- _ijn __ c_a~o-. ~J~c-~_í_p_p!fmj~n~ _d:'.1 Art.2º de_ la presente Roso lución s!!: procederá a 

-.tíVá':ACta: Iíiqüe)Oeberá".éó1rfen~ un infonne-j:tormeriorizado de la situación, para 
.{I . \J~~/t?l[riJ~~(a~'.;:t4Jias.a loS·fínes' 4e··~ue a~túe en lo que hace ~-su 
. ,- . .;:;x.?t/:'.:f;;:J:fi+<:Q '-?-'.{;i:;::'>. 

)~'.~:~J~-Sii;fl?ial de RCs9luckmé.s y BOletin Murti_cipal. Fécho, 
,1ifapit'Cjt1}N~Ji9.Q;)I Mante)lintiet_lto Patrirnoniat la cual notíficara 

t~~~;~f ~!:~-~;i,Fµh~riot trámite. 



Resolución Nº 
Lanús 

0138 

Visto el Concurao de Precios Nº 2312018 
correspondiente a la Solicitud de Pooido N' 201-28 cuya apertura se realizó el 8 de Febrero 
de 2018.a las 11:00 horas y de acuerdo al cuadro comparativo de ofertas a fojas 58 de este 
pedido de acuerdo a las facultades coo!endas por el Articulo N' 154 de la Ley .Orgánica de 
las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1~ Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 2312018 cuya apertura se 
realizó el 8 de Febrero de 2018 a las 11 :00 horas para la provisión de: COLUMNAS CON 
CARGADOR OE CELULAR. 

~ Adjudlquese a la firma YUTONG SA con domicilio en la calle Godoy Cruz N' 2960 de 
la Ciudad Autonoma da Bs, As, .La provisión de 4 (cuatro) columnas con cargador de 
celular, por la suma de. PESOS Ciento sesenta y ocho mil novecientos dlec!séis ($ 
16ll.916,00,;) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 60. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, lome razón la Dirección de Contaduría General. 

Lic. Damlán Schiavoo 
Sscratario de Econom y Finanzas 



-, 

Res.olución Nº O 1 3 9 
Lan~s 

2 2 FEB 2018 

Visío el Colícureo de Precios N' 22/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 601-140 cuya apertura se realizó el 8 de Febrero 
rle 2018 a las 10:00 horas y de acuerdo al lnfurme de fojas 74 de este pedido de acue.rdo 
a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley Orgánica de las Munlclpalidadas, 
Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPÁL 

.RESUELVE 

1') Apruébese en !odas sus partes el Concurso de Precios N' 2212018 cuya apertura se 
realizó el 8 de Febrero de 2ó18 a las 10:00 hores para la provisión de: EQUIPAMIENTO 
PANELES MODULARES .• 

2') Adjudíquese a la firma DIEGO ALEJANDRO FalX con dOmicílio en la calle Tle. Gral. 
Donato Alva.rez N' 224 Piso 7 de la Ciudad Autonoma de Bs.As .• La provisión de 1 (un) 
Equipamiento panales modulares y 1 ( un) Equipamiento frigorífico, por la suma de PESOS 
Ciento ochenta y un mil tresclantos ($181.300,00.·) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 
74. 

3") Insértese en el Libro de Resoluciqnes, tome razón la Direccióli deContadurla General. 

/ 

' I 
' ! 

( 

Lic. Damián Schiav ne 
Secretario de Econo la y Finanzas 

\ 

V~-
- Jorge Schlavone 
Intendente Municipal 

lntertno 
Municipio de Lanús 



Resolución Nº 
Lanús 

0140 
2 2 FEB 2018 

Visto el Concurso de Precios N' 21/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 701-14 cuya apertura se realizó el 7 de Febrero 
de 2018 a las 12:00 horas y de acue«IQAI cuadro comprarall\lode fojas 78, 79 y 80 de aste 
pedido de acuerno a las facultadas conferidas por el Ar11culo N' 154 de la Ley Orgáníca de 
las Municipandades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébase en todas sus partes el Concurso de Precios N' 2112018 cuya apertura se 
realizó el 7 de Febrero de 2018.a las 12:00 h<lraspara la provisión de: ARTICULO$ PARA 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE PILETA. 

21 Adjudlquese a la fcma SGIANCALEPORE DOMINGO ANGEL CARLOS .con domicilio 
en la calle Manuela Pedraza N' 2.166 de la Localidad de Lanús .La prollisión de 1 (un) 
Mango telaseópicc 1 (un) Barre fondo 2 (dos) Bombas de a¡¡ua, 1 (un) rollo de manguera, 3 
(tres) saca hojas, 6 (seis) Escaleras de aluminio, 2 (dos) Salvavidas. náuticos, 2 (dos) 
Reguladores, por la suma de PESOS Ciento cuarent¡¡ y dos mil seiscientos noventa y siete 
($142.697,00.-) de acuerno.a.formulario adjunto a fojas 82. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría General. 

!/\ 
í 

Lic. Damlán Schlavo 
Secretario de Econo,a y Finanzas 

) 

Intendente Municipal 
Interino 

Municipio de Lanús 



LANÚS 
MUNICIPIO. 

l.ANUS, 2 3 FEB 2018 

RESOL U C.l O N 1)141 N•--~---,---' 

Visto la--Oocumentación_ presentada ante la Dlre_c:ció_n General de Re~ 
cursos Humanos y ate-n~O lo:~ti!;_Pl_eéldo·en-el aitk;ulo ao del-Óécreto Nº 66"4/96, 

EL.lN'l'ENPENTE. MUNIC;PAL 

RESUÍ;LVE 

,!.~. • La Subdirección .GenJOral de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecreta· 
la de -ReC9r:sos Hum~r¡os -proce_d~~- · a_ ·11quidar a partir del día 1º de 

de 20:;l.8, la "Bo_Íllfi_ca_9i9n·por Título"l- lilvel ·s'ecurtdarlo (íécnlco i:n EqUl_pOS e 
iones -Elec_t_rom~nt~as}, que d,été_ftnína 'él artftulo ~º del Deéretp_ Nº 

a.1 ag_eOte,--. G$$af Moh~mi;d - CÁ$TRO~ ·. ~gajo · Nº 44'1_36/4, Jurisdicción 
h.-14;00)J; ·Ga~,Q,óría:·-Pr,o{J'rtfmatrc:a · 2~r cate,99ría l4, -con fünciories de Pe6n 
": P( Per_sO,naf:'Obte,:o, _Agri.ipártliento ·:91 O.fichia 2fO.-

-~ 

cación n,encionapa_ en -el puntg 1_0, deberá Imputarse a la Partida 
·etr_i~uciones' q_Otf ho t,acen ·ál _ca_r~Í:º"· -

_nt~- ser:á -refrend_aqa· _por el_-·Señor·$ecre~arlo de G_ot_>i.emoi Doctor Ri(:élrdO 
~ACCA_.y·--PQi ·e1_· seó-;etário:-dfFE<;tihO'thía· ..:¡ Fh1ariia:s, Licenciado D.amlán 
NE.- . 

(JóJlG~IAVONE 
1UTENDENTE-MUNICIPAL 

- . lNTERll)IO 



·. LANÚS 
MUNTGIPIO· 

RESOLUCION 

LAN.U!I, 1 ! FtB 2018 

Nº-=-º _1 _4 2_· __,. _ 

Vi$to: la--.doturnérj~ti't;lh __ p_tes_en.tada-;anté lg Dirección Genet.al de Re., 
cursos Humanos y .(lte·ntó' lo>é$táblec1_d1ieh'.éf'árt;rcuio ·a0-- del ·Decreto Nº 664/96, . . . . . - . . . . 

ELINTENl;)ÉNTE MUNICiellL 

~ESUELVE 

la su_bd_irep::i6n-Ge_netá!-(ie AnálisiSyContr¡¡¡lor de Aslgnacfones de la Subsecreta
-rJa de. Re·cursQs. H_um:ªOC)S "'prgcederá' a·_- -OéjtÍldat á partir del día 10 de 

~- o_ de 2,0'1-8,.--la \•rfo·nlftcaclóti<ppt titu_ló"-, ·-nlv_el T-eréiarío (Licenciada en Perlo-
--.,_ y Ra.ct1:~~.m~_l1tcá<;JQó.~_s)~ :_gile dé~nf;\ina. -~, -art(cuto 8C> d_é-1 Decreto N° 

a lá ag~nte Ju lleta c'Micaela:ALFONSO, Legajo·. NO' 27104/4, lurísdiccl6n 
i.-16~6ó(J/:•Ca~-~?í(f:-_p•íOSí:a_rri~úcrL 1l,·: cate'!;JOÍ"fá .2.3{},_. Directora, Pérs0nal 

, Agl'llparn1e9to 2, ,Qfícin~I5o7.· · 

. clón mencion,r,ida en el• punt,o. · ¡o", d_e~-rá ·imputar.se a la ·partida 
·etribUcio'riéS-\1u·e- rió·,fi8cSrva1 ·éargów. -
- " " ' '' ' . ',,,-· "· '' ·, "' ' ' ' ' . 

. ,.- n~e- _ S'?'rá re_frer:ida.P.a pt,,r·_señOr ·Se(:fét¡lrJo- d~ Gobl~rm:~, DQctor Ricardo 
,AtCA y p.or e'i ise'áetar'.io-d'.e-,Ecóriqri1ía Y.' Fio'anza·sl Licenciado Darniá'n 

NE.· 

· ese- a q1,1len_es .CQrrespond_~; fnsértes~ ~n el. .Libro de Resoluciones, tome 
· .to_--¡~- ··S(:?ci:eti.\tla: .í_Ji',/ohic\jda~ pór tá.-rrilsma .cpr'núíllt¡!J~e a las depe_n
·n ·re'1.áél6:0AU_f;-cr9tr_af tolTien:.·c,:9rioC.1m1~ritiúSLlb_~reérétar:ía. de Recursos. Hu

.- .~,n~~{/·-~rehtYe·~ .. -
.~,;t-¡~§; 

,-.;·.,, 

·'"" --~-
,/-~ -·---

/ ¡.,_ 
l JORGt.'SCHJAVONE 
"'---·lNÍ'ENÓENTE:MUNióPAl 

. INTÉ:jUNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RE$0.LUC1:0N 

LANU$, 2 3 Fl:B 2016 

0143 
Nº-------~ -

Visto la ·docu_mentacíón presentada. ante- ra Direcci~n G_eneral de Re
cursos Humanos y atento lo e5t?(l_blecidó .. etl·ei· a_rtíctJlo so ciel Decreto Nº 664/96, 

EL XNTE!'41)ENTE MU.NIC1:PAC 

R E,llU EL.V E 

La SubdlrE¡cción_ G_e_neral de! Aoál!Sis_-.y Contral,or:,de Asignaciones de la Subsecreta
.. rla de ReCUrscis Húmános· prtj~Qel'.4_ · a------_.lii:¡ulP_ar · ~ partir del día 1 ° de 
.,,~- o· ele 2,018, lá "Bt:)iti_ft{$dón j:,Or'Títú,lo;~f ~iVi::l"Té_n;;!~ño-.(Oper,adOra .en Pslcólo~ 

Jal)-, -q_u~_ d_eter,rt)írja.el -artí_tt.í_ro: s_o_::~el',_l)e.Cteto N° ·6~4/~6_, a !_a ~gente Mónl~ 
r,íz MALD()NADO, Leg~jo Nº 17951n, iurísdícción 1.1.1.01.16,000, Catego
- _ ~-ática··._16",· _CateQOf!á 1~, Pe_rsoiiai•:_AQiTili:ttstratlvo1 Agrupamiento 5, Ofi~ 

ac1on meo<;:ionada en e_! ()t,11'\to 1°·,_ ·deberá impu·tarse a la Partida 
·etrll:Hi.t;iort~s ql.)~ no .napen al-cargo~ ... 

n~e será- refr:ertd~d-~ por-el Sef!i;>tSec~tarlci. de Gobiern9, Doctor Ricardo 
AC°GA · Y- . ¡:ió_r :e1-- .Se.éréfa~'!;'io<de )i:c(inótril_a :·_y :-FinttnzásJ Ucenclado Damlán ·- . . . 

NE.,-. 

·!!Se a -quier;i_es .co,rtes_p~m_d_a,._ lnsért:ese __ eii e_l Ll_bl'.O de Res_o\uciones, tome 
·- ·to,Ja· ._S_eére~flq·Jnvól"~cra~a·:, --p_qr-.-la-:¡nl~~a":_ cotn~níquese- a las. depen

télcl"é:!60 'fuh_ciónBlr tcifJ'léñ-án'lóqri,iéi,to -Subse_cre.ta_da dé Recursos··Hu,. 
· · · ,-- · · · · · · · y ar_~tifvese.~ · · 



RESOLUCION 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

LANUS, 2 3 FEB 2018 

0144 Nº ______ _ 

1°. - La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o liquidacio-
nes de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas I a V se 

"" indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

20. - El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 
BUSACCA, y por el. Señor Secretario de· Economía y Finanzas, Lic. Damián 
SCHIAVONE.-

3°. - Comuníquese a quienes corresponda, Insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Direc.ció.n General de Recursos Humanos y .archívese.-

e~\ 
r-<•;.pr. Ricardo Osear BUSACCA 
.'- _ JSecretario de Gobierno 
¡. ··~•- ! 
~,~ 1 
~,~• 

' 

Lic. Damian SCHIAVO \ 
Secr~tario de Economía 

Finanzas 

. 



l 11GNACIONES FAMILI./ )ES 
ANEXO: 
RESOLUCION: 

LEGAJO N" APEL!,.100 Y NOIÍ/fBRES _CONCEPTO) PERSONAS A CARGO /NAC ó F/CA O.NJ. No, A PARTIR Al..T~ BAJÁC OBSERVACIONES 

26936/0 CASTILLO O' - ----- R 4510 1 Francisco 19/07/2010 50.489.698 01/09/2017 X 

2<fl75/9 BERGESJO Maria C,. 4510 CHALUH Yerav 25/-04/2006 47.295.566. 01/07/2017 X 

4510 CHALUHPaz 28/01/2009 49.374.5:!B X 

270?6[2 CAGGI NestQr E. 4510 Nes1or 22/0412006 9!H53.!:l37 01/1112017 X 

4510 Anabe!{a 15/07/2010 95.753.230 X 

13149/4 ROMERO Anibal R. 4510 03/01/2000 01/02/2018 X 

13995/3 GlJBIUA Andrea F. 4510 FENAROU Melan" 24/01/2000 01/02/2018 X 

1416218 ZEBAlLOS Jacquethe 4510 SAPIATomas 21/01/2000 01/02/20:18 X 

1418410 GUZMAf'•l" Cartas A. 4510 19/0112000 01/02/2018 

15~9613 TRASL"'"'-·am N. 4510 15/01/2000 01/02/2018 X 

15721/4 LOPEZ Carlos J. 4510 Oaiana 06101/2000 · 01/02/2018 

15911/1 MEDINA Cristian A, 4510 MIIAnfOS 01101,2000 01/02/2018 X 

16047/0 RAMIREZ Claudio J. 4510 Man 23/0112000 01/0212018 X 

1611417 JBMIEZ Arturo R. 4510 Femando 1310112000 01/01/2018 X 

17314í0 VALDIVtA Evim"'elilia 45_10 COVIELLA German 27/0112000 0110212018 )( 



u¡ttf::GCION GENERAL DE PERSONAL 

f JIGNACIONES FAMILIAr JS 
ANEXO: 11 
RESOLUCION, 

LEGAJO N" APEUJDO Y NOMB~ CO,NC&TO PERSONAS A CARGO INACó F/Cr, O.N,f. N" A PARTIR ALTAS ~AS OBSERVACIONES 

2í019/3 MUNlu.A rv.,,.,,... M •. 4510 Santia- 25/01!200Ó 01I02/2018 X 
' 

2232314 BRANDAN Ramon-e, 4510 AJlen 05101/2000 01/02/2018 X 

2391112 ZARATE Javier A 4510 Alma 18/01/2000 01/02/2018 X 

26217/0 OCHOA Hector F. 4510 Luna 25/{)1/2000 01/02f2018 X 

12560!4 GOMEZ Gabrtela F. 4510 ACUl'JA Elil:lS 22/01/2000 'Ojl02/2018 X 

143Ba/6 GONZALEZAnaffa E. 4510 AMEAL "'naciO 05/01/2000 01/02/2018 X 

1'6710/1 QUIÑOY SIMa E. 4510 (310RGETTI LÜdmla 08!01/2000 01/02/2018 X 

20028/1' GIANN!NI Maria A 4510 GARRIDO A!len 11/05/2000 42.463.394 01/1212017 X 

4510 GARRIDO leona! 22J08/2011 51,1'68.382 01!1212017 X 

2324316 FIN.O. (}..brie!a F. 4540 01/11/2017 ' 
24212/9- CAMPOS Pablo A 4510 Melina 16/04/2009 49.957.577 01/10/20t7 X 

4570 Me:ITna 16/04/2000 49.975..577 01/1.0/2017 X 

2284412 BARRJOS FERNANDEZ _i,.....,,..,. 4510 El1an 09/12!2017 _56.716.305 01/12/2017 X 



Dlf{ECCION GENERAL DE PERSONAL 

A! GNACIONES FAMILIARí} 
ANEXO: 111 
RESOLUCION: 

LEGAJOW' APELLIDO Y NOMBRES .CONCEPTO PERSONAS A CARGO !NACóF/CA D.N.f. Nº A PARTIR · ALTAS BAJAS OBSERVACIONES 

2692118 TOMMASI $anti~-- 4510 AvmaraR. 18i05!2007 47.941.001 01/0112018 K 

4510 . SeleneG. 1210812012 52.645.637 01/01/2018 . X 

26467}5· RAMIREZ F?ed(o 4510 Vafentino D. 14/12/2017 "56~629.420 01112/2017 X 

26999¡{:) CAST!UOSandra V. -4510 LORENZO Nazareno 11/01/2010 49:.962.311 01}12/2017 X 

_4510 LORENZO Theo OBJ08/.2013 53.470.81'2 01112/2017 X 

4510 LORENZb Alelo 12iÓ6/2005 46.543.503 01/12/201-7 X 

26497/6 GAl..ARZA Karina M. 4510 ! GALIBERTI Otlana 241fil'!./2003 45-,014.817 01/1112{i17 X 

21207/0 LOTO Maroefo O. 4510 Sofra 13/03'2.00S 45..63-5.763 01111/2017 X 

4510_ Mateo 18f09/2012 52.m.ooo 01111/2017 X 

i2843f3 KUCHRA Noelia 4540 01/1112017 X 

22666/4 .STOCCO Anabe!la 4540 01/10/2017 X 

2024317 FLORlO Diana 4510 · ÓAJRUCH Arnarena Camllil 26/01/2018 58.728.23'1 01/0112017 X 

21539/2 NISIU Kafina 4510 CASAS NISÍLI Benlamm 14/10/2017 56,709.1-02 01/10/2017 X 

2697410 ACUÑA Juan 4510 Juan Baútista 15/10/2014 54.346:B'fS 011121201"7 X 

2376216 X!CAR.TS Marcelo J. 4510 XICARTS MORENO Alvaro 3Óf07/2000 42.930.069 01/01/2018 X 

4510 X!CARTS MORENO Geronimo 17/0512005 46.624.526 01/01/2018 X 

25057!6 ISlA Juan Carlos 4510 Carlos Nicoías 01/11/2017 56.632Jj2.2 01/1.1/2017 X 



DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

ASI( )aACIONIES FAMILIARES ¡ 
ANEXO IV 

RESOLUCIÓN 

LEGAJO Nº APELLIDO Y NOMBRES CONCEPTO PERSONAS. A CARGO F/NAC ó F/CAS D.N.I. Nº A PARTIR ALTAS BAJA OBSERVACIONES 
27081/8 ALEGRE Catalina Del Carmen 4510 RIQUELME Nahuel Mauro 28/10/20'03 45.200.578 01/12/2017 X 

4510 RIQUELME Axel Javier 03/10/2006 47.639.333 01/12/2017 X 

26467/5 RAMIREZ Pedro 4590 01/02/2018 X 

20243/7 FLORIO Diana 4590 01/02/2018 X 

21539/2 NISILI Karina 4590 01/02/2018 X 

25057/5 ISLA Juan Carlos 4590 01/02/2018 X 

26274/5 COLALILLO MONTIEL Nlfda 4600 01/02/2018 X 

23469/4 RO MAN Jesus. Jeremias 

i 
4600 01/02/201'8 X 

22844/2 BARRIOS-RODRIGUEZJorqe 4600 01/0212018 X 



DlRECC!ON GENEÁ.AL DE PERSONAL 

A JGNACIONIES FAMILIAR' Ji 
ANEXO: V 
RESOLUCIO(I!; 

LEGAJON" APEUJOO Y NÓM_BRE_s· CONCEPTO PERSONAS A CARGO 'ÍNACóFf~a D.N.I. N" A PARTIR ALTAS .BAJ~ OBSERVACIONES 

/ \ 

r\ / \ '/'-. ¡ 

>< -¡;¡¡:; 
_;, 

~'- Dt. Ricardo Osear BUSACCA CHIAVONE 
' . Secretarlo de Gobierno Intendente Muni...;....,J ,,.. .. ., 

' ~ -_ / . Interino 

~ ~.-.... L 
w / ' r / ---•• 

M "'º itMV;~•p-At.f~:w~ . 

~y 

t 
.f{ 

' 1 " Lic. oamtan SCHIAVONE '\ 
Sec-rotario de Ecooomia \ 

v Finatllas \ 



Resolución Nº O 1 4 5 
Lanús 2 3 FEB 2018 

Visto el Concurso de Prados N' 1712018 2' 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 601-2. cuya apertura se realizó el 
26 de Enero de 2018 a las 10:00 horas y de acuerdo a informe de fs 65 de este pedido 
de aooerdo a las faooltades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley Orgániea de las 
Municipalidades, Decreto ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1") Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 17/2018 2' llamado, 
cuya apertura se realizó el 26de Enero de 2018 a las 10:00 horas para la provisión de 
ANESTESIA. 

2') Adjudlquese a la firma HERNANDEZ DENTAL S.A. con domicilio en la calle 
General paz N' 14 de la localidad de Avellane.da por la provisión de 200 (doscientas) 
cajas de anestesias, en la suma total de PESOS ochenta y cinco mil seiscientos 
($85.600) de acuerdo a formularió adjunto a fojas 65. 

3') Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Da:tr,1ian Schiavone 
Secretario de Economía y Finm\:zas 

'. 

. Sr. Jorge Schlavone 
Intendente Municipal Interino 
Municipio de Lanús 
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